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Precios fle suscripción .

Madrid y provincias: trim estre. 3 ,0 0  ptas.

Extranjero ; idem ............................... 10 ,0 0  —

Ultramar: idem.................................... 15 ,0 0  —

Nùmero suelto.......................................  0 ,5 0  —

nSmìnisfración y suscripción.

Ciilie del tamente, dóe S, linpreiilii fiaaielpil.

La correspondencia se  dirigirá al S r , Secre­
tarlo del E xcm o . Ayuntam iento.

S E  T»TJBIL.XCA. E O S  E U N E S

S II ,11 A IC I O

Ayiintamiiínto; Acta ite la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 15 del actual. ’

Alcai.dIa PnEsiDaNctA: Bando relativo ai reclutamiento y reem­
plazo del Ejército.

S ecretaría: Concursos para proveer plazas de Fieles pesa­
dores; la plantilln de la Oficina de Contribuciones especiales, 
y Encargados de Almacén y Talleres del Parque Central munici­
pal de Automovilismo. — Subastas para contratar la extracción 
y tratamiento de basuras; para adquisición de géneros para ves­
tuario y reposición de camas y ropas de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, y pendientes de celebración. 
Concursiilo para la instalación de aparatos de alumbrado eléctrico 
ea los Grupos escolares que se expresan.—Pliegos de condiciones 
para contratar la adquisición de aparatos ortopédicos y vendajes 
con destino a la Beneficencia municipal; calderas para calefac­
ción de las estufas del Parque de Madrid, y terminación de las 
obras de dos pabellones en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma,—Amin ios de exposición de los expedientes de modifica­
ción de partidas del presupuesto de gastos del Interior, y de trans­
formación de la plaza de España.—Otros referentes al artículo '294 
de las Ordenanzas municipales.—Acuerdos adoptados por la Co­
misión eieciitiya del Montepío Municipal.—Licencias expedidas 
por los Negociados 3.“ y 4.“, por la Sección de Obras de construc­
ción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Resl- 
duarias. —Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.

Intervemcíón; Cotización en bolsa de los valores municipales.
O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B enepicencia: Servicios prestados por la consulta especial de 
Dermatología y Profilaxis,

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de diciembre último.

C ementerios: Inhumaciones verificadas desde el 8 al 14 del 
actúa!.

B oletín de C otizaciones: Suplemento número 1725

Asuntos al despacho de oficio

A YU H TA M IEH TO

Comisión municipal Permanente
Sesión o iíu in a r ia  d e l  d ía  15 d e  e n e r o  d e  1930.— ¿ lv- 

írocfo.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Alvarez Velinti, Colón, Chicharro, Fernández de Vicen­
te, González del Valle, Mac-Crohon, Navarro Etidso, Ruiz 
de Velasco y Toledo.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

SOBRE LA MESA
A c u e r d o s :
Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia re­

lacionado con la urbanización de , un trayecto del paseo de 
Ronda, comprendido entre la calle del Pacifico y la lateral del 
n'o Manzanares,

Y  previas manifestaciones que constan en acta la Comí 
sión municipal Permanente acordó que pase este expediente: 
a los Letrados consistoriales para que informen sobre la posi­
bilidad de subordinar la resolución de este asunto a la del con 
curso de anteproyectos del Extrarradio y extensión de Madrid.

- DE NUEVO DESf'ACHO

1.“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial dfc lo Contencioso-adminisírativo, fecha 15 de diciem­
bre de 1927, con motivo del recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal por D. Juan López de Calle y Gispevt sobre revoca­
ción de acuerdo de ¡a Comisión municipal Permanente de 12 de 
mayo de 1926 que desestimó reposición de otro de 14 de abril 
anterior que le denegó abono de diferencia de haberes y reco­
nocimiento de antigüedad en el empleo de Oficial segundo des­
de el 26 de octubre de 1921 al 23 de noviembre de 1923, en que 
filé ascendido a la categoría que hoy disfruta, y por cuya sen­
tencia se estima el recurso interpuesto por el referido señor 
en la parte en que no ha desistido del mismo, y, dejando sin 
efecto ios acuerdos de que se trata, declara que el Ayunta­
miento de Madrid, como consecuencia de su acuerdo recono­
ciendo a iodos los opositores del año 1916 la antigüedad en la 
categoría de Oficial segundo desde 26 de octubre de 1921, 
fecha de la providencia giibernativa que les otorgó este dere­
cho, y que luego fiié ratificada por otra providencia aclaratoria 
dictada en 27 de marzo de 1924, está obligado a abonar al de­
mandante el importe de la diferencia de haberes desde la cita­
da fecha de 26 de octubre de 1921 en que de derecho ascen­
dió, hasta el 23 de noviembre de 1923 en que de hecho pasó a 
la categoría ¡mnediata superior, no haciéndose expresa conde­
na de costas.

2 °  Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 27 de noviem­
bre último, con motivo del recurso interpuesto por D. Luciano 
López Brime y otros sobre revocación de los acuerdos munici­
pales de 24 de marzo y 13 de abril de 1927 sobre aprobación 
del Estatuto o Reglamento de funcionarios, por lo que se refie­
re a la forma de proveer las vacantes en los escalafones del 
personal de Administración y Contabilidad, y por cuya sen­
tencia se estima la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada con carácter de perentoria en el presente recurso, y
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«n su consecuencia se abstiene dicho Tribunal de conocer de 
la demanda formulada por el referido Sr. López Brime,

3 . “ Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 11 del corriente, en la que propone se autorice la 
venta al público de los ejemplares sobrantes de la edición de 
la obra M adrid; inform ación sob re  la  ciudad, confeccio­
nada por la Oficina creada con objeto de acopiar y ordenar 
los datos precisos para la debida orientación de los que acu­
diesen al concurso de proyectos de urbanización del Extrarra­
dio y extensión de Madrid convocado por el Ayuntamiento, 
y señalar el precio de 75 pesetas ejemplar; todo ello teniendo 
en cuenta que se ha manifestado por varias personas su deseo 
de poseer una obra tan meritoria, y ya que existe un sobrante 
de la edición que se hizo- de dichos ejemplares, distribuidos 
^Gratuitamente entre los organismos, entidades y personalida­
des a quienes más directamente pudiera afectar los interesan­
tísimos datos y noticias que en ta misma se contienen, debien­
do ingresarse el importe de dicha venta en los fondos muni­
cipales. _

Y previas manifestaciones que constan en acta fné apro­
bada la precedente moción, con la adición propuesta por el 
Sr. Toledo de que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
donar gratuitamente aquellos ejemplares que pudieran ser soli­
citados del Ayuntamiento, bien por conducto del Ministerio de 
Estado o de alguna entidad oficial, y aquellos otros que a 
juicio de la propia Alcaldía fuera conveniente facilitar para su 
mayor difusión; e igualmeníe fué tomada en consideración la 
propuesta formulada por e! Sr. Navarro Enciso de que se 
remitiera la obra a las Bibliotecas públicas, con objeto de que 
pudiera ser examinada por parte de cuantos quisieran colaborar 
en la resolución del problema de urbanización del Extrarradio 
y extensión de Madrid,

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en la que propone se apruebe un crédito de
5.500 pesetas, con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del 
presupuesto en curso, para que el Ayuntamiento contribuya 
a los gastos de representación de la Presidencia de la Audien­
cia territorial de Madrid, toda vez que las altas funciones y 
la elevada representación que ostenta reclaman el que los or­
ganismos oficiales de ta capital contribuyan a prestar con sus 
medios el mayor relieve y prestigio del cargo; habiendo con­
signado la Diputación Provincial, por entenderto así, una can­
tidad al objeto indicado.

5. ° Se dió cuenta de muí moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha lÜ del corriente, en la que propone la aprobación 
de las bases que a continuación se expresan, formuladas por 
el señor Ingeniero Director del Parque central municipal de 
Automovilismo, para proveer, mediante concurso, la plaza 
vacante de Ingeniero Jefe de la sección mecánica del expre­
sado Parque: _

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la 
plaza de Ingeniero Jefe de la sección mecánica del Parque 
central municipal de Automovilismo, dotada en el presupuesto 
vigente de gastos con el haber anual de 8.000 pesetas.

Segunda. Para tomar parte en el concurso los solicitantes 
deberán reunir las condiciones siguientes:

á) Ser español o extranjero nacionalizado.
b) Poseer el titulo de Ingeniero español o justificar haber 

terminado la carrera.
c) Carecer de antecedentes penales.
d)  Observar buena conducía moral.
Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en este 

concurso, con los documentos justificativos de las condiciones 
exigidas, se presentarán en el Registro general, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín o fic ia l  de la pro­
vincia,

Cuarta. El orden de preferencia de méritos será el si­
guiente:

a) Haber desempeñado cargos iguales o similares en es­
tablecimientos del Estado, la Provincia o el Municipio.

b) Haber desempeñado cargo análogo en establecimien­
tos industriales particulares.

c) Entre Ingenieros de igual clase será preferido el de 
mayor categoría, y en ia misma categoría, la mayor antigüedad.

Quinta. El Tribunal juzgador del concurso estará integra­
do por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente 
Alcalde en quien delegue, el señor Concejal Inspector del

Parque, el señor Ingeniero Director y el Jefe administrativo 
de dicho Parque, éste en funciones de Secretario.

Sexta. Transcurrido e! plazo de presentación de instan­
cias, el Tribunal examinará la docimientación presentada por 
los concursantes y elevará la correspondiente propuesta uni­
personal a la Comisión municipal Permanente.

Séptima, El Tribunal tendrá facultades para formular la 
propuesta unipersonal o excluir a todos lo.s concursantes si es­
timara que no reúnen las condiciones de idoneidad y moralidad 
necesarias. ^

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comi­
sión municipal Permanente aprobó la precedente moción, con 
tas modificaciones propuestas por el señor J  oledo de que en 
la base correspondiente se determine que ios concursantes 
habrán de ser bien Ingenieros iiidiustriales o militares, y que 
se exija a los que tomen parte en el concurso, además de las 
condiciones y méritos que pudieran alegar, la presentación de 
lina Memoria que sirva para apreciar la capacidad de los 
aspirantes.

G." Se dió cuenta de una modóti de la Alcaldía Presiden- 
fecha 10 del corriente, en la que propone la aprobación decía,

las bases que al final se expresan, formuladas por la Secreta­
ria, para proveer, mediante oposición, veinte plazas de Escri­
bientes-auxiliares del excelentisimo Ayuntamiento, para cuya 
dotación existe consignada en el vigente presupuesto la canti­
dad de 6Ü.ÜOO pesetas:

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi­
sión de veinte plazas de auxiliares Taquígrafos-mecanógrafos, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Segunda. De conformidad con lo que establece el artícu­
lo 97 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, la convocato­
ria se anunciará, por lo menos, con dos meses de antelación 
al comienzo de los ejercicios.

Tercera. Los aspirantes a las oposiciones para proveer 
dichas plazas deberán acreditar docuiiientalmente los extremos 
siguientes:

a) La cualidad de español, varón, mayor de diez y seis 
años y menor de treinta. Esta edad ha de referirse a la fecha 
en que termine ei plazo para la presentación de las instancias.

b) Haber observado buena conducía; y
c)  Carecer de antecedentes penales.
Cuarta. Las solicitudes para tomar parte en estas oposi­

ciones deberán presentarse en el Registro general del exce­
lentisimo Ayuntamiento, durante las horas hábiles de oficina, 
dentro del término de un mes, a partir de la fecha del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín o fic ia l  de la provincia, y a 
ellas se acompañarán los documentos acreditativos de los 
extremos que comprende la base anterior, así como el res­
guardo del pago de 30 pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Esta cantidad será devuelta a los solicitantes únicamente 
en el caso de que por no reunir las condiciones señaladas en 
ia convocatoria queden exdindos de la oposición.

Asimismo podrán acompañar Sos aspirantes los documentos 
que estimen convenientes justificativos de méritos y servicios 
e.speciales.

Quinta. Los que siendo en la actualidad empleados n 
obreros municipales deseen tomar parte en estas oposiciones, 
estarán exentos del limite de la edad y de justificar los restan­
tes extremos que se especifican en la base anterior.

Sexta. Los ejercicios de oposición serán tres: escrito, 
oral y práctico, y tendrán lugar en la forma y por el orden si­
guientes:

Primero. Escritura al dictado, análisis gramatical y reso­
lución de dos problemas de aritmética, ínvirtiendo en todo ello 
dos horas a lo sumo.

Segundo. Contestación, durante media hora como máxi­
mo, a tres temas sacados a la suerte: el primero y segundo so­
bre nociones del Estatuto Municipal vigente, y el tercero sobre 
el Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados mu­
nicipales en general.

Tercero. Este ejercicio constará de dos partes:
a) Escritura taquigráfica del texto que el Tribunal desig­

ne, durante cinco minutos, a una velocidad no inferior a ochen­
ta palabras ni superior a ciento por minuto, y traducción del 
mismo en hora y media como máximo,

b) Copia a máquina de un escrito que el Tribunal señala­
rá, invirtiendo el tiempo máximo de media hora, y pudiendo

U



utilizarse por los opositores máquinas de su propiedad, entre 
las marcas Underwood, Royal, Remington y Yost.

Séptima. El ejercicio podrá realizarse en conjunto o por 
grupos, según acuerde el Tribunal, y a su terminación cada 
opositor entregará a aquél, en sobre cerrado y firmado por él 
mismo en unión de otro compañero, haciendo constar en dicho 
sobre el número que en el sorteo le haya correspondido.

Octava. El ejercicio oral se ajustará al programa que pre­
viamente redactará el Tribunal, y que se hará público al anun­
ciarse la convocatoria.

Novena. El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios esta­
rá constituido, con arreglo a lo que determina el articulo 61 bis 
de! Estatuto de Fimcioiiarios adminisírativos, por el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue, 
un miembro de la Comisión municipal Permanente, un Taquí­
grafo municipal de superior categoría, un Catedrático de Ins­
tituto y el Secretario del excelentísimo Ayuntamiento o funcio­
nario en quien delegue. Como Secretario del Tribunal, sin 
voto, actuará el Oficial que la Secretaria designe.

Formará parte del mismo, en ciimpiimiento de lo que pre­
ceptúa el reglamento para aplicación de la ley sobre provisión 
de destinos civiles, un Vocal-Delegado de la Junta calificadora.

Décima. Para que pueda funcionar el Tribunal será requi­
sito indispensable la concurrencia, por lo menos, de cuatro de 
sus miembros. ■

Undécima. Terminado el plazo de admisión de instancias 
el Tribunal examinará éstas y demás documentos, y formará y 
publicará una relación de los aspirantes que, por reunir las 
condiciones exigidas, puedan ser admitidos al sorteo, que se 
anunciará previamente. Contra el acuerdo de! Tribunal no se 
dará recurso alguno.

Duodécima. Los opositores actuarán por el orden que les 
corresponda en el sorteo. El que al ser llamado no se presen­
tase, lo será por segunda vez al terminar la relación de los 
opositores en cada ejercicio, y si no compareciese, sea cual­
quiera el motivo, se entenderá que renuncia al derecho que le 
asiste para actuar.

Décimatercera. El prinier ejercicio será eliminatorio, y el 
Tribunal, al calificar a los opositores, se limitará a aprobarlos 
o desaprobarlos, sin asignarles, en el primer caso, puntuación 
alguna.

Décimacuarta. El opositor que no resulte aprobado en el 
primer ejercicio no podrá actuar en los restantes, no siendo 
admitido tampoco a practicar el último ejercicio el que no logre 
ene) segundo la puntuación mínima necesaria.

Décimaqniíita, La calificación de los opositores en los ejer­
cicios segundo y tercero será por medio de puntos. Cada Vo­
cal del Tribunal podrá otorgar de cero a cinco puntos, consi­
derándose desaprobado el opositor que no obtenga en el escru-. 
tiiiio el número de doce puntos.

Décimasexta. Al final de cada ejercicio el Tribunal acor­
dará y hará pública, con arreglo a la puntuación obtenida, la 
relación de los opositores aprobados que pueden practicar el 
siguiente.

Décimaséptima. Terminado el último ejercicio, el Tribu­
nal formará y elevará a la Comisión municipal Permanente una 
relación de opositores, cuyo número no podrá ser superior al 
de plazas anunciadas en la convocatoria, siguiendo en aquélla 
cada opositor el orden preferente que corresponda a la puntua­
ción obtenida, sumando a tal efecto solamente los puntos al­
canzados en el segundo y tercer ejercicios.

Dédmaoctava. Si resultasen varios opositores con igual 
puntuación, se tendrán en cuenta, para establecer e! orden de 
preferencia dicho, los títulos y méritos que cada uno haya jus- 
ficado, y en último término, la mayor edad.

Y previas manifestaciones que constan en acta fiié aprobada 
la precedente moción de la Alcaldía Presidencia, con ia adición 
propuesta por el Sr, Toledo de que se exija a los aspirantes 
algún título que acredite una cultura general, como el de Ba­
chiller elemental, el de Maestro o algún otro que suponga dicha 
cultura, y con la modificación, también propuesta por el mismo 
señor Concejal, de que la base 12, relativa al número de puntos 
necesarios para pasar de uno a otro-ejercicio, lo sea en el sen­
tido de que dicho número de puntos se fije en 10.

7," Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone el nombramiento de don 
Luis Muñoz García, con carácter interino, en los términos que 
prescriben los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento

vigentes, para ocupar una plaza vacante de ayudante de elec­
tricista del Servicio de Aguas potables, dotada con el haber 
anual de 2.480 pesetas.

8 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone el nombramiento de don 
Mariano Arribas Garda, con carácter interino, en los términos 
que prescriben los artículos 247 y 101 del Estatuto y Regla­
mento vigentes, para ocupar una plaza vacante de oficial 
guarnicionero de los talleres del Servicio de Aguas potables, 
dotada con d  haber anual de 3.500 pesetas,

9 . " .^probar im decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone el nombramiento, para 
ocupar una plaza vacante de Fiel pesador de segunda clase, 
y otra de tercera, del Matadero, dotadas con el haber anual 
de 3.800 y 3.500 pesetas, respectivamente, de D. Antonio 
Guerrero Román, para la primera, y de D, Sergio Tehiis, para 
la segunda, ambos con carácter interino, en los términos que 
prescriben los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento 
vigentes.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, con motivo de instancia de D. Miguel Díaz 
Barba„ Capataz del Cementerio de Nuestra Señora de (a AI- 
mudeiia, solicitando que, en virtud de! Real decreto-ley de 28 
de febrero de 1927, se le considere de abono como servicios 
el tiempo que estuvo suspenso por decreto de la Alcaldía al 
ser procesado por cohecho y por sentencia firme que le impuso 
la pena de suspensión; que se desvirtúen en su expediente per­
sonal los efectos de estas resoluciones, y por último, que se le 
abonen los haberes correspondientes al período de tiempo, 
desde 17 de enero de 1924 —en que fué decretada su suspen­
sión -- al 4 de abril de 1927 — en que fué levantada dicha sus­
pensión— , y por cuyo decreto se desestima la indicada solici­
tud, de conformidad con lo informado por la Asesoría jurídica, 
ya que ésta así lo entiende, porque, como acertadamente ex­
presa el Negociado de Persona! en su informe con relación a 
este asunto, que figura en el expediente, el solicitante Sr. Díaz 
Barba había dejado de ser reo cuando se promulgó el Real 
decreto-ley de referencia y perdió tal condición sencillamente 
por el cumplimiento de la condena impuesta, lo que lleva apa­
rejado la extinción de toda relación con la sociedad, prove­
niente de la infracción de derecho público, e impide práctica­
mente aplicar unos beneficios —como los que señala el preci­
tado Real decreto-ley— que sólo se conceden a los individuos 
en situación de procesados y a ios reos que se hallan extin­
guiendo condena, pero en modo alguno a aquellos que, como 
el autor de la instancia, hayan cumplido su condena a la fecha 
en que por disposición de! Poder público se conceda un indul­
to o desaparezca como figura de delito aquél que hubo de ser 
enjuiciado, perseguido y liquidado al amparo de una legisla­
ción penal anterior.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, se desestime el recurso de reposición interpues­
to por D. Alberto Lasala Gravisaco sobre el lugar en que 
debe colocársele en el escalafón del Negociado de Enseñanza, 
teniendo en cuenta para ello lo que se establece en el último 
párrafo del artículo 255 del Estatuto Municipal; debiendo co­
municarse el acuerdo que recaiga al Sr. Lasala, con ias adver­
tencias legales correspondientes,

12. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en el que propone, de confonnidad con el 
informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, se coadyuve a la Administración en el recurso 
coníencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D, José Sama Fernández sobre revocación de acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente y del Ayuntamien­
to, fechas 2 y 23 de octubre último, referentes a la clasificación 
pasiva de! recurrente como jubilado del cargo de Decano de 
los señores Letrados consistoriales; debiendo someterse este 
asunto en su día al Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente,

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en el que propone, conforme con la co­
municación dei Jefe del Negociado de Actas de igual fecha, y 
a efectos de la aplicación del crédito consignado en el capítu­
lo VI, artículo 1.“, concepto 199 del presupuesto en curso para 
pago de horas extraordinarias al personal de dicho Negociado,
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se continúen prestando los trabajos que en tal concepto se vie­
nen realizando por los Sres. D. Francisco Baztán, D. Juan 
Jiménez Aquino, D. Ramón Vázquez, D. Julio González y 
D. Joaquín Villalobos, con la asignación que corresponda a 
cada uno en relación al sueldo que disfrutan, a tenor de lo dis­
puesto en las bases que, en armonía con lo establecido en los 
artículos 36 y 38 reformados del Estatuto de Funcionarios ad­
ministrativos y para deducir el tipo de remuneración por estos 
conceptos, han sido aprobadas por acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 13 de noviembre ultimo, sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre siguiente, y 
con efectos desde el día 2 del actual mes de enero.

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, de conformidad con el se­
ñor Presidente de la Casa de Socorro del distrito del Hospicio, 
el nombramiento de D. Máximo Hernández Díaz para Vocal vi­
sitador de la referida Casa de Socorro, para sustituir al que 
desempeñaba dicho cargo, D, Ricardo Collar Alvarez, que ha 
renunciado al mismo,

15. Interponer, teniendo en cuenta el informe de ios seño­
res Letrados consistoriales, que figura en e! expediente, recur­
so contencioso-adniiiiistrativo ante el Tribuna! provincial con­
tra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. Nazario Alvarez, 
en nombre y representación de los señores Hijos de Manuel 
Coiidemiiias, representantes en España de la casa Brighton 
Agency, contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia eii expe­
diente relativo al arbitrio de anuncios en un automóvil, y por 
cuya resolución se confirma el acto administrativo recurrido en 
el extremo referente a la liquidación de cuotas que debe satis­
facer la referida casa por el anuncio en vehículos de su propie­
dad, y se revoca dicho acuerdo en lo referente a la penalidad 
que se le impuso, a los efectos correspondientes, que la declara 
improcedente; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

16. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta el
informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-adnúiiistrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por el Procurador D. Pedro 
Ortiz de Novales, en representación de D. Jacobo Vicente Me­
lón, contra acuerdo municipal de 31 de octubre último que fijó 
el plazo de treinta días para la terminación de las obras que 
afectan a la fachada de la finca sita en el número 7 de la calle 
de Villalar; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente. , .

17. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. José Romero Maldoiiado, con su esposa doña Carmen 
Alcalde Yusta e hijas doña Carmen y doña María Romero Al­
calde, a Valfermoso de las Monjas (Quadalajara).

D. Miguel Moreno Baena, con sus hijos D. Manuel Moreno 
del Amo y hermana doña Angeles Moreno Baena, a Valdemoro 
(Madrid).

D. Antonio Raboso Gómez, con su esposa doña Magdalena 
Jisa Domenech e hijos D. Lorenzo y D, Hermenegildo Ra­
boso Jisa, a Barcelona. ,

Doña Leandra Barroso Pascual, a Tetuán de las Victorias 
(Madrid), , .

D. Policarpo Barrieros Sierra, con su hijo D. Jesús Barrie- 
ros Casamayor, a Cáceres.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1.“- Gobierno In terior y Personal

18. Se dió cuenta de un informe, fecha 28 del pasado no­
viembre, en el que propone se adopten ios acuerdos que al 
final se expresan respecto a la forma de dar cumplimiento a la 
sentencia del Tribimai Supremo de 26 de junio,del pasado 
año recaída en el recurso interpuesto por D. Antonio Ortiz de 
Pinedo, D. Andrés Casero Sanz y oíros contra providencia

gubernativa de 26 octubre de 1921, todo ello en vista de la 
instancia suscrita con fecha 8 de noviembre dei finado año por 
D. Egidio Fariña y otros funcionarios municipales, interesando 
se acuerde hacer las rectificaciones que procedeti en los esca­
lafones respectivos, a virtud de ser firme, según manifiestan, 
la referida providencia gubernativa:

Primero. Anular el ascenso de D. Juan Verde Rodríguez, 
Oficial primero de Administradón; que pasará a ocupar el nú­
mero 96 de los Oficiales segundos de dicho grupo, siguiente 
a! que le corresponde a D. Rainóii Muniz Cano, disfrutando el 
haber anual de 4,000 peseta.s y 1 ,(X)0 pesetas más en concepto 
de mejora metálica. . ,

Segundo, Que se modifique la fecha del ascenso a Oficial 
primero de Administración de D, Juan López de Calle, enten­
diéndose ascendido a dicha categoría en 10 de julio^iiitimo; y 

Tercero. El ascenso de D. Mario Sorogoyen Castellano 
a Oficial primero, con el sueldo anual de 5,000 pesetas, más 
1.000 pesetas en concepto de mejora, y con fecha 19 de sep­
tiembre del corriente año. ^

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 30 del pasado diciembre, a los 
que pasó el anterior asunto por acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente de 18 del mismo mes para que manifiesten 
la forma eii que ha de cumplirse la sentencia de que se trata, y 
en cuyo informe los referidos señores Letrados hacen constar, 
después de un estudio detallado de todos los antecedentes del 
asunto, que un mandato imperativo del articulo 255 del Esta­
tuto Municipal, en su último párrafo, vedó a los señores Le­
trados informar favorablemente la reposición solicitada por 
D. Rafael Escribano y otros Oficiales de Administración del 
acuerdo municipal por virtud del que se ascendió a D. Juan 
Verde Rodríguez a la categoría de Oficial primero, y el mismo 
precepto hubo de motivar el acuerdo municipal denegatorio de 
la reposición pedida, no estimando, por tanto, los iiifonnantes 
que puedan hacerlo en derecho destruyendo el acuerdo muni­
cipal del ascenso y de la denegación de la reposición del mis­
mo, y no pudiendo e! Ayuntamiento destruir su propia obra en 
forma directa, pero sí aguardar a que el asunto se resuelva en 
el Tribuna! Contencioso, si a él se ha recurrido, porque el lu­
gar en el escalafón en este caso concreto no le interesa al 
Ayuntamiento. _ .

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en el precedente informe. • •

A petición del Sr. Toledo se acordó que continúen sóbrela 
mesa los dos siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de horas extraordinarias a! 
personal del Negociado de Policía urbana.

Otro proponiendo la concesión de horas extraordinarias al 
personal del Negociado de Reformas Sociales.

■DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 .°—Hacienda

19. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los Le­
trados consistoriales, que figura en el expediente, recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaí­
da en ia redamación formulada por D. Regí no Pérez de la 
Torre, en nombre y representación de D. Alejandro Santama­
ría Rojas, contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que gravó la transmisión de un solar sito en la calle 
de Eduardo Dato, y por cuya resolución se declara que la 
referida transmisión está exenta de! indicado arbitrio, proce­
diendo, en su consecuencia, a la devolución de lo que se- 
hubiese satisfecho por ia liquidación practicada; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno 
y darle la tramitación legal correspondiente, con la adverten­
cia de que el plazo para la interposición del citado recurso 
vence el día 16 de los corrientes y que eii el escrito de inter­
posición del mismo deberá solicitarse la suspensión de los 
efectos de la resolución que se recurre.

20 y 21. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de 
los Letrados consistoriales, que figura en el expediente, las

I -Y' J Ü ' ÍG J
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resoluciones del Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia recaídas en las reclamaciones formuladas por doña 
Concepción Arévalo Fernández y D. Cándido Zarzalejos con­
tra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que 
gravó las transmisiones de las fincas número 5 y 3 de la calle 
de Marín, respectivamente, y por cuyas resoluciones se decla­
ran sujetas al arbitrio las transmisiones de referencia, debien­
do hacerse la estimación de la base de liquidación en la forma 
establecida en la base 10 y siguiente de la Ordenanza regula­
dora de la exacción,

22. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de los Le­
trados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por doña Olalla Gómez 
contra denegación de devolución de cantidades satisfechas por 
el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso principal 
derecha de la finca números 8 y 10 de la calle del Conde de 
Romanories, y por cuya resolución se declara que la reclaman­
te tiene derecho a que le sean devueltas ias cantidades que 
indebidamente satisfizo por el citado arbitrio a partir de I de 
enero de 1926, en cuyo trimestre protestó del citado gravamen 
y del que se la eximió por sentencia del Tribunai de lo Conten­
cioso provincial de 31 de diciembre de 1927.

23. Aprobar un dictamen, feclia 8 del corriente, en el que 
propone la adopción de los acuerdos que al final se expresan, 
teniendo en cuenta la moción de la Alcaldía Presidencia de 4 
del mismo mes, que figura en el expediente, con referencia al 
reingreso de los Inspectores que fueron de Policía urbana al 
servicio del Ayuntamiento, destituidos por providencia guber­
nativa de 28 de marzo de 1924 y mandados reponer por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de agosto del 
finado año, y toda vez que, según informa la Intervención, no 
parece existir en el orden legal inconveniente alguno para la 
ejecución de !o interesado en la moción de referencia; debien­
do someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno 
y a los demás trámites prevenidos en el Estatuto iMunicipai y 
en su Reglamento de Hacienda:

Primero. Que en el capitulo V, artículo l d e l  vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, y al final del epí­
grafe «Personal», se consignen doce plazas de Celadores de 
arbitrios, dotadas con el haber anual de 4.300 pesetas.

Segundo. Modificar la partida de 325 vigilantes de ter­
cera consignada en ios mi,smos capitulo y artículo, en el sentido 
de reducir su numero a 305, destinando el importe de las dota­
ciones de las veinte plazas que se suprimen, en la cuantía de
49,500 pesetas, a constituir, mediante transferencia, e! importe 
de las asignaciones correspondientes a once meses del actual 
ejercicio de ias citadas doce plazas de Celadores de arbi­
trios; y

Tercero. Como consecuencia de la operación del presu­
puesto de que se trata, modificar los siguientes artículos del 
Reglamento de !a Inspección de Rentas y Exacciones, aproba­
do en sesiones extraordinarias de 4 y 5 de marzo de 1929, ¡os 
cuales se entenderán redactados en esta forma;

«Art. 11, apartado segundo: A los Celadores, quienes 
dependerán del señor Interventor de fondos municipales, los 
ammcios ambulantes, carteleras, puestos fijos de temporada y 
de la Ribera de Curtidores, bicicletas y triciclos, carros de 
transporte, licencias para cijiistnicciones y obras menores, 
vallas, soportes, asnillas, puntales y cuantos afecten por obras 
a la ocupación del suelo de la via pública no enumerados ante­
riormente, ateniéndose asimismo a las órdenes expresas que 
reciban, e in.specdonar activa y peiiiianeiitemeiite al personal 
de vigilancia de los arbitrio.s .sobre artículos de consumo.»

«Art. 14, párrafo primero: La Inspección de Rentas y 
Exacciones iiinnicipales, que funcionará bajo las órdenes del 
Interventor, como se determina en el artículo seguiKlo, estará 
formada por el Jefe de la Inspección que señala el artículo cuar­
to, y cuya designación habrá de recaer en un funcionario admi­
nistrativo con la categoría por lo menos de Jefe de Negociado 
de primera clase, a propuesta del señor Interventor y nombra­
do por la Comisión municipal Permanente; por veinte Inspecto­
res, dos por cada distrito; por doce Celadores de arbitrios; por 
tm Contable, que lo será de la sección y al propio tiempo de la 
Caja de fondos de participaciones, cuyo cargo recaerá en un 
funcionario municipal con el título de'Pei'ito o Profesor mer­
cantil, correspondiendo la propuesta al Interventor y el nom­
bramiento al Alcalde; por los Oficiales administrativos que

sean necesarios, y por los actuales Investigadores auxiliares 
mientras no obtengan nombramiento de Inspector diplomado 
con arreglo a este Reglamento, y a extinguir cuando fueren 
vacando.»

«Art. 17, Las vacantes de Celadores de arbitrios mu­
nicipales se cubrirán igualmente por concurso o por oposición. 
Para el concurso la Alcaldía Presidencia establecerá las con­
diciones que liayaii de reunir los concursantes.

Art. 18. De verificarse oposición para dichas plazas, 
formarán el Tribunal calificador el Alcalde Presidente o Con­
cejal que designe, el Secretario general o funcionario en quien 
delegue, el Interventor, un Jefe de Administración de Conta­
bilidad y e! Jefe de la Inspección, que actuará de Secretario. 
El cuestionario para la oposición de Celadores versará sobre 
conocimientos de las disposiciones de las Ordenanzas munici­
pales en relación con los servicios que se les señala en este 
Reglamento, y Ordenanzas reguladoras de las exacciones mu­
nicipales, objeto de su misión inspectora.

Asimismo queda sustituido el titulo de «Guardias celadores» 
por el de «Celadores de arbitrios», considerándose modifica­
dos en este sentido todos los artículos del Reglamento que 
hagan mención o cita de los expresados cargos.»

24. Conceder a doña Pascuala Francisca Gascuña y Gar­
cía, como viuda del Oficial de cuarta clase del Cuerpo de C on-. 
labilidad D. Antonio Dueñas, la pensión de gracia de 100 pe­
setas mensuales, todo ello de conformidad con la ponencia emi­
tida por ei Vocal de la Comisión Sr. Lasarte, y en atención a 
la avanzada edad de la interesada—sesenta y nueve años—y 
a carecer de derechos del Montepío.

25. Conceder a doña María García Pauperifta, como viuda 
dei Oficial segundo de Administración D. Luis Escalona de 
Paz, el socorro, por una sola vez, de 500 pesetas, ínterin no se 
le proporcione una colocación en un servicio municipal; todo 
ello conforme con el espíritu que informó la ponencia del Vocal 
de la Comisión Sr. Lasarte, que figura en el expediente, pero 
estimando excesiva la cantidad de 2,000 pesetas indicada por 
dicho Vocal, y haciendo constar que la frecuencia con que se 
formulan solicitudes de esta ciase ha inducido a la referida 
Comisión al estudio del asunto para concretar su criterio res­
pecto al mismo en una propuesta que elevará a conocimiento 
y resolución de la Comisión municipal Permanente, con carác­
ter general.

26. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de doña María del Carmen Reinoso, en concepto de 
i'miGa heredera de D. Manuel Reinoso, el crédito de 209,67 pe­
setas, importe de los haberes líquidos que éste dejó devenga­
dos y sin percibir como Médico municipai, jubilado, al ocurrir 
su fallecimiento en 22 de noviembre de 1928, y que el expre­
sado crédito sea satisfecho, según informa la Intervención, con 
cargo a la partida de 50.000 pesetas consignada en el capí­
tulo I, artículo 4 .“ del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior para tos créditos reconocidos de cuantía menor 
de 3.000 pesetas,

27. Conceder a D, Julián de la Villa Sauz, Médico pri­
mero de la Beneficencia municipal, la percepción de! sueldo 
que en ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo 
en cuenta quede la tramitación del expediente se deduce que 
el referido señor funda su petición en que es Catedrático de 
Anatomía de la Facultad de San Carlos, que explica de nueve 
a dos, excepto los viernes, en que presta sus servicios eii la 
Beneficencia municipal como Jefe del equipo quirúrgico del 
Centro durante las veinticuatro horas de este día, en el que 
explica la cátedra su Auxiliar; debiendo ajustarse esta concesión 
a lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, por el 
que se dictaron ias normas para esta clase de concesiones, y en 
el Estatuto de Funcionarios municipales, cuyos preceptos no 
se oponen por ahora a lo solicitado, y lo que será con carácter 
transitorio, o sea mientras subsistan las circunstancias actuales, 
y con la reserva por parte del Ayuntamiento de destinarle a 
otro cualquier servicio cuando lo estime oportuno; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntaniierito Pleno.

28. Conceder a D. Mariano Fernández Mola, Médico pri­
mero de la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo 
que en ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo 
en cuenta que de la tramitación del expediente se deduce que 
diclio señor funda su petición en que ejerce el cargo de Médico 
de la Beneficencia provincial con destino en el Hospital de San 
Juan de Dios, donde pasa visita de ocho a nueve de la mañana,



50 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

y como Médico de la Beneficencia municipal está destinado en 
la Casa de Socorro del distrito de la Latina, prestando sus ser­
vicios en la sección tercera de la misma; debiendo ajustarse 
esta concesión a los mismos preceptos que se indican pañi el 
anterior y someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno.

29. Conceder a D. Isidro Sánchez-Covisa, Profesor de 
número de la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo 
que en ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo 
en cuenta que de la tramitación del expediente se deduce que 
dicho señor funda su petición en que simultáneamente desem­
peña el cargo de Médico de número de la Beneficencia provin­
cial, estándole encomendado el servicio de vías urinarias, que 
desempeña de once a una de la mañana, ejerciendo el cargo de 
Jefe de la consulta de la misma especialidad en la Casa de So­
corro del distrito de! Centro diariamente de nueve a once de la 
mañana; debiendo ajustarse esta concesión a los mismos pre­
ceptos que se indican para los anteriores y someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

30. Conceder a D. José González Gayo, Médico primero 
de la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo que en 
ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo en 
cuenta que de la tramitación del expediente se deduce que el 
solicitante funda su petición en que como Médico jubilado de 
la Beneficencia provincial percibe los correspondientes haberes 
pasivos, y en la Beneficencia municipal desempeña el destino 
de Auxiliar técnico en el Decanato de la misma; debiendo 
ajustarse esta concesión a los mismos preceptos que se indican 
para los anteriores y someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

31. Conceder a D, Gervasio Canillo Garrido, Médico 
segundo de la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo 
que en ese cargo tiene en concepto de gratificación, tenietido 
en cuenta que de la tramitación del expediente se deduce 
que dicho señor funda su petición en ser Ayudante del Servicio 
Agronómico Nacional jubilado, percibiendo, por tanto, los co­
rrespondientes haberes pasivos, y puede disponer para prestar 
sus servicios en la Beneficencia municipal de las veinticuatro 
horas del día; debiendo ajustarse esta concesión a los mismos 
preceptos que se indican para los anteriores y someterse este 
asunto a la sanción de! Ayuntamiento Pleno.

Comisión 6.*—Enaanehe

32. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, para adquirir, 
con arreglo a ellos, los efectos de alfarería que se consignan 
en el respectivo cuadro de precios, con destino al Ramo de 
Arbolado, Parques y Jardines para el Interior y el Ensanche; 
debiendo modificarse el primero de dichos pliegos, en vista 
del acuerdo de la Comisión de Policía urbana de 19 de diciem­
bre último, y según informa el Negociado de Subastas, en el 
sentido de que en la condición cuarta, y en armonía con la pri­
mera, se determine que la duración de la contrata es de cuatro 
años, como asimismo que el importe de la fianza definitiva sea 
el 10 por 100 del importe anual calculado y no del importe 
total, como aparece redactado, y que la subasta de que se trata 
se anuncie en dos periódicos de los de mayor circulación para 
obtener la mayor afluencia de iicitadores; debiendo someterse, 
por último, este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

33. Adjudicar, en vista de lo actuado en el expediente, 
una parcela inedificable que, como sobrante de vía pública, po­
see la Villa en eb paseo de las Yeserías, que comprende una 
superficie de 19,26 metros cuadrados, al sotar que el excelen­
tísimo Sr. D. Manuel de Escoriaza y Fabro posee con fachada 
también al indicado paseo, al precio de 20 pesetas metro en 
que la han valorado los Arquitectos municipales, y con el que 
está conforme el propietario; debiendo formalizarse este acto 
mediante el otorgamiento de la oportuna escritura, una vez 
que se baya inscrito el terreno de referencia en el Registro de 
la Propiedad correspondiente a favor de Madrid y verificado 
el ingreso de su importe en los fondos municipales.

34. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Simón Bretón Bajo, propietario de un solar con fachada a 
los paseos de la Esperanza y del Canal, una parcela inedifica­
ble, comprensiva de71,41 metros cuadrados, procedente de los 
taludes del paseo del Canal, y valorada por los Arquitectos

municipales correspondientes a razón de 20 pesetas metro, con 
cuya tasación está cotiforme el interesado; debiendo formali­
zarse este acto mediante el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, previo el ingreso del importe de que se trata en los 
fondos municipales.

35. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto de modificación de alineaciones del trazado de la 
calle de María de Molina, entre la de Alvarez de Baena y el 
paseo de la Castellana, en la forma en que lo ha presentado el 
Arquitecto de la segunda sección del Ensanche, desestimándo­
se las solicitudes presentadas durante el período de exposición 
por el señor Marqués de González de Castejón y D. Martín 
Santafé Rodríguez, en representación del excelentísimo señor 
Duque de Tamames, y que dicho proyecto, una vez sanciona­
do por el Ayuntamiento Pleno, se eleve a la aprobación del 
excelentísimo señor Ministro de la Gobeniadón, previos los 
trámites que se conceptúen aplicables de la ley de Ensanche 
de 26 de julio de 1892 o del Estatuto Municipal vigente.

36. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, con 
arreglo a las prescripciones legales que rigen en la materia, 
para proveer una plaza de Oficial administrativo de segunda 
clase del escalafón del Ensanche, vacante por fallecimiento de 
D. Antonio López Andrea, que la desempeñaba, con la dotación 
de 4,000 pesetas aimales, más 1.000 que percibía en concepto . 
de mejora de sueldo como consecuencia de los beneficios ra­
diales aprobados por la Superioridad:

Primero. ■ El ascenso a Oficial de segunda clase del esca­
lafón administrativo del Ensanche, en la vacante producida por 
fallecimiento del Sr. López Andrea, del número 1 de los Ofi­
ciales terceros, D. Luciano San Martín.

Segundo. La amortización de la plaza de Oficial de ter­
cera clase producida por el ascenso del Sr. San Martín, en el 
caso de aprobarse la anterior propuesta.

Tercero. La aplicación de las 3,000 pesetas de la mencio­
nada plaza de Oficial de tercera clase, de las 1.000 que perci­
bía el Sr. López Andreu y de las otras 1.000 que también 
como mejora de sueldo percibe D. Luciano San Martin y pier­
de en el momento de ascender a la categoría superior, a conti­
nuar los beneficios de mejora de' sueldo en los funcionarios 
que corresponde con arreglo al turno de radios establecido, de 
conformidad con los acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente y el Ayuntamiento Pleno de 30 de junio y 16 de julio 
de 1927, en la siguiente forma:

Radio número 10.—D. José Belén Cedrón, Oficial tercero.
Radio número 1.—D. Rafael Scola Jara, Oficial primero.
Radio número 2,  ̂D, Néstor Benito del Caño, Oficial pri­

mero.
Radio número 3 .—D. Federico Crouselles Díaz, Oficial 

primero.
Radio número 4. —D. Alfredo Riflero Sangrador, Oficial 

primero; en la proporción de 1.000 pesetas anuales a cada uno 
de ellos, con carácter permanente y a efectos pasivos; y 

' Cuarto. Que todos estos acuerdos deben tener efectividad 
* a partir del día 18 de diciembre último, siguiente al en que 

ocurrió el fallecimiento del Sr, López Andreu.
37. Conceder licencia al excelentísimo señor Marqués de 

Fontalba para construir un edificio en el solar de su propiedad 
situado en la calle de Alcalá, 165, con fachada posterior a la 
de Hermosilla, con sujeción a las alineaciones y rasantes se­
ñaladas y documentos técnicos presentados, con la sola excep­
ción de que con respecto a la altura que ha de llevar la cons­
trucción por su fachada a la calle de Hermosilla lo será con­
forme a la modificación introducida en los mismos en el curso 
de la obra, suprimiendo los torreones a la altura que se pro­
yectaban, como asimismo habrán de observarse las reglas 
consignadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones aplicables al caso, incluso las relativas al saneamiento 
de edificios en esta capital.

38. Conceder licencia a D. Emilio María Martínez, como 
socio de la Real Institución Cooperativa de Funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio, para construir un hotel en el 
solar situado en el encuentro de las calles de María de Molina 
y Castello, con sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, documentos técnicos presentados, reglas consignadas en 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones que se ha­
llen en armonía con las dictadas sobre casas baratas o econó­
micas, que asimismo habrán de cumplirse en el presente caso,

39 a 47, Conceder licencias a los señores que a continua-
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dòn S6 expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados e informes de 
los ^coicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigen-

en niateria.de construcción y dis­
posiciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Jacobo Gómez, para construir una casa en el solar 
número 10 provisional de la calle particular denominada de 
María Panés; debiendo hacerse constar en la licencia que se 
expida que de ningún modo supone que el Ayuntamiento reco­
nozca con esta autorización el pasadizo particular de que se 
trata como calle de carácter particular, mientras tanto no se 
cumplan, con respecto a su aiicliura y demás condiciones, los 
requisitos que exigen las Ordenanzas imniicipales.

A los Sres. A)o y Morales Hermanos, para construir una 
casa en el solar número 33 de la calle de Rodríguez San Pedro.

A D. Enrique Moreno Cabrelles, en representación de 
doña María Luisa Dangeretegiii, para construir una casa en el 
solar número 3 de la calle de Ercilla,

A D. José Navarrete, para construir una casa y garaje en 
el solar número 25 de la calle de Narváez, con sujeción asi­
mismo a cuantos requisitos exigen el Reglamento y la Real 
orden de 1/ de noviembre de 1927 relativos al fimcionamlento 
de garajes; debiendo advertirse que deberá solicitar por sepa­
rado el correspondiente permiso para el ejercicio de la indus­
tria que se trata de establecer.

A D. Antonio Diaz VÜIamayor, para ampliar una planta a 
la casa en construcción sita en el número 24 duplicado de la 
Ronda de Segovia, y otra a la número 24 triplicado de la 
misma Ronda.

A D. Julio P. de Torres, para ejecutar obras de reforma 
en la casa número 26 de la calle de Ríos Rosas.

A doña Manuela Urbina de Liniers, para construir un piso 
interioren la planta de cubiertas de la casa número 11 déla  
calle de Santa Engracia.

A D. José Santos Suárez, para construir un hotel y muro 
de cerramiento en el solar número 130 de la calle de Serrano.

48 y 50. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican, con sujeción a los documen­
tos técnicos presentados, reglas consignadas en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones aplicables al caso, y te­
niendo en cuenta que se ha cumplido lo establecido en el ar­
tículo 294 de las referidas Ordenanzas, anunciándose a los 
colindantes los proyectos de que se trata, sin que se haya ex­
puesto oposición alguna a los mismos:

A D. Ricardo Pérez y Pérez, en la calle de Toledo, 156.
_ A D. Máximo García Hernández, trece, en la calle de Je ­

rónimo de la Quintana, 2,
A D. Víctor Guedeii Cardiel, en la calle de Maria de 

Molina, 38.
51. Aprobar un presupuesto, importante 725 pesetas, for 

nmlado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para va­
riar la situación de 22 faroles en las calles de Zurbano, Emba­
jadores, General Lacy, Monte Esquinza y Modesto Lafuente, a 
causa de las obras que la Dirección de Vías públicas está lle­
vando a cabo en las expresadas calles; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la intervención, al capitulo III, ar­
tículo único, concepto 3 .” del vigente presupuesto.

Tribunal del eoneueso p a ra  ppov.-er la plaza de Jefe de la  
Seeelón de AdmlnistPaeión y Contabii dad del Parque eentpal 

municipal de Automovilismo

52. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 8 del 
corriente, en la que propone el nombramiento, para ocupar la 
plaza de que se trata, a favor del único concursante D. Jesús 
Gutiérrez Gascón, por estimar que reúne las condiciones exi­
gidas por las bases del concurso y los méritos suficientes para 
el desempeño del referido cargo.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Tribunal designado p a ra  ju z g a r el eoneurso-oposielón a  
dos plazas de Ayudantes facu lta tiv o s de la  Seeelón de 

Ediñeaelones

53. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 7 del 
corriente, en la que propone, como resultado de dicho concur­
so-oposición, como número 1, a D. Eugenio Rodrigálvarez 
Lopez; como número 2, a D .Jo sé  Garda Moreno, y como

>Ai

númeio 3, a D. Trinidad San Martín Gutiérrez; haciendo notar 
el indicado Tribunal, respecto al último de dichos señores 
que aun siendo inferior su puntuación en los ejercidos de opo­
sición o examen, sin embargo, supera a los otros en méritos 
y en constancia en los servicios municipales; lamentando que 
el numero actual de plazas no permita aprovechar de momen­
to sus aptitudes y buenas disposiciones y recomendándole al 
Ayuntamiento por si en una vacante o en plaza resultante de 
reorganización de servicios facultativos le puede adoptar como 
suficientemente probado en el concurso actual; lamentando, 

propio Tribunal que el concursante presunto 
L). baturnino Rérez Pech, que está al servicio de este Ayun­
tamiento eii trabafos técnicos, haya sido excluido del concurso 
por la edad, antes de que el Ayuntamiento le hubiera dispen­
sado esta circunstancia, como tenía solicitado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado l."—Gobierno inteplor y  Personal

54. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que existe vacante, por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. Eduardo Montesinos, una plaza de jefe de 
Negociado de segunda clase de la Sección de Contabilidad, 
dotada con el haber anual de 7.000 pesetas, que corresponde 
proveerla por el turno de excedentes; haciéndose constar al 
propio tiempo que fué acordado, en sesión de 29 de mayo últi­
mo, el derecho al reingreso al excedente D. José María Carre­
tero Novillo, Jefe de Negociado de segunda clase de la Sec­
ción de Contabilidad:

reingreso de D. José María Carretero Novi­
llo, Jete de Negociado de segunda clase de Contabilidad a 
quien corresponde ocupar la vacante producida por el falleci­
miento de un Jefe de igual categoría; y

Segundo Que el referido señor ocupe el último lugar en 
a ca egona de Jetes de Negociado de segunda dase en el es­

calafón de Contabilidad.
55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan

para proveer en la forma reglamentaria una plaza de Macero 
de oficinas centrales, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D, José Rieiro Rama: ^

ascenso de D. Esteban Martín Alonso a la 
plaza de Macero, vacante por fallecimiento de D, José Rieiro
t dotada en presupuesto con el haber anual de pese­
tas 5»ÜÜO. ^

Segundo. El ascenso del Ordenanza D. Alfonso Rodri-
i r vacante de Portero, con el haber anual de pe­

setas 4.000, ^
Tercero. El pase a oficinas centrales de D. Abelardo 

Bautista Bartolomé en la vacante de Ordenanza, dotada con
o. oUÜ pesetas anuales.
n  9.',®’'̂ °,' dependencias,
p . Félix Luis Cabello, a Ordenanza, con 3.500 pesetas de
haber anual. ^

Quinto, El nombramiento de D. Francisco Manuel Cabra- 
nes Eizmendi para la plaza de Portero de distintas dependen­
cias, dotada en presupuesto con el haber anual de 3.500 pese­
tas, quedando vacante una plaza de Ordenanza camillero, cuva 
piovision tendrá lugar oportunamente; y

Sexto. Que los efectos de los antedichos acuerdos se 
entiendan desde el día 1 del corriente, siguiente ai del falle- 
CiiTiiento del Sr, Rieiro Rama* .

Conceder el derecho a reingresar en la primera va­
cante qne le corresponda al Oficial segundo de Administra- 
aon D. Ramón García Redmello, en situación de excedencia, 
toda vez qne se encuentra en condiciones para ello; debiendo 
ocupar dentro de dicha categoría el lugar número 65, que es 
el que tema asignado en 8 de julio de 1927, en que se le con- 
cedio__la excedencia,

57, Conceder la excedencia voluntaria, en vista de lo 
actuado en el expediente, a D. Isidro Sánchez-Covisa y Sán- 
chez-Covisa, Médico primero de la Beneficencia mmiicipaK 
quien no podrá solicitar el reingreso hasta transcurrido un año 
desde la techa de la excedencia, y que en caso de reingreso 
el numero que ha de asignársele en la categoría de Médico
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primero de la indicada dependencia es el nueve, que ocupa 
actualnieníe en dicha categoría.

58 Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, al obrero Bombero de la Brigada de Edificaciones don 
Gniliermo Marlorell Snan, y asignar a dicho funcionario e¡ 
haber pasivo de 2.800 pesetas aiiimles, Sü por lUÜ del sueldo 
de 3.500 pesetas que actualmente disfruta y que le sirve de 
regulador.

59. Adoptar los acuerdos que a coiitiimación se expresan, 
en vista de ia propuesta del Jefe del Negociado de Obras, que 
figura en el expediente, solicitando la concesión de horas ex­
traordinarias para el personal que en la misma se relaciona:

Primero. Ea concesión de horas exíi^aordinarias, con efec­
tos desde el día 1 del actual y por todo el ejercido de 1930, 
al personal que se relaciona, a razón de cuatro horas diarias 
(de cuatro y media a ocho y media de la tarde), y con la remu­
neración correspondiente, con arreglo a la escala aprobada 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre 
último, sin que en ningiin caso pueda exceder del 50 por 100 
del sueldo regulador:

Jefe: D. Manuel Saborido, a 4 ,50 pesetas cada hora.
D. Luis Díaz Pardeiro, a 2 ídem id.
D. Egidio Fariña López, a 2 [dem id.
D. Luis Navarro Feito, a 1,75 ídem id.
D. Enrique Ayo García, a 1,75 ídem id.
D. Lorenzo Hernández Esteban, a 1,75 Idem id; y
Segundo. Que el gasto que dichas remuneraciones oca­

sione sea cargo al capítulo Vi, artículo 1.“, concepto coi res­
pondiente al pago de horas extraordinarias para los funciona­
rios de la Sección de Administración.

GO. Se dió CLienta de un informe, fecha 10 del corriente, 
en el que hace constar que, declarado firme por el iliistrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia el presupuesto muni­
cipal que ha de regir durante el ejercicio corriente, procede se 
adopten los acuerdos necesarios para llevar a efecto la adapta­
ción a dicho presupuesto de los funcionarios a quienes afectan 
las modificaciones acordadas, tanto en la denominación de car­
gos como en ia dotación de ios mismos, y a cuyo fin, de con­
formidad con la Secretaria y la Alcaldía Presidencia, somete la 
relación detallada, por capítulos, que a continuación se expresa 
de todas las modificaciones que resultan, a fin de que por la Lo- 
misión municipal Permanente sean aprobadas para su efectivi­
dad desde el día 1 de! corriente mes:

CAPÍTULO 111

ba Ripa, Salvador Serrano Arroyo, Victoriano Muñoz Anada- 
rinas, Lorenzo Rubio Suárez, Mariano Bertinches Fernández, 
Aniceto Ayilón Lorca, Julián de Pedro Arroyo, Agapito Mar­
tín Pérez, Leonardo Jiménez Pérez, Paulino López de Vicuña, 
Germán Velasco López, Julián Sánchez García, Manuel Picazo 
Moreno, Fidel López Casaseca, Dionisio Sauz Diez, Jesús 
Garrido Giiillamóii, Pascual Sánchez Carballé, Antonio Vallili 
Villar, José Porcar Rives, Antonio Seldrán Peñalver, Pedro 
Arenas López, Jesús Blázquez Muñoz, Silvestre Martín, David 
Serrano Juan, Teodoro Elias Puertas, Cándido Marchigán Al­
varez. Urbano Espinosa Carretero, Luis Martínez León, Albi­
no Torres Fernández, losé Gordo López, Antonio González 
Morales, Alejandro Moreno Carranza, Ricardo de los Ríos 
Cabanillas, Gregorio Martín San Juan, Domingo Alvarez Con­
treras, Liii.s Lazareno Polo, Vicente García Sauz, Salvador 
Ayerbe Areguinolaza, Leandro Gil Millán, Luis Hernández 
Alvarez, Domingo Hernández García, Pedro Martínez Bola- 
ños, Urbano Rubio Alonso, Doroteo Ramón González, Flores 
Pérez de la Puente, Isidoro Jiménez Jiménez y Alejandro Ver­
dugo Alonso. _

Cincuenta B om beros aprendices, a  2 .7 5 0  p ese ta s . 
Agustín Gómez Vidad, Eusebio Toledo Arribas, Jfiaii Francis­
co Aliuazán, Manuel Fernández Amigo, Rafael Ruiz Aizprua, 
Martín Rodríguez López, Miguel Flores Herrero, Timoteo 
Castillo Ruiz, Roberto Gracia Roche, Pablo Capel Munt, 
José Áíaría Ortega García, Emilio Hernández Berga!, José 
Qrimaldo García, Zoilo Eduardo Egido, Antonio Culebras 
García, Marino Cano Cano, Luis Becerril Sauz, Toribio Pa­
sero Gómez, Agapito Falencia Villalba, Ulpiano Igualada 
Gómez, Fermín Miguel Lluvero, Máximo Neila Nei la, Martin 
Moiizó Madrid, Félix López Coiitreras, Francisco Muñoz He­
rrero, Luis Perpiñán López, Feliciano Alvaro López, Hipólito 
Muñoz Oliva, Julio Sabarriegos Roca, Antonio Serna Ceba- 
llos, Aniceto Andrés Delgado, Miguel Buitrago García, Angel 
Durante Velasco, Francisco Fernández Cruz, Carmelo Velas­
co Velasco, Juan José Calero Sánchez, Félix Sánchez Blanco, 
Francisco Moiiíerde Navarro, Juan Díaz G arda, Servando 
Polo Aseoslo, Pedro Pérez Granizo, Eusebio Martin García 
y ocho vacantes.

Cuarenta y d os  p laza s  d e  nueoa creación  de Bom be-
ros g radu ados, a 3.750 pesetas-  — Mariano Medina Tara­

. w -r, < * r T—k ■ I I " *  -  , J . _  á i T  ft — Ai' l ■ /V"i 1 j"\ l

Cuatro J e f e s  d ejson a, a  7.000 p e s e ta s .— D. Julián Mar­
tínez González, D. Eugenio Piugarrón Soria, D. Luis Crespo 
Núnez y D. Luis Rodríguez Aguado.

Cuatro C apataces prim eros, a 4.750p e s e ta s .—u. San- 
dalio Pavón Caicerrada, D. Julián Medina Collado, D. Luis 
Jaramillo Rodríguez y D. Máximo Perales Poyos.
' Cuatro C apataces segundos, a  4.500 p e s e ta s .—\i. En­
rique Couto Calvo, D. Antonio Valero Sáiz, D. Gabriel Alonso 
Alvarez y vacante. ^

Cien B om beros, a  3 .500p ese ta s . —P&h\o lenorio Mén­
dez, Pedro Mayorga Rico, Augusto Aiitiga Pérez, Dámaso 
Sánchez Sánchez, Hilario de la Cal Sánchez, Isaac Sierra Bo­
rrego Remigio Alvarez Gutiérrez, Santos Rojo Reinentería, 
Manuel López Borili, Juan Lobato Sánchez, Francisco Sánchez 
Redondo, Higinio Sánchez González, Manuel Sauz Llórente, 
Miguel Guerrero Medalla. Carlos Luis González, Fulgencio 
García Hernández, Antonio F’érez Sebastián, Félix del Amo 
Muñoz, Sebastián Carvajal Meco, Angel López García, Ri­
cardo Hernández Cevas, Modesto Sánchez Martínez, Vicente 
Garda Fernández, Gabriel Cabello Esteban, Basilio Lozano 
Bartolomé, Narciso Criado Arias, Aquilino Rodríguez Fer­
nández, Federico Moreno Sauz, José López Dorado, Felipe 
Sauz Horcajo, Andrés Orilmela López, Faustino Aparicio Vi­
var, jesús Bellver Acebo, Felipe SoHs Ortiz, ificardo López 
Manso, Antonio Martín Gálvez, Esteban Gijón Jiménez, Ber­
nardo Jesús Veigas, julio Fuentes Escribano, Pedro Zamora 
Guiraó, Angel Herás Elvira, Ildefonso Benedic de Andrés, 
Eustaquio Molina Perdigones, Arturo Munárriz Miranda, Pru­
dencio González Saiitodoiniiigo, Emiliano García Martínez, 
José Horcajo García, jesús Moya Escribano, Victoriano Viñolo 
Cerviño, Manuel Cámara Gómez, Nicolás Gómez Serrano, 
Alfredo Avino Moreno, Emilio Monge Botella, Manuel Darri-

villa, Vicente Cerdán Ruiz, Vicente Alvaro Aranjuez, Miguel 
Márquez Menéndez, José de la Cruz Irles, Manuel Antiga 
Pérez, Julián Aparicio Santiago, Angel Barriga Romero, 
Jesús Jiménez Sáenz, José Fíivas Domingo, Julián Guerrero 
Medalla, Tomás Higuera Ramiro, Buenaventura de la Peña 
Carretero, Antonio Arellano G arda, Eloy Infante FFeredia, 
Dionisio Miguel Aldea, Francisco Arroyo García, Felipe Ro­
dríguez F)oprado, Tiburcio Martínez Catalán, Ensebio Cobos 
Santamaría, José Santiago Escudero, Eusebio G arda Díaz, 
Francisco Boliida Cárceles, Zacarías Diez San Juan, José  
Atienza G arda, líainumdo Baonza G arda, Leandro Palacio
de la Cueva, Joaquín Fernández Estruel, Alejandro Pariente 
Gómez, Acacio Huertas Ffxpósito, Hermenegildo 'rrimierns______ _ ______  ̂ 'i'rigueros
Plana, Casimiro Lázaro Román, Eduardo Girón Hermida, Vi­
cente Varela Montero, Rafael Pintos Vecino, Ceferino Muñoz 
de la Villa, Manuel Picazo López, Victorino Cuesta G arda, 
José Rodríguez Rodríguez, Juan Jesús G arda Diéguez, Ma­
nuel Canales Cano y José Castor Eiroa.

P ro fesor  de Gim nasia, con 5.000 p e s e ta s .— D. Juan 
Murillas Garrido.

D os Telefonistas, a 3.750 p eseta s . - G .  Agustín Sán­
chez Rodríguez y D. Salvador Pérez Fernández.

CAPÍTULO IV

Gratificación de 4.000 p eseta s , en concepto de aumen­
to de sueldo y a e fec to s  pasiv os , a l Ingeniero municipal 
en cargado d e  los  serv icios m ecán icos d e l M atadero y 
M ercado d e  G an ad os.—D. Antonio Soriano Cabeza.

CAPITULO  V

Arquitecto p a ra  la  com probación  del R egistro de s o ­
lares, con 5.000 p e s e ta s ,—D. Luis Martínez Diez.

Nueve inspectores de R entas y E xaccion es, a  4.500 p e ­
s e ta s .—G. Amadeo Díaz deTudanca, D. Manuel Elers Agui­
lar, D. Faustino Alvaro i lemanz, D. Aniceto Tapias Navarro,

. 1
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Giítiérrez dei Valle, D. Juan Blasco Ariza, D. Sal- 
Arro[o pTrez^^ Marcos, D. Gregorio Castillo y D. Antonio

üü.r/A-í7res, a  3 .3 5 0 p e s e ta s .- D .  José  
Becerra Coi tes y D. Pablo San Martin.

ARBITRIOS SOBRE ARTÍCULOS DE CONSUMO

Tres Inspectores auxiliares adm inistratiuos, a 3.500pe- 
s e t e s . - D  Jesús Saavedra González, D. Félix Contreras 
Dnenas y D„ Ramon Lopez Pastor.

Seis Inleruentores auxiliares administmtiDos, a  3.500 
/jese to s .— D. Alfredo Gnillernio Avendano, D. Luis Bianco 
boria, D. Joaqinii Agudo Palacios, D. Ignacio Cubero García 
u . reinando Hervás Camaclio y D. Luis Cottereau Martí ir

C A PITU LO  VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

D os Escribientes, a  3.000 p e s e ta s .-D .  Angel Novillo 
López y D. Mariano Novillo López.

O ficiales m arcadores, con destino a  la s  ntdaui- 
ims ta ladradoras, a  3.000p e s e ta s .—D. Fernando Ramírez 
Rey, D Anastasio Valídente y D, Basilio Martín Duarte.

Un Ayudante de C aja, p o r  transform ación d e  la  p laza  
de L e la d or  de M ercados de segunda c lase , con 2.500 p e ­
s e ta s .—T), Manuel Beilver Barrio. ^

M ecánico m ecanografista , con 4.2. )̂0pesetas.--O .Z m i- 
lio Yebra Piquer.

REMUNERACIONES

Asignación en concepto de aumento de sueldo, a efectos 
pasivos, a ios funcionarios siguientes;

¡ e fe  d e l N egociado p a ra  la  ap licación  d e l arbitrio  
sob re  incremento del ualor de lo s  terrenos y  en cargado  
d el Registro d e s o la r e s ,  5.000p esetas .-Y b .  Pedro de Gór- 
golas Urdampilleta.’

J e fe  d e l N egociado de C ontabilidad d e ios  arbitrios  
\dbre esp ec ies  d e  consumo, 3.000 p e s e ta s .—D. Telesforo 
Mejia García.

E ncargado d e l  holam en de los  sorteos  d e  D eudas mu­
nicipales, 500 p ese ta s .  D. Gerardo Quintero López,

¡e fe  d el N egociado de Intervención y C ontabilidad de  
iran u ias, 6.000p ese ta s .-\ 5 .  José Villar Rodríguez.

p egan do Je fe  d e l ídem id ., 4.000 p e s e ta s .-D .  Rafael 
Muñoz Yusta.

D os O ficiales auxiliares d e l ídem id., a  3.000p e s e ta s .
Andrés Aznar Ponté y D, Antonio Mo rail.

NEGOCIADO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
(Personal con carácter interino)

J e f e  adm inistrativo, con la  gratificación d e  5.000 pe- 
s e ta s .—D. Luis MarÜnez Crespo.

Arquitecto, con la  gratificación  d e 5.000 p ese ta s .  
U. Francisco Javiet Ferrerò.

Letrado, con la  gratificación  d e  5.000 p ese ta s .— Don 
Constancio García Socasa.
/ (Mministratitíos, con la  gratificación

G o n z á ^  n . Eduardo Medina y D. Alejandro

Gi atificación, a e fecto s  p asiv os , a l Ordenanza eiicar- 
g a d o  d e i reparto d e l holam en de D eudas m unicipales,

- p . José María Castro.
G ratificación a l  en cargado  d e l p a lc o  de señ ores Coti- 

ce/a les  de la  P laza d e  fo r o s ,  500 p e s e ta s  (á distribuir 
por partes iguales entre los tres Ordenanzas).— D. Pedro 
Douzas, ü . Emiliano Sánchez y D. Marcos de Cos

ASESORÍA

Un Letrado segundo, con 9.000 p eseta s . 
Mesonero Romanos.

-D. Ramón

jví ¿e/rarfo s terceros, a 6.000 p e s e ta s .—O. Rafael 
Masiello (interino), D. José María Alarcóii Ruiz de Pedrosa 
(interino) y una vacante.

PERSONAL SUBALTERNO

P orteros, a  3 .5 m p e s e ta s .—X5. Félix Luis Cabello, 
D. Miguel Romero Pina y D.Restitiito Esteban Cabrito.

Un Ordenanza (por tiansform ación  d e  la  p ía -a  de  
Cor/sprye que v e j a  desem peñando), con 3.500 p esetas . 
D. Francisco Santíii Carballido.

CAPITULO VII
PERSONAL SUBALTERNO TÉCNICO

M aestro A parejador, con 6.250 p ese ta s . 
Molina y Molina, ). Mülán

10Topògrafi} DeUneanfe, con 5.000p e s e ta s .—D. Anton 
Preciados Chacón.

T opógrafo D elineante, con 4.125p e s e ta s .—O. Federi­
co Gómez Alexi. ÍCUC.I

la 3.500p ese ta s .  -D , José de

Tres D elm eantes Topógrafos, a  2.500 p e s e fa s .-D o n  
Angel Pena García, D Antonio Alvarez Julia y D, Manuel 
Moran y León (interino). y
Giiafdíf^'"''^^’ ''' '' '  p e s e t a s . - D .  José Sánchez

PERSONAL AUXILIAR

I ■ de jorn a les , con 5.000 p ese ta s .  Don
Luis de! Hoyo Ambas.

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE OBRAS

<^°Mrata, con p e s e ­tas JfijO .  D. José Millán Castaños.
Maixos^*^^’ 5’Yuí? p e s e ta s .—D. Cipriano Provecho

I n j e j o r d e  v iajes y  fuentes, con 2.750p e s e ta s . -D o n  
Luis Castro Domínguez. ^

ALCANTARILLAS •

3.500p e s e ta s .-D .  Emilio Car-

MÁQUINA ELEVADORA DE FUENTE LA REINA

I X f°SO iieros, a  2.230 p eseta s . - Deogracias Gordo 
Lopez, Casimiro I ascual Herranz y Julián García-Vil la raco

ALMACÉN DE FUENTE LA REINA

Julio

CENTRAL DE DEPURACIÓN DE AGUAS DE LOS VIAJES

I e j t n c i s t a s ,  a 2.SOOpesetas. —]osé Díaz Galán
José Mana Galán Miguel, Francisco la Rosa‘S Fernández^ Ma-
Ecr^^R ^S-rin  García García, JeróiiimoRayo
Dei“ do  ̂ ^  González Sanchez y Teodoro Arce Marthi-

Ocho ayudan tes d e  electricista , a  2.500 p ese ta s .  -  En -
anr^f LmI hm Gómez, Antonio García Se-

Zabala Marcos, Tomás Briceño García, Gerva­
sio del Amo Lucas y dos vacantes.

LIMPIEZA DE LA VIA PÚBLICA

t o “ AD”T S ? S : „ e z "
C/ríco y e /es a  4.500 p e s e ta s .—D. Gregorio

Moreno Lobo, D. Manuel Alvarez Horcajada, D. FranfiscS 
jViorcillo Lopez y dos vacantes.

D iez J e f e s  de distrito, a 3.500 p e s e ta s .—\y. Pascual 
p a y o  Uspenas, D. Antonio Villarrubia Aparicio, D. Pedro
MTvífrí?‘' n ’í  ’ Arguelles, D, JoséBalseiro
Maj oral, a  José Fernandez González, D. Ramiro Vázquez 
Sánchez, D. Uns Gallego Nácar, D. Francisco Malta Villalba 
y D. Dositeo Fernandez Vázquez,

Veinte j e f e s  de sección , a  3.250 p e s e ta s .-D .  fosé 
Campestegui Baigorri, D ..Pascual Rodríguez Fernández don 
pitom o Varela Esmoils, D. Braulio García Rodríguez, don 
Heiiigno Vahe Fernández, D. Manuel Domínguez Aniaigiieira 
D. Manuel Espasandin Rey, D, Juan Antonio P érez Brieva* 
D. Mamml González González, D. Tomás Sánchez Lizana 
a  JosL González Aspron, D. Francisco Suárez Cancela, don 
José Teruel Polo, D. Emilio Pérez Blanco, D. Manuel E.spa-

/L i í ó d e
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sandíii López, D, Benito Montes Gayón, D. Benito Benito Vi- 
llaluz, D. José Ramos Maceiras, D. Celestino Mayo Arroyo 
y D. l^eón de la Iglesia Alvarez.

Cinco A uxiliares d e  zona, a 3.000 p e s e ta s .—D. Gon­
zalo Montero Martín, D. Ramón Fernández Gutiérrez, don 
Eloy Maclas Qener, D. Francisco Rodríguez Fondevilla y don 
Antonio Iglesias de Pablo.

CEMENTERIOS

D os T opógrafos, a  3.500 p e s e t a s . Alfredo F’erelló 
Zorrilla y una vacante.

D os D elineantes, a  3.500p esetas . —D. jwWo Iglesias Ba­
jíos, y D. Emilio Aguado Roseli.

E scribiente M ecanógrafo, con 3.000p e s e ta s .— D. Juan 
de Dios Urízar Jiménez.

Capellán segundo, con 4.250 p e s e ta s .—D. Norberto 
García Romero.

Sacristán, con 2.250p e s e ta s .—D. Juan Pérez Plaza.
Sepulturero m ayor, con 3.750 p e s e ta s .— D. Qennán 

Castaños Gil,
Guarda m ayor (cam bio de denom inación), con p e s e ­

tas 2.500.—G. Isidoro Jiménez Díaz.
Once Guardas, a 2.250 p e se to s ,— Higinio Ballesteros 

Rodríguez, Cesáreo Prieto Fernández, Emiliano Landázuri 
Erausquín, José Lleó Cruañes, Bartolomé López Pascual, 
Gregorio Avendaño Fernández, Eloy García Sánchez, Carlos 
Maroío Soto, Luis Nieto Manzano, Manuel Fuentes López 
(interino) y Vicente Martínez Blasco (interino).

I.ABORATOR10 MUNICIPAL 
(Sección de Química)

Subjefe, con 7.500 p e s e ta s .—1>. Fernando Arroyo Zú-
niga.

Cinco J e f e s  d e  Sección, a  6.250p e s e ta s .— D. Juan Gar­
cía Revenga, D. José de la Cruz Repila, D. José Rodríguez 
González, D. Angel Sanz Agero y D. José María Ortiz Ara­
gonés.

D os J e f e s  de Sección, a  5.750 p e s e ta s ,— D. Paulino 
Borrallo Nueda y D. Gonzalo Feced Cañeque.

Cuatro P ro fesores  de prim era, a  5,000 pesetas.--\ 5oc  
Jerónimo Martínez Salas, D. Eusebio Lasala Gravisaco, don 
Antonio Serrada Hernández y D. Manuel García del Val.

D os P ro fesores  de segunda, a  4.500 p e s e ta s .—D. Ma­
riano Mingo Fernández y D. Salvador Rivas Godoy.

(Sección de Microbiología)

Subjefe, con 7.500 p e s e ta s .—D. José Madrid Moreno.
Tres J e f e s  de Sección, a 6.250 p ese ta s . —XO. Jerónimo 

Duran de Cottes, D. Pedro Mayoral Carpintero y D, Juan 
Remis de Prado.

Tres J e f e s  d e Sección , a 5.750 p e s e ta s .— D. Higinio 
Estébanez Castro, D. Lucas Torres Canal y D. Mariano En­
rique Román.

Cuatro M icrobiólogos de prim era, a 5.000 p ese ta s . 
D, Ricardo Salaya León, D. Oriol LJtande de la Fuente, don 
Julián Olano de la Torre y D. Ramón Lobo Coya.

Tres M icrobiólogos de segunda, a  4.500 p ese ta s .  
D, Juan Chicote Moreno, D. Justo Tovar Bernáidez y D. Emi­
lio Martín de Nicolás.

Un M icrobiólogo de tercera, con 3.000 p ese ta s . — Dow 
Julián González Gutiérrez.

PERSONAL SUBALTERNO

Un Conserje, con 3.500 p ese ta s . — D. Vito Marín Sán­
chez Oro.

S iete m ozos, a 2.250 p ese ta s .  Angel Capitaiiie Pen­
dré, Eleuterio López Redondo, Gregorio Arnao Romero, 
Agustín Sánchez del Valle, Benito García García, Tomás 
Pérez Méndez y Francisco Serrano Pizarro.

INSPECCIÓN DE a l im e n t o s : PERSONAL FACULTATIVO

Inspector d e  S an idad  veterinaria, con 6,000 p ese ta s .  
D. Germán Tejero Moreno,

D iez inspectores de distrito, a  5.000 p e s e t a s .— Don 
Eduardo Tirado Ruiz, D. Juan Ríos Octavio, D. José María 
Segovia, D. Alfredo Hidalgo Robles, D. Luis Pascual García 
Alfageme, D. Jesús G arda Sacristán, D. Felipe Salvador 
Serra, D. Luis Pérez Aibéniz, D, César González Gómez y 
D. Federico Gallego Gómez.

Cuatro Subinspectores Veterinarios, a  5.250 p ese ta s . 
D. Leopoldo Martín Arias, D. Antonio Ortiz de Landázuri, 
D. Bernardo Butragueño Butragueño y D., Enrique Ferrer 
Ortiz,

S eis  Veterinarios san itarios de prim era, a 4.500 p e ­
s e ta s .—D. José Cordero López, D. Joaquiii Hernández Edo, 
D, Ildefonso Soto Lafueiite, D. José Arroyo Fernando, don 
Pablo Ostalé del Bosque y D, Luis Rodríguez Pedrajas.

Siete Veterinarios san itarios de segunda, a 4.000 p e ­
s e ta s .— D. Mariano Terrón del Moral, D. José María Sembi, 
D. Juan Portolés, D, Santos López Garrido, D, Mónico Mar­
tínez Contreras, D. Matías Aspizúa Amfróla y D. José María 
Garda Sánchez.

Treinta y  tres Veterinarios san itarios de tercera, a  
3.750 p eseta s . —D. Luis Sanz Ostalaza, D, Enrique Martin 
Serrano, D. Manuel Laguna Laguna, D. Antonio G arda Sán­
chez, D. Ambrosio Manuel Villarta, D. Francisco Bembribe 
Laplaza, D. Francisco Miguel Zaragoza, D. Pedro Pelous 
Martínez, D. Miguel Toledano López, D. Domingo Juan An­
tonio Martin, D. Juan Manuel Saura, D. Agapito Pérez Ga­
llego, D. Miguel Lorenzo Torrijos, D. Felipe Pérez Lozano, 
D. Manuel Rodríguez Polo, D. Manuel Arroyo Díaz, D. Die-

fo Campos Martínez, D. Benito Filemón Calleja, D. José 
agüe de Miguel, D. Miguel Montero Prieto, D. José Arroyo 

Díaz, D. Francisco Durán Barrios, D. Manuel García Rodrí­
guez, D. Juan Perniasse González, D. Lorenzo Muñoz BaP 
tueña, D. Nemesio García de Grado, D. Ignacio Plaza Rodrí­
guez, D. Esteban Riaza, D. José Garrido Ayora, D, Mariano 
Terrón Ortiz, D. Gervasio Rniz García, D. Isidoro García 
Rodríguez y D. Jesús Culebras Rodríguez.

PERSONAL SUBALTERNO

Cinco O rdenanzas, a  2.250 p eseta s . —Vi. Enrique To­
rregrosa Buida, D. José León Ferreres, D. Juan Laiseca de la 
Osa, D. Felipe Varela Alonso y una vacante.

DESINFECCIÓN

Veintidós M édicos d e l serv icio  d e  com probación , p r o ­
filax is  y  vacunación contra la  viruela y otras in fecciones, 
a 3.500 p e s e ta s .—V5. Adalberto Sanz Aguilar, D. Vicente 
Rodríguez Camuñas, D. Vicente Fernández Soler, D. Francis­
co Agero de la Torre, D, Joaquín Toribio Carmona, D. Tomás 
Maqueda Sanchiz, D. Jacobo Morcillo Hernández, D. Félix 
Martínez Becerra, D. Manuel Val y Vera, D. José Horcasitas, 
D. José Mejia G arda, D. Fulgencio González y González, 
D. Víctor Ruiz Aibéniz, D. José Olavide Torres, D. Gonzalo 
Torres Benet, D, Oscar Piñerúa Fernández, D. Emilio Esté­
banez Castro, D. Jesús del Pino Sanz, D. José Lorenzo Cor­
tés, D. Julián Lagunar Zapata, D. Manuel Tercero Capdet 
y D. Ricardo Pérez Mora.

J e f e  técnico d e  P arque, con 5.000 p e s e ta s .— D. Ramón 
Rubio Vicente.

Tres in spectores d e  P olicía  m ortuoria, a 2.500 p e s e ­
ta s .— D. José Manuel Aranda, D. Ignacio Mogín García y 
D. Victoriano García Revenga.

Once inspectores de P olicía  san itaria , a 2.500 p e s e ­
t a s .—Vi. Francisco López Alvarez, D, Miguel Olmo Alcalde, 
D, Angel Menéndez Bueno, D. Adolfo de Grado Castor, don 
Saturnino de la Cruz G arda, D. José Lacasa Val, D. Antonio 
Rodríguez, D. Rafael González, D. Antonio Pérez Eguiluz 
(interino), D. Enrique Campiña (ídem) y D. Ramón Sabo- 
rido (ídem).

Ocho Telefonistas, a 2.250 p e s e ta s .— D. José Yagüe 
Criado, D. Rufino Martínez Montesinos, D. Andrés Casado 
Quintanilla, D, Germán Luis Rodríguez, D. Francisco Fernán­
dez Arranz, D. Angel Rodríguez Hurtado, D. Angel Soto de 
la Llave y una vacante.

- in spector d e  H igiene y  S an idad  pecu arias, con 600p e ­
s e ta s .—D. Germán Tejero Moreno.

r i 
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CAPÍTULO vm .
INSTITUTO MUNíCIPAI, DE SEROTEKAPIA

Cuatro O rdenanzas, a  2.750 p ese ta s  -—O. Enrique del 
Alamo Arellano, D. Aurelio García Cuenca, D. Isaac Gonzá­
lez Rodríguez y D. Angel Reyes Cuéllar.

INSTITUCIÓN MUNICIPAL UE PUERICULTURA

Ayudante químico, con 3.000 p e s e ta s ,—15. Ramón Tu- 
rrientes Miguel.

Ordenanza, con 3.000 p e s e ta s .—O. Alejandro del Pozo 
de Diego.

M ozo, con 2.250p e s e ta s .—}íVd\\ Aviles.
Ayudante d e  m áquinas, con 2.500 p ese ta s .  -  José Riiiz 

Gómez,
E n cargada de la  s a la  de m áquinas, con 2.750 p eseta s . 

Doña Salvadora Alvarez García.
Segunda en cargada de la  s a la  de m áquinas, con  

2.650 p e s e ta s .— Doña Presentaciói) Bartolomé,
Tres operarías p a ra  llenar biberones, a 2.225 p ese ta s .  

Doña Teresa Sáiz, doña Magdalena Sampayo y doña Encar­
nación González Tomé.

COLEGIO DE ALCALÁ DE HENARES

O rdenanza, con 3.000 p e s e t a s .-D .  Francisco Blanco 
Simón,

ALBERGUE DE ANCIANOS

C elador mayor, con 2.500 p e s e ta s .—O. Angel Her­
nández.

CAPITULO X
ESCUELAS MUNICIPALES DE PRIMERA ENSEÑANZA BENÉFICA

 ̂ S iete M aestros, a 3.500 p ese ta s .-\ 5 .  Francisco Ibáñez 
Córdoba, D. Inocencio López Aller, D. Ramón Roses Zafrüla, 
D. Alejandro Vicente Sauz, D. Julio Noguera López, D. julio 
Aumente Díaz y una vacante.

ENSEÑANZAS ESPECIALES

P ro fesor  de Esgrim a, con 5.600 p ese ta s . - D. Afrodisio 
Aparicio. .

PRIMERA ESCUELA DE SORDOMUDOS Y CIEGOS

M aestro Director, con 5.000 p e s e ta s .—O. Eduardo Mo­
lina Martin.

M aestra D irectora, con 5.000 p e s e ta s .—Doña. María Jo ­
sefa Gálvez Rubio.

Auxiliar p a ro  la  c la se  de niños, con 3.500 p ese ta s . 
D, José Agalló Morandera.

A uxiliar p a ra  la  c la se  de ninas y  P ro fesora  d e  la b o ­
res, con 4.500 p e s e ta s .—Doña Carlota de Jorge Alonso,

A uxiliar p a ra  la c la se  d e  niñas y P ro fesora  d e  la b o ­
res, con 3..500p e s e ta s .— Dona Inocenta González Vázquez,

P ro fesor  e sp ec ia l d e  c ieg os  y  cop ista, con 2.250 p e ­
s e ta s .— D. Pablo Alcaraz Moreno.

P ro fesor  cop ista, con 2.500p e s e ta s .—D. Manuel Roca 
Bello.

Archivero, con 2.500 p e s e ta s .  — D. Antonio Gurich 
López Aylfón.

SEGUNDA ESCUELA UE SORDOMUDOS V CIEGOS

M aestra D irectora, con 5.000 p e s e ta s .—Doña Albina 
Mira Velasco.

A m ollar p a ra  la  c lase  de niños, con 3.500 p esetas . 
ü . Enrique Sarforius Odistorina.

An.viliar p a ra  la c la se  de niñas y P ro fesora  d e  Cali­
grafía , con 4.500p e s e ta s .— Doña Angeles iHendoza Guinea.

.A nxijiar p ara  la  c la se  de c ieg os  y cop ista , con p e s e ­
tas 2.250.— D, Emilio de Jorge Alonso.

Copista, con 2.250 p e s e ta s .—D. José Miguel Martin.

COLEGIOS DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA

Auxiliar d e  M úsica, con 2.2.50 p ese ta s . -  D. Félix Igle­
sias Cantero,

P ro fesor  de Gimnasia, con 9.500 p e s e ta s .—D. Eduardo 
Molina Martin.

P ro fesor  d e  F rancés, con 2.500 p ese ta s .  -D . Mateo 
Hernández Barroso.

P ro feso r  de C álcalos m ercantiles y  Contabilidad, con 
3.750 p e s e ta s .—D. Federico de la Fuente.

Aii.xiíiar de M ecanografía, C aligrafía u F ran cés, con 
2.225 p e s e ta s .—D. Rafael de Cueto Garrido.

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO

P ro feso r  de Dllmjo, con 2.500 p e s e ta s .—D. Santiago 
Regidor Gómez.

P ro fesor  de C aligrafía , con 2.500 p e s e ta s .— D. Juan 
Antonio Jiménez Martín.

P ro fesor  de Taquigrafía, con 2.500 p ese ta s . —D. \aar\ 
Vidât González.

P rofesor  de Gimnasia, con 2.500p ese ta s . —D. Narciso 
Campillo del Hoyo,

fF o fe s o r  de M ecanografía q A uxiliar de Taquigrafía, 
con 2.500p ese ta s .  D. Fernando Tuero Alonso.

P ro fesor  de Contabilidad, con 2,500 p e s e ta s .- D m  
Adolfo García Moreno.

TALLERES DEL COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA

P ro fesor  d e  m odelado, con 2.500 p e s e ta s .—D. Jadnio  
Higueras.

M aestro d el ta ller  electrom ecán ico, con 3.500p ese tas . 
D. Antonio Tebar Carrasquilla.

M aestro auxiliar, con 3.000p e s e ta s .—D. Manuel Sán­
chez Aguilar,

M aestro cerrajero, con 3.000p e s e ta s .—D. Angel Sastre 
García.

M aestro zapatero-cortador, con 3.000 p e s e ta s .—Dm  
Mariano Avila Benitez.

M aestro sastre, con 3.000p e s e ta s .-D .  José González 
Rubiales.

M aestro pintor, con 3.000 p e s e ta s .—D. José Urea G a­
llardo.

M aestro vidriero, con 3.000p e s e ta s .—D. José Ruiz Fer­
nández.

M aestro carpintero, con 3.000p e s e ta s .—D, Matías Fer­
nando Moreno.

M aestro barbero, con 3.000 p e s e ta s .—D. Domingo C ar­
dona.

CAPITULO XI
P E R S O N A L  T É C N IC O

Arquitecto d e  ¡a Sección  de E dificaciones, con p e s e ­
tas 15.000.—D. José Monasterio Arrillaga.

Arquitecto encargado d e l D epósito d e p lan os, con  
6.250p e s e ta s .— D. Severiano de la Peña,

Ayudante facuitatioo, con 6 .250p e s e ta s .—D. Bernardo 
Giner de los Ríos García.

Tres ayudantes segundos, a  5.000 p e s e ta s .—D. Angel 
Luis Aparicio, D, Luís Talayera y una vacante.

SECCIÓN DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Arquitecto, con 9.500 p e s e ta s .—D. Luis Bellido Gon­
zález.

D eiineante T opógrafo, con 4.125 p e s e ta s .—D. Julián 
Rodríguez Romero.

D elineante T opógrafo, con 3.125 p e s e ta s .—D. Emilio 
Santos Asenjo.

BRIGADA DE OBREROS BOMBEROS

C apataz mayor, con 5.000 p e s e t a s .-D .  José María 
López Morales.

v ía s  p ú b l ic a s

J e f e  del p erson a l subalterno, con 10.500p e s e ta s .—Don 
Joaquin Monasterio Arrillaga,

D elineante prim ero, con 6.250 p e s e ta s .—D. Luis Her­
nández Carballés.

D elineante segundo, con 5 .(X )0pesetas.—D . Luis Arro­
yo Azuar,
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D elineante tercero, con 3.500 p e s e ta s .— D. Joaquín Pi 
y Jugo.

D os Ayudantes, a 0.550p es e ta s .—\3. Pedro de Gabriel 
Balaña y i5. Juan Ardois Espejo.

Auxiliar de Sobrestante, con 5.000 p e s e ta s .— D. Alfre­
do FIórez Fernández. '

PARQUES Y JARDINES

D elineante T opógrafo, con 5.600 p e s e ta s .— D. Luis 
Vela del Castillo.

C apataz de Vineros, con 3.500 p e s e ta s .— D. Martín 
Humera Verde,

D os C apataces d e  secc ión , a  2.500p e s e ta s . D. Nico­
lás Peña Yánez y D. .Vfanuel Fernández López.

D os G uardas m ayores prim eros, a  2.500pesetas.-D on  
Ciríaco Medina Moreno y D, Benito García del Moral.

D os G uardas m ayores segundos, a  2.250 p ese ta s .  
D . Marcelino del Pozo de la Fuente y D. Mariano’ García Lozano.

G ratificación a l  M édico Inspector, 2.200 p e s e ta s .  
D. Gonzalo Torres.

Y  la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
propuesta.

A petición del Sr, Alvarez VeMuti, los dos primeros, y por 
disposición de la Presidencia, ei último, quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes informes:

Uno proponiendo el ingreso de un Ordenanza de Oficinas 
centrales en situación de excedencia.

Otro proponiendo la concesión de horas extraordinarias a 
los Oficiales auxiliares de las Casas de Socorro.

Otro relacionado con la propuesta de horas extraordinarias 
formulada por el Jefe del Negociado técnico de Sanidad.

• Neg-oetado 2 .“ Haelenda

6 ) . Devolver a D. Mario Iravedra la suma de 1.750,05 pe­
setas que por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso 
segundo de la finca número 1 de la calle de Almagro ha satis­
fecho indebidamente desde 1 de enero de lf^9, toda vez que, 
acordada por la Alcaldía en 1 de julio último la rectificación 
en matrícula en el sentido de figurar como base tributaria la 
renta de 10.000 pesetas anuales, con efectos a partir de 1 de 
enero de dicho ano, y justificado haber satisfecho el arbitrio 
con arreglo a la nueva inscripción en matrícula acordada, se 
han cumplido en el expediente los trámites y requisitos que 
establece la circular de la Dirección general del Tesoro de 
29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de 
que se traía como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto vigente.

62. Reconocer a la Sociedad Sobrinos de R. Prado e! 
derecho a la devolución de la cantidad de 1.035 pesetas que 
por el arbitrio de inquilinato correspondiente a! local que ocu­
pa en el número 12 de ¡a calle del Príncipe ha satisfecho inde­
bidamente por los dos primeros trimestres del ejercicio de 1929, 
toda vez que, justificado que satisface el arbitrio sobre el pro­
ducto neto de sus explotaciones con la aportación de una cer­
tificación de la Hacienda pública en que así consta, se han 
cumplido en ei expediente los trámites y requisitos que esta­
blece la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la indicada devolución 
a p .  Felipe Calleja, en representación de la Sociedad mencio­
nada— cuyo extremo ha justificado debidamente, según informe 
de los Letrados— , como niinoradóii de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto vigente.

63. Reconocer a D. Tomás Nevado el derecho a la devo­
lución de la cantidad de 536,25 pesetas que desde I de marzo 
de 1928 ha satisfecho indebidamente por el aibitrio de inquili­
nato correspondiente al piso principal izquierda de la finca 
número 132 de la calle de Hortaleza, toda vez que, acordado 
por el Tribunal económico-admitiistrativo de la provincia en 
19 de febrero de 1929 que la base del arbitrio en el presente 
caso sea la renta que figura eii el contrato de arrendamiento, 
y acatado dicho acuerdo por la Comisión municipal Perma­
nente en sesión de 3 de abril siguiente, se han cumplido en el 
expediente los trámites y requisitos que establece la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la indicada devolución al expresado señor 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto vigente.

64. Reconocer a D. Juan Esteban Larraga el derecho a 
la devolución de la cantidad de 807 pesetas que por derechos 
de licencia de apertura en la calle de la Verónica 13 y 15 ha 
satisfecho indebidamente, toda vez que, unido el expediente 
de licencia, en el que consta la denegación de aquélla por 
decreto de la Alcaldía de 26 de abril úlümo, y justificado 
haberse cumplido el trámite dispuesto eii la base 12 de la Or­
denanza número 8 de exacciones, se han aportado al expe­
diente las certificaciones de legitimidad e ingreso prevenidas 
en la circular de !a Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890 y evacuado por el señor Interventor el informe 
establecido en la regla quinta de la expresada circular.

65. Librar la oportuna comunicación al ilustrísiino señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos partici­
pándole que el constituido en la misma por D. Martin Juanes 
con fecha 24 de mayo de 1929, importante 1.994,85 pesetas, 
para responder de! arbitrio de inquilinato correspondiente a los 
locales que ocupa en el número 5 de la calle de Churruca, está 
libre por lo que a esta Corporación hace referencia; pudiendo 
ser devuelto al interesado, toda vez que fué acordada por de­
creto de la Alcaldía de 29 de julio último la rectificación en ma­
tricula, en el sentido de fijar como base tributaria la reuta 
de 1.800 pesetas anuales, con efectos a partir de 1 de enero 
anterior, y justificado haber sido abonados ios recibos corres­
pondientes con arreglo a la nueva cuota.

Negoelado 3 .“—Polieia urbana

66. Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista que fué del 
suministro de uniformes de invierno y verano con destino a los 
individuos del Cuerpo de Policía urbana, durante tres años, la 
fianza que constituyó eu la Caja general de Depósitos en g a­
rantía de su compromiso, consistente en 10.000 pesetas nomi­
nales en valores municipales del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1914, toda vez que ha justificado con la certificación 
de solvencia, que figura en el expediente, que ha cumplido 
todas las obligaciones consignadas en los pliegos y estipuladas 
en la escritura, y un dos al mismo los correspondientes recibos 
de la contribución industrial y derechos reales de las cantida­
des percibidas por la contrata, asi como la carta de pago de 
los derechos reales de la fianza.

67 a 77. Conceder licencias a los señores que a conbnua- 
cióii se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A la Sociedad anónima Talleres Españoles A. E . G ., para 
ampliación del taller de construcción de motores y material de 
alta tensión e instalar 34 electromotores con fuerza total de 68 
caballos eu la calle de la Batalla del Salado, 64.

A D. Zacarías Arroyo, para ampliación de homo de bollos 
por instalación de una empastadora, mía batidora y dos elec­
tromotores con fuerza total de tres caballos en la calle de Rai­
mundo Fernández Vülaverde, 15. .

A D. Rufino Rabadán García, para la venta de aves, caza 
y huevos y peladero de aves en la calle del General Oráa, 14.

A la Unión Eléctrica Madrileña (S. A .), para instalar diver­
sos elementos para distribuir mecánicamente el carbón en las 
calderas que tiene de reserva dicha Sociedad en la Central de 
Mazarredo, establecida en la calle del mismo nombre, estando 
los diversos aparatos accionados por 12 electromotores con 
fuerza total de 109,30 caballos.

A la Compañía Carbonífera La Calera y a doña Piedad Al- 
marza, para establecer carbonerías en las calles del Doctor 
Castelo, 20 y Porvenir, 3.

A D. Zacarías Sauz y a D. Miguel Hontoria, para que sean 
puestas a sus nombres las licencias concedidas para carbone­
rías en las calles de Trafalgar, 19 y San Bernarditio, 9, tenien­
do en cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción el 
ejercicio de la industria de que se trata.

A D, Jesús Parrondo, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para casquería en la calle de la Torrecilla 
del Leal, 16, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
los anteriores.

A D. Hilario Martín, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle dé Antonio Ló­
pez, 28, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores,

A D. José Pendas Sauz, para que sea puesta a su nombre

' Ü n  t c i : :  ¡ í ii 1 L !CiU
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la licencia concedida para tahona en la calle del Molino de 
Viento, 20 y 22 modernos y 34 y 36 antiguos, teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

78. Denegar a doña Matilde Qimeno Garda la licencia 
solicitada para establecer un gallinero en Ui calle de la Prince­
sa, 50, en vista de lo detenninado en el articulo 373 de las Or­
denanzas municipales, en el 19 del Reglamento de Sanidad 
municipal de 9 de enero de 1925 y en el 14 del Reglamento de 
establecimientos incómodos o peligrosos de 17 de noviembre 
de 1925, y de conformidad con lo informado por la Junta mu­
nicipal de Sanidad.

79 y Sü. Denegar a D. Floreiitín Alvarez las licencias 
solicitadas para instalar dos aparatos surtidores de gasolina y 
depósitos para la misma, de 17.500 litros de capacidad cada 
lino, en los garajes situados en las calles del Príncipe de Ver­
gara, 26 y Bravo .Murillo, 24, en vista de los informes del se­
ñor Ingeniero industrial, teniendo en cuenta que la Real orden 
de 9 de diciembre de 1927 determina que la capacidad de los 
depósitos subterráneos colocados en los garajes será de 2.000 
litros si la capa de tierra que gravita sobre la cubierta del de­
pósito tiene im metro de espesor y basta 2.500 litros si llega 
a 1,50 metros, y ya que los depósitos de referencia tienen una 
capacidad de 17.500 litros.

81. Desestimar, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Ricardo del Pozo 
contra acuerdo de la Comisión municipal Periiianente de 11 de 
diciembre próximo pasado por el que se le denegó la petición 
de licencia para estabular doce reses en el paseo de los Ol­
mos, 4, teniendo en cuenta que las razones que expone para 
interponer dicho recurso en nada varían los informes emitidos 
que han sido base de la denegación de la licencia de que se 
trata, debiendo comunicarse este acuerdo al referido Sr. de! 
Pozo.

(íegoeiado 4 .“—Obras

82. Aprobar el proyecto y presupuesto general de que es 
autor el Arquitecto Sr. Bellido, que asciende a 994.917,86 pe­
setas, y los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes para subastar, con cargo al crédito que figura consigna­
do en el concepto 31 del presupuesto extraordinario de 1928, 
la construcción de un mercado en ei barrio de Pardillas, y que 
se incoen, desde luego, los oportunos expedientes para expro­
piar, con a rra lo  a lo que determinan los artículos 108 y si­
guientes del Reglamento de obras, servicios y bienes mnnici- 
pales, y para ser abonadas con cargo al expresado concepto 
presupuestario las tres parcelas de terreno de que consta el 
solar número 8 de la calle del General Porlier, con vuelta a la 
de Hermosilía, donde liabrá de emplazarse el referido merca­
do; debiendo segregarse de la subasta el aiunibrado, monta­
cargas e instalaciones frigoríficas, que habrán de ser objeto de 
licitación separada, a cuyo efecto se consignan las correspon­
dientes partidas en el presupuesto general, y que para cumplir 
lo dispuesto en el Real decreto de 1 de agosto de 1929, los 
pliegos de condiciones facultativas y ecoiiúmico-adininistrati- 
vas sean elevados a conocimiento de la sección primera del 
Patronato para el fomento del consumo de artículos nacionales.

83. Aprobar el acta de reconocimiento y pruebas de la 
modificación de la linea sencilla con apartaderos de la calle de 
Alonso Herediíi, en vía descendente por esta calle y ascen­
dente por la de Méjico, de ia línea del tranvía Guindalera- 
Prosperidad, cuya acta figura eii el expediente firmada por el 
.señor ingeniero Director de Vías pública.s y por d  represen­
tante de ia Empresa concesionaria, en la qne se hace constar 
que las obras se han ajustado a los planos de replanteo apro- 
bado.s oportimamente, debiendo, como coii-secuencia, autori­
zarse a la Sociedad Tranways de Madrid et d’Hspagne (Tran­
vía del Norte) para poner eií servicio la línea de que se trata, 
con arreglo a las condiciones que rigen para la general de 
Guindalera-Piosperidad.

•84. Conceder a la Caja de Empleados del Banco de Viz­
caya, propietaria en la actualidad de la finca sita en ia calle de 
San Bernardo, 17, licencia para instalar un ascensor eléctrico 
con potencia de cuatro caballos, 19 calderas de calefacción por 
agua y para liabitar la expresada finca, con sujeción a los pla­
nos y Meinorius presentados e informes técnicos que constan 
en el expediente, y con la obligación por parte de la entidad

propietaria de introducir en los relacionados servicios cuantas 
mejoras la práctica aconseje y le sean ordenadas llevar a efec­
to, cuya concesión se efectúa libre de derechos con arreglo a lo 
qne determina la ley de 18 de marzo de 1895, modificada y am­
pliada por la de 8 de febrero de 1907, el Reglamento de 15 de 
diciembre de 1896, dictado para aplicación de la primera de 
aquéllas y el pliego de condiciones económico-administrativas 
de la contrata de las obras de la Gran Vía, por tratarse de una 
construcción enclavada en la zona de las obras de la expresada 
reforma urbana.

85. Conceder licencia a D. Jacobo Sclmdder para insta­
lar una caldera de calefacción en la calle de CÍózaga, 12, con 
sujeción a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en el expediente, y teniendo en cuenta lo mismo 
clue ,se indica para el anterior.

86. Conceder licencia a D. Isidro San Martín para insta­
lar una caldera de calefacción en el piso segundo de la casa 
niímero 4Ú de la Carrera de San Jerónimo, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en el expediente, y teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para los anteriores,

87. Conceder licencia a D, Jacobo Schneider para insta­
lar una caldera para producción de agua caliente en la calle del 
Erado, 28, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que figuran en el expediente, y teniendo en 
cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo de quince días 
desde que se notificó a los colindantes de la referida finca y 
se ammdó al público por la Tenencia de Alcaldía correspon­
diente.

88 a 91. Conceder licencias a ios señores que a confi- 
miación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en ¡os expedientes correspon­
dientes; haciéndose constar concretamente en estas licencias 
ias condiciones aprobadas en su oportunidad por ia Comisión 
municipal Permanente para la zona de! Extrarradio, que son 
las siguientes;

Primera, Qne e! Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las mieyas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Reai orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin lia- 
llar.se sujetas,al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

A. D„ Benigno Fernández-Montes y Fernández, para cons­
truir una casa en el pasaje de Cayo Redón, paso F.

A D, Vicente Ferrándiz, para construir un hotel en la calle 
de María Francisca, sin número; debiendo hacerse constar en 
estos dos casos que los interesados no podrán redamar si por 
falta de afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no 
pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas 
sépticas.

A D. j^iitoiúo Peral, para construir una nave en el interior 
de la finca número 22 del pasaje de Pradillo,

A D. Bartoiomé Romeu, para ampliar la casa número 35 de 
la calle del Pilar de Zaragoza.

Negociado 5 .‘‘ —Beneíicenela y Sanidad

92. Devolverá D. José Botella Llórente, contratista del 
simiiiústro de alpargatas, zapatos y sandalias para ios acogi­
dos en el primero y segundo departamentos de ios Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma,’ la devolución de la fianza 
de 1.773 pesetas en metálico que a disposición de la Alcaldía 
Presidencia, y a re.sponder de ia referida contrata, tiene con­
signada en la Caja general de Depósitos, todo ello teniendo en 
cuenta que el referido Sr. Botella ha cumplido con todas las 
condiciones estipuladas al efecto; debiendo darse las órdenes 
oportunas a la citada dependencia para el cumplimiento de este 
acuerdo.
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Negociado de Reform as Sociales

93 y 94. Conceder a los obreros municipales Gumer­
sindo García Vázquez y Diego Gómez Vicente, vista la 
imposibilidad física en que se hallan para prestar el servicio 
que les estaba encomendado y que han venido desempeñando 
durante más de veinte años, la pensión de retiro de 2,60 pe­
setas diarias, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que disfrutaron 
últimamente y que les sirve de jornal regulador.

PROPOSICIONES

95 a 97. Tomar en consideración y darles la tramitación 
correspondiente a las siguientes:

Una, suscrita por el Sr. Toledo, en la que manifiesta los 
tres puntos fundamentales que al final se expresan, en los que 
ha de descansar necesariamente la fórmula o convenio que 
conjuntamente con el Estado lleve a la resoluciótj total y.eco­
nómicamente del cada día más apremiante problema del anal­
fabetismo en la Villa y Corte como consecuencia del estudio 
del problema de la primera enseñanza en los momentos actua­
les y del examen comparativo de los datos suministrados por 
la Memoria publicada por el Ministerio de Instrucción pública 
en el año 1924, así como del resultado de la misión encomen­
dada a la Comisión central contra el analfabetismo en el ar­
tículo 16 del Real decreto de 31 de agosto de-1922, por el que 
fué creada, y el mapa escolar que acaba de ser minuciosamente 
confeccionado por el Ayuntamiento:

Primero. Creación por el Estado del número de Maestros 
necesario para atender la posibilidad de proporcionar a todos 
los niños un puesto en la Escuela.

Segundo. Sustitución gradual del sistem a on eroso  y 
agob ian te de ren tabilidad  de los locales ocupados por aque­
llas Escuelas unitarias, faltas en absoluto de las mínimas condi­
ciones higiénicas de habitabilidad, p o r  un régimen de p rop ie­
d ad  que permitiese, en el plazo máximo de diez años, verificar 
la graduación de las Escuelas unitarias existentes, instalándolas 
en sencillas Escuelas graduadas, que podrían adaptarse a edifi­
cios ya construidos o nuevos, adquiridos o expropiados por el 
Ayuntamiento y situados en aquellos lugares que demanden 
las necesidades pedagógicas, previa consulta del mapa escolar 
recientemente confeccionado; y

Tercero. Construcción por el Estado y Ayuntamieiito,con 
arreglo a la fórmula establecida en el convenio del año 1922, 
de modestos Grupos escolares edificados en las «zonas desér­
ticas» de nuestra capital, desde el punto de vista pedagógico, 
tan claramente acusadas por los mapas escolares de los respec­
tivos distritos, que recogiesen ¡as necesidades de instrucción 
y educación de las modestas familias que habitan nuestra peri­
feria, que no pueden sobrellevar la carga de la enseñanza par­
ticular, y donde se instalarían, una vez graduadas, aquellas 
Escuelas de nueva creación o ya creadas necesarias para satis­
facer las necesidades del censo escolar.

Otra, del Sr. Cola, interesando se revise la rotulación de 
las calles particulares de Madrid, y que una de las mejores 
que queden disponibles a nueva rotulación sea denominada 
con el glorioso nombre del fundador de Buenos Aires Juan de 
Garay, figura histórica de alto relieve, que bien merece ser 
perpetuada en ia forma indicada, teniendo en cuenta al propio 
tiempo que Buenos Aires no solamente ha rotulado con su 
nombre una importante vía, sino que ha elevado su Municipio 
un monumento frente a la Casa Rosada (Casa de Gobierno).

Otra, del Sr. Alesanco, interesando la adopción de las reso­
luciones que al final se expresan, con referencia a los puestos 
que anualmente se establecen en las calles de Atocha y Ca­
rretas y plazas de la Constitución y del Angel durante las 
fiestas de Navidad, para que tengan debida uniformidad y 
decoroso aspecto:

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento mandará hacer 
al Arquitecto municipal que considere conveniente un proyecto 
de puestos de madera machiembrada, de media pulgada de 
grueso, plegables dichos puestos y fijados con tornillos, para 
que se puedan montar y desmontar en cada temporada.

Segunda. Estos puestos habrán de ser de las dimensiones 
diversas que acostumbran a poner los industríales, y cuyo 
coste habrá de satisfacer el Ayuntamiento al industrial o in­
dustriales a quienes se adjudique el concurso.

Tercera. Para que el Ayuntamiento se reembolse del

coste de los puestos, cobrará al dar la licencia un canon en 
concepto de arriendo por cada día que el industrial utilice el 
puesto, cantidad que habrá de ser moderada y que servirá 
para amortizar el coste de cada puesto en la proporción de lo 
que cada uno cueste.

Cuarta. A la terminación del pago del coste de cada 
puesto se considerará de la propiedad del mismo industrial, 
cuyo individuo le conservará para que pueda seguir utilizán­
dole, bien sea el propio individuo o sus herederos, si los 
tuviese; y '

Quinta, Si el excelentísimo Ayuntamiento aceptara esta 
proposición podría servir como iniciativa para organizar de 
una forma algo más aceptable los puestos callejeros, bien sea 
para modificar el sistema actual, colocándolos en las calles 
donde habitual mente existen, u otras más a propósito, mientras 
el Ayuntamiento acuerde él sitio o mercados especiales donde 
los que hoy son vendedores ambulantes hayan de establecerse 
en puestos fijos.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del d(a, e! Sr. Alvaier Velluti dijo que entre los muchos 
expedientes de expropiación que se tramitaban no había nin­
guno que afectase a las alineaciones del Postigo de San Mar­
tín, que podía ser la natural prolongación de la calle de Borda­
dores y estaba llamado a desarrollar una gran circulación por 
ser la salida natural de la plaza del Callao y enlaces con la 
calle del Arenal, y como en él existían dos casas completamente 
fuera de la línea oficial, rogó que se estudiase la posibilidad 
de expropiarlas para ensanche de la vía pública.

Seguidamente notificó a la Comisión municipal Permanen­
te que se tramitaban más de treinta expedientes de expropia­
ción con motivo de los diversos proyectos de todos conocidos, 
pero que, a consecuencia de la multitud de incidentes que en 
aquéllos se producían, el Ayuntamiento no podía proceder con 
la rapidez deseada, porque, por ejemplo, con relación a una 
finca en la que existía avenencia para el justiprecio y se había 
enviado al Notario la titulación con el fin de redactar la escri­
tura, el Administrador había admitido recientemente a nuevos 
inquilinos contra los cuales sería preciso entablar la acción de 
desahucio; que en cuanto a otra casa cuyo derribo era urgente, 
estaba éste paralizado tan sólo por la voluntad de un inquilino 
que no había querido desalojarla, y habría necesidad de acudir 
al Juzgado a los mismos efectos, y que por lo general, con 
mayor o menor habilidad, los propietarios retrasaban la entrega 
de documentos y datos que se les pedían, haciendo penosa ia 
misión encomendada a S. S. por el señor Alcalde, a pesar de 
lo cual se actuaba en todos estos asuntos con la mayor acti­
vidad posible, reuniéndose dos veces por semana con los Jefes 
de los servicios.

El Sr, Toledo propuso que, teniendo en cuenta los rele­
vantes servicios prestados por el que fué Interventor interino, 
Sr. Grande Colao, constase en acta el sentimiento de la Cor­
poración por su fallecimiento, ocurrido en el día de hoy.

Asi se acordó, previa i a oportuna pregunta de la Presi­
dencia.

A continuación el señor Presidente prometió al Sr. Atva- 
rez Vethiti hacer las gestiones oportunas para el estudio de 
las alineaciones del Postigo de San Martin, y añadió que, 
habiendo escuchado muy complacido las manifestaciones de 
dicho señor Concejal en cuanto a la misión que tenía enco­
mendada en los expedientes de expropiación, había de reite­
rarle todos los ofrecimientos necesarios para que aquéllos pu­
dieran tramitarse con la máxima rapidez, con el fin de que 
cuanto antes pudiera contarse con los espacios libres proyec­
tados por el Ayuntamiento.

En el turno de reclamaciones compareció D. Felipe Crespo 
de Lara, quien dió lectura a un escrito, suscrito por el recla­
mante y por otras varias personas, reiterando anteriores peti­
ciones formuladas por aquél respecto a la inspección de ali­
mentos, a la pavimentación de la mayor parle de las calles de 
Madrid, a la enseñanza obligatoria en las Escuelas de elemen­
tos de higiene, a la prohibición de la mendicidad, a las condi­
ciones de las viviendas, ai cumplimiento de la ley del Descanso 
.Dominical para las tabernas, a que se dé el nombre del Doctor 
Ferráii a una calle de la capital, etc.

Se levantó la sesión, siendo las doce y treinta y cinco mi­
nutos de la tarde.
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ALC A LD IA  PR E S IP E IIC IA

B A N D O  ■

H a g o  s a b e r : Que con arreglo a lo preceptuado eii el ar­
tículo 111 del reglamento dictado para aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reejiiplazo del Ejército, el próximo 
domingo, 26 del mes corriente, se llevará a efecto ia rectifica­
ción del alistamiento de los mozos comprendidos en el mismo, 
cuyas operaciones tendrán lugar en los locales en que se hallan 
establecidas las Tenencias de Alcaldía de los respectivos dis­
tritos; darán comienzo a las nueve de su mañana, ante las Co­
misiones de Quintas de los mismos, las que oirán cuantas re­
clamaciones se formulen en io que se refiere a inclusión o ex­
clusión y edad que se hubiese asignado a cada uno de aquéllos, 
continuándose dichas operaciones en los dias inmediatos, aun 
cuando no sean festivos, en el caso de no poder quedar aqué­
llas totalmente ultimadas en el mismo día de la convocatoria, 
cuyas listas de inscripción serán definitivamente cerradas, con 
las rectificaciones legales procedentes, el segundo domingo 
del mes de febrero próximo.

Dispuesto por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de agosto de 1916 que todos los mozos comprendidos 
en el actual alistamiento habrán de ser vacunados o revacuna­
dos, según ¡os casos, antes del reconocimiento médico que la 
referida ley previene, a cuyo efecto se presentarán en el Labo­
ratorio Municipal, establecido en la calle de Bailén, 43, en 
donde, practicado el servicio, se les proveerá gratuitamente 
del documento necesario que les acredite ■ haber dado cumpli­
miento a esta Real disposición.

Se recuerda a los mozos que no figuren inscritos en el pre­
sente alistamiento, y a aquellos otros que no hubiesen sido alis­
tados en alguno de los años anteriores, la obligación que tie­
nen por sí o por medio de sus representantes legales de solici­
tar su inclusión en el año actual, presentándose para ello en 
las Tenencias de Alcaldía a que correspondan sus respectivos 
domicilios, dentro del plazo señalado, con el fin de no incurrir 
en las responsabilidades exigidas por la ley.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar, insertándose a continuación los ar­
tículos 79 y 111 al 118 inclusive del reglamento indicado, como 
asimismo la designación de los locales en que habrá de tener 
lugar la rectificación del referido alistamiento.

Madrid, 16 de enero de 1930.—El Alcalde Presidente, José 
M a n u e l  d e  A r i s t i z .4b a l . '

REGLAMENTO

Art. 79. La solicitud de inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que expre­
sa ei formulario número 6.

De cada una de estas peticiones se librará el oportuno re­
cibo al interesado para su resguardo, y por si le fuera necesa­
rio a los efectos de responsabilidades y penalidades correspon­
dientes.

Art, 111. Terminadas las operaciones del alistamiento, 
el último domingo del mes de enero procederán los Ayunta­
mientos a practicar con iguales formalidades y solemnidades 
las operaciones concernientes a su rectificación. ,

Este acto se anunciará previamente al vecindario por edic­
tos o pregones, donde se use este medio de publicidad, para 
la concurrencia de los interesados que deseen hacerlo.

Además de! anuncio genera! se citará personalmente a to­
dos los mozos comprendidos en el alistamiento por medio de 
papeletas, en tas cuales se hará constar la fecha en que dichos 
mozos pueden hacer sus reclamaciones y Autoridades ante las 
cuales deben comparecer para ello. Las papeletas serán dupli­
cadas, entregándose ut]a al mozo, y, a falta de éste, si no pu­
diera ser habido, a su padre, madre o tutor, pariente más cer­
cano o persona de quien dependa; la otra se unirá al expediente 
después que la haya firtuado el mozo o cualquiera de las per­
sonas mencionadas a quienes, en defecto del mismo, se hubie­
se hecbo saber la citación. En caso de que ninguno de éstos 
supiese firmar, lo hará un vecino de la casa o de alguna de las 
inmediatas, a su nombre.

Art. 112. En el acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz ciara e inteligible, y se oirán las reclama­
ciones que haga ei Sindico y los interesados, o, por ellos, sus

padres, tutores, parientes en grado conocido, apoderados o re­
presentantes, asi en cuanto a la exclusión como a la inclusión 
de mozos y a ia edad que se haya anotado a cada uno.

Art. 113. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones y admitirá en el acto las pruebas que 
se ofrezcan, acordando en seguida lo que parezca justo, por 
mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya expuesto cons­
tará sucintamente en el acta. Así como también el extracto de 
las pruebas presentadas y la resolución del Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que entablen redamaciones una 
certificación en que conste ésta, con todas sus circunstancias, 
sin exigirles ningún derecho.

Art. 114. Cuando los mozos reclamen .su exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros pueblos, 
las Autoridades y Ayuntamientos respectivos no les exigirán 
cosías, derechos ni otro papel que el de la clase de oficio en 
cuantas diligencias tengan aquéllos que practicar para la justi­
ficación del hecho en que funden sus reclamaciones.

Art. 115. Serán excluidos del alistamiento:
1. ” Los que en 31 de diciembre del año en que se verifi­

que no alcancen los veintiún años de edad.
2 . “ Los que en el citado 31 de diciembre pasen de los 

treinta y nueve años cumplidos de edad.
3 . “ Los que hayan sido alistados en uno de los años ante­

riores, después de haber cumplido la edad de veintiún años.
4 .  “ Los que justifiquen haber sido alistados en algún otro 

pueblo, a no ser que el caso haya producido o produzca la 
competencia de que tratan los artículos 125 y siguientes de 
este reglamento.

Art. 116, Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber-que un individuo haya sido incluido inde&dameníe en el 
alistamiento, dispondrán, bajo su responsabilidad y previa con­
sulta urgente a la Junta de clasificación y revisión correspon- 

1 diente, se le excluya de él, aunque el mismo mozo no produz- 
j ca reclamación al efecto.
' . Art. 117. Si las justificaciones ofrecidas por los interesa­

dos no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea nece­
sario practicarlas en distintos Municipios, ya porque hayan de 
presentarse documentos existentes en otra localidad, se hará 
constar asi en las acias, señalando el Ayuntamiento un plazo, 
cuyo término no excederá de! día anterior al segundo domingo 
del mes de febrero, para que se realicen y presenten dichas 
justificaciones.

Las resoluciones en estos casos se dictarán breve y suma­
riamente, con la formalidad que queda prevenida; en la inteli­
gencia de que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen 
en el ténnino señalado, transcurrido éste serán desestimadas, 
a menos que se pruebe la imposibilidad de presentarlas opor­
tunamente.

Art. 118. Si no fuese posible terminar en el último domin­
go del mes de enero las operaciones requeridas para la rectifi­
cación del alistamiento, se continuarán en los dias inmediatos, 
aunque no sean festivos, hasta su conclusión, anunciando al fin 
de cada sesión la hora en que ha de celebrar la siguiente, 
y fijando en ios sitios acostumbrados los edictos que corres­
pondan.

LOCALES EN QUE ESTÁN SITUADAS LAS TENENCIAS DE ALCAL­
DÍA Y BARRIOS QUE COMPRENDE CADA DISTRITO

1 ° Distrito d el C e«/ro .—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consisíorial.—Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardi­
nes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín 
y Tudescos. -

2 . “ Distrito de! H osp icio .— Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Libertad, 18.— Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, 
Campoanior, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del V'a- 
lle, San Opropio, San Pablo y Las Torres,

3 .  “ Distrito de Cham berí.— Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de Chamberí, 7. —Barrios que comprende; Alfonso X, Balines, 
Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro­
mo, Liichatia, Monteleón, Sandovai y Trafalgar.

4 . “ Distrito d e  Tenencia de Alcaldía;
Calle de Olózaga, 1.— Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando e! Santo, Goya, Guin­
dalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio 
y Prosperidad,
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5 °  Distrito de!  Co/7^/'e5o.— Tenencia de Alcaldía: C a­
ite de Cervantes, 19 .— Barrios que comprende: Alameda, Ca­
ñizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de To­
ros’, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6 . ” Distrito d e i  / /o s p //« /.— Tenencia de Alcaldía; Calle 
de la Cabeza, 9 .—Barrios que comprende; .Argiimosa, Deli­
cias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, 
Pacifico, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

7 . ° Distrito d e  la  Inclusa.—Itiwtncvd Alcaldía: Ca­
lle de Juanelo, 2 0 .— Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta de! 
Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñueias 
y Rastro.

8 . “ Distrito d e la  L atina.—Tenencia de Alcaldía: Ca­
rrera de San Francisco, 8 .— Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

9 . ° Distrito d e  P a la c io .—Tantncm de Alcaldía: Calle 
del Tutor, 27 .— Barrios que comprende: Alamo, Arguelles, 
Carlos III, Casa de Campo, Fspejo, Isabel II, Moncloa, Mon­
taña, Quintana y Senado.

10. Distrito d e  la  U nioersidad.—'Xemncvá de Alcaldía; 
Calle de Alberto Aguilera, 2 0 .— Barrios que comprende: Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Luda y ’Valle- 
hermosS.

S E C R E J A R I A
C O N C U R S O S

El excelentísimo Ayuntamiento Pie lo, en sesión celebrada en 
31 de diciembre último, lia sancionado el acuer o de la Comisión 
municipal Permanente de 18 de igual me,s por el que se aproba­
ron las siguientes

BASES

Priuiera, Es objeto de este conemso la provisión de dos 
plazas de Fieles pesadores de tercera clase del Matadero y iMer­
cado de Ganados. Estas plazas estarán dotadas con el haber de
3.500 pesetas anuales.

Segunda. Para tomar parte en este concurso será requisito 
indispensable:

Ser funcionario u obrero del Matadero y Mercado de Gana­
dos, con cinco años de servicio al Ayuntamiento sin nota desfa­
vorable en su expediente y tío tener defecto físico que le impida 
el desempeño de sus funciones.

Tercera. Los aspirantes deberán poseer los siguientes cono­
cimientos: escribir al dictado correctamente; manejar las básculas 
del Matadero con celeridad y precisión, y saber las cuatro reglas 
de la Aritmética. La apreciación de estos conocimientos se hará 
por el Jurado encargado de fallar este concurso, sometiendo a> 
correspondiente e.xamen a todos los aspirantes.

Cuarta. El examen de méritos y conocimientos de los aspi­
rantes se llevará a cabo dentro de lus quince dias siguientes al 
en que termine el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Serán considerados como méritos preferentes, y por 
este orden, ios siguientes:

«) Haber tenido notas favorables o felicitaciones de los jefes, 
consignadas en su expediente con anterioridad al concurso.

b) La mayor antigüedad de servicios en el Matadero.
c) er licenciado de) Ejército
Sexta. El Tribunal encargado de fallar este concurso será 

presidido por el excelentísimo señor Alcaide o Concejal en quien 
delegue, y lo formaréii, como Vocales, el Director de) Matadero 
y el Jefe  del Negociado de Person-.l, actuando como Secretario, 
sin voz ni voto, el Jefe  de Servidos Comerciales del Matadero.

Séptima, Para optar a este concurso, que será amiiicíado cu 
la t.ibla de avisos del Matadero, se concederá un plazo de quince 
dias. contados a partir de L, fecha de pnblicacicu del anuncio e» 
c! lioleíifi oficial de la provincia, en cuyo plazo presentarán los 
interesados sus solicitudes, debidamente reiulegradas, en el Re­
gistro genera! de! .■\yuntamieiitA; y

Octava. Los concursantes satisfarán eii concepto de derechos

de examen la cantidad de diez pesetas, que harán efectivas en la 
Depositaría Municipal antes de !u presentación de in.stancias,
• M sirid, 10 tle enero de ¡910,—Ei Secretario, .M- B eiíoejo.

El excelentísimo .‘Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de di­
ciembre ultimo, sancionó el acuerdo de la Comisión tmiincipal Per­
manente de 27 de novienibre anterior aprobando las siguientes

b .ases

Primera. Es objeto del presente concurso la provisión de las 
piaras que han de constituir la planlilla de la Oficina de .Contri­
buciones especiales, compnest i, según acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de septiembre i'ilthno, de un Jefe  admínisirativo. im 
.Arquitecto, mi Letrado y dos Auxiliares administrativos, dotadas 
con lina gratificación extraordinari i de 5 000 pesetas anuales cada 
una de las tres prinieras'y con 3.000 cada imo de los dos Auxilia­
res admi lú.'trati vos.

Segunda. Podrán tomar parte en el concurso para las plazas 
de Jefe  y .Auxiliares administrativos todos los funcionarios admi­
nistrativos o de Contabilidad adscritos a la Corporación; para la 
de .Arquitecto, todos los incluidos eu los escalafones, y para la de 
Letrado, los que compoaen la .Asesoría jurídica tminicipal y e¡er- 
cen en pro,.ledad el cargo.

Tercera. Los concursantes presentarán his instancias y los 
documentos justificativos de mérito que crean conve nientes en el 
Registro general de la Secretaría, en Iioras hábiles, durante el 
plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín oficial de la pro­
vincia, y ¡os que opten a los cargos de Jefe adaiinistrativo. Arqui­
tecto o Letrado presentarán una Memnria justificativa de sus 
conocimienios en la materia.

Cuarta. El orden de méritos que preceptúa el artículo 96 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1921 para los concursos será en 
este caso el .siguiente:

a) Haber prestado servicios similares a los que competen a 
la Oficina de Contribuciones especiales.

b) La práctica de servicios especiales en la .Administración. 
de Rentas y Exacciones municipales, así como los prestados en 
otras dependencias municipales en relación con planes de obras 
origen de las.ccntribiiciones especiales.

c) No tener nota desfavorable ni castigos en su expediente 
personal.

Quinta- Se nombrarán tres Tribunales presididos por el exce­
lentísimo señor .Alcalde o Teniente Alcalde o Concejal en quien 
delegue, actuando como Vocales, para las plazas administrativas, 
los señores Secretario del .Ayuntamieuto e Interventor municipal; 
para h. de Arquitecto, un Concejal técnico nombrado por la .Alcal­
día Presidencia y el señor Decano de los Arquitectos municipales, 
y pura la de Letrado, un Concejal técnico nombrado por la Alcal­
día y el señor Decano de loi Leírados consistoriales.

Sexta. La propuesta será unipersonal por cada ana de las 
plazas que han de proveerse; y

Séptima, El exceiemisimo Ayuntamiento podrá acordar en 
cualquier momento ia desaparición o cese de la Oficina de Con- 
tribaciones especiales, sin derecho por parle de los fundutiarios 
que la formen a reclamación de ningmta dase.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
.Madrid, 10 de enero de I93(i. -E l Secretario, M. B ehoejo,

E) excelemisimo Aytmtaiuíe.ito Pleno, en sesión del día 31 de 
diciembre últi no, se ha servido aprobar las siguientes

B .tSE S

Primera Es objeto de e.-te concurso la provisión de la plaza 
de F.ncargado de almacén del Parque central municipnl d ■ Aiito- 
tnovilismu, dolada con el haber anual de 4.500 pesetas.

Segunda. Podrán tomar p.irte en este concurso solamente los 
fimcioiiarios y obreros iiui.iidpale.s que acüiahnenle [lependan 
del Parque central por sus servicios.

.Ayuntarnsento de Madrid
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Tercera, Los concursantes se someterán a una prueba de 
aptitud mediante los ejercicios teóricos y prácticos que el Tribu­
nal acuerde.

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en este con­
curso se presentarán en el Registro general del excelentísimo 
Ayuntamiento durante el plazo de veinte dias hábiles, contados 
a partir del anuncio de este concur.so en el Boletín oficial de la 
provincia. Los docurnenlos justificativos de méritos y servicios 
especiales cuya posesión interese demostrar a los aspirantes se 
presentarán por separado, ai mismo tiempo que la instancia, en 
sobre cerrado y lacrado, con la inscripción «Documentos justifi­
cativos de méritos y servicios para optar al concurso de Encar­
gado dealirií cén del Parque central municipal de Automovilismo .

Quinta. El orden de preferencia de méritos será el siguiente:
a) La ínayor pericia en las prácticas que el Tribtmal señale y 

la demostración de poseer conocimientos teóricos más completos.
b) Haber desempeñado cargo igual o similar en Centros 

oficiales.
í-‘) Los mayores méritos que justifiquen los Interesados en 

relación con la plaza objeto de provisión.
d) La mayor antigüedad al servido del Ayuntamiento,
Sexta. Juzgará y resolverá el concurso un Tribunal consti­

tuido por el exceleutisimo señor Alcalde Presidente o Teniente 
Alcalde eu quien delegue, el Concejal delegado del Parque, e! 
Ingeniero Director del mismo, un V̂ ocal designado por la Comi­
sión in.spectora del referido Parque, tm representante de la Es­
cuela Industrial, el Jefe de la Sección mecánica y el Jefe de Admi­
nistración, que actunrá como Secretario,

Séptima, Una vez terminado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el concurso, se procederá por 
dicho Tribunal a la prueba de aptitud de los concursantes y ni 
estudio de los expedientes respectivos, y elevará el mismo la co­
rrespondiente propuesta unipersonal a la Comisión miiiiidpal 
Permanente; y '

Octava, El Tribunal tendrá libertad absoluta para formular 
la propuesta unipersonal o excluir a todos los concursantes.

Contra el ejercicio de esta factdtad no cabrá recurso alguno.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los inte" 

resados.
Madrid, 10 de enero de 1930.—El Secretario, M, B erdejo.

El e.xceleiitísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
dia 31 de dic embre líltimo, se ha servido aprobar las siguientes

BASES

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la plaza 
de Encargado de talleres del Parque central nuinidpal de Auto­
movilismo, dotada con el haber anual de 6.000 pesetas.

Segunda. Podrán tomar parte en este concurso solamente 
los funcionarios y obreros municipales que actualmente dependan 
del Parque central por sus serví ios.

Tercera. Los concursantes se someterán a una prueba de 
aptitud mediante tos ejercicios teóricos y prácticos que el Tribu­
nal acuerde.

Cuarta. Las instancias solicitando tornar parte en este con­
curso se presentarán en el Registro general de la Corporación 
drrrante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
anuncio de este concurso en el Boletín oficia l de la provincia. Los 
documentus justificativos de méritos y servicios cirya posesión 
interese demostrar a los aspirantes se presentarán por separado, 
a! rrtismo tiempo qite la instancia, en sobre cerrado y lacrado, con 
la inscripción «Documentos justificativos de méritos y servicios 
para el concurso de Encargado de talleres del Parque central 
mmiicipul de .Automovilismo».

QuiiiUi. El orden de preferen' ia de méiitos será el siguiente: 
a) La mayor pericia eu las prácticas que el Tribunal señale y 

la demostración de poseer conocimientos teóricos más completos 
de mecánica automovilista.

b) Haber desempeñado cargos iguales o similares en Centros 
oficiales.

c) Los mayores méritos que justifiquen los interesado.s en 
reiación con la plaza objeto de provisión.

d) Î a mayor nntigüedad en el servicio del Ayuntaniiento.
Sexta. Juzgará y resolverá el concurso un Tribunal consti­

tuido por el excelentísimo señor Alcaide Presidente o Teniente 
•Alcalde eu quien delegue, el Concejal delegado del Parque, el 
ingeniero Director del mismo, un Vocal designado por la Comisión 
Inspectora del referido Parque, im representante de la Escuela 
Industrial, el Jefe de la Sección mecánica y el Jefe de Adminis­
tración del referido Parque, actuando i ste úllinio en funciones 
de Secretario,

Séptima. Terminado el plazo de presentación de instancias 
para tomar parte en el coitcurso, se procederá por dicho Tribunal 
a la prueba de aptitud de los concursantes y al estudio de los 
expedientes respectivos, y elevará el mismo la correspondiente 
propuesta unipersonal a la Comi.sióii municipal Permanente; y

Octava. El Tribunal tendrá libertad absoluta para formular 
la propuesta uaipersonal o excluir a todos los concursantes.

Contra el ejercido de esta facultad no tendrán derecho ¡os 
concursantes a interponer recurso alguno. •

Lo que se anuncia al público para couocuniento de los inte­
resados.

Madrid, 10 de enero de 1930.—El Secretario, M B er d ejo .

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 23 de octubre úliimo, con sanción del 
Pleno en la de 5 de noviembre siguiente, ha acordado c. lebrar 
concurso publico para contratar la extracción y traínniiento de las 
basuras procedentes del barrido de la Villa y Corte, con arreglo 
a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

I S e r á  objeto de este contrato la extracción y tratamiento 
de las basuras procedentes de la limpieza de la Villa y recogida 
de sus cinco zonas, y de las que puedan recogerse cuando se 
implante debidamente la recogida domiciliaria por el Servicio 
de Limpiezas.

2. “ Las basuras serán transportadas por el Servicio n los 
puntos que sean señalados por el contratista de antemano y acep­
tados por la Dirección del Servicio, en los que se establecerán 
por cuenta del contratista instalaciones paro el descargue y car­
gue de los medios de arrastre y de transporte, las cuales habrán 
de reunir las debidas condiciones h giénicas y de hermetismo para 
que la operación no tenga peligros sanitarios. .A este fin el con­
cursante presentará un anteproyecto de estas instalaciones, el 
cual, una vez adjudicado el concurso, deberá ser convertido eu 
proyecto definí ti v ', y previamente informado por la Dirección 
del Servicio, será sometido a la aprobación del Ayuntamiento.

Estas instalaciones podrán suprimirse si las fábricas de apro­
vechamiento están emplazadas conveiiientemeute para que vayan 
a verter a ellas los camiones de la recogida,

3. ® El concursante habrá de setlalar de antemano el cabo 
diario de basuras que se compromete a adquirir como mínimo, sin 
que ello suponga para el excelentísimo .Ayuntamiento In obliga­
ción de llegara dicho mínimo si no existiesen basuras suficientes. 
Si hubiese más de las señaladas en el mínimo, será obligatorio 
para el adjudicatario recibir el total de dichas basuras si le son 
entregadas,

4. ® Para garantía de que la extracción ha de efectuarse en 
las condiciones de higiene requeridas y con lo.s medios adecuados, 
el coiicursaiile presentará asimismo una relación provlsiomit del 
material de tnmsporte que ha de emplear: camiones, camión el as, 
carros o vagones, y sus principales características.

5. “ El concursante queda en libertad de disponer de las basu-

iiTarrítíL'LO de Medradi
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ras pora el aprovechamieatu que estime oportuno; pero tieberá 
indicar cuál ha de ser el destino, o, en su caso, el trntaniiento de 
diclias basuras que proyecta, cuyas lineas generales describirá.

6. " El precio de adjudicacion se entenderá por metro cubico, 
y será el que fije la proposición que se juzgue más ventajosa por 
el exceientisimo Ayuntamiento, teniendo en cuenta para eiio las 
siguientes condiciones;

a j  El método de extracción y aprovecliamiento que reúna 
mejores condiciones higiénicas.

l>) E! mayor precio ofrecido o menor precio exigido por 
metro cúbico.

c) El mayor volumen a transportar.
(ÍJ La menor distancia a recorrer por los vehículos de arras­

tre de este servicio,
e) El plazo de duración del arriendo. ■

Las condiciones de cesión al Ayuntamiento del material 
e instalaciones al finalizar aquél.

Este orden no significa preladón absoluta, sino que el Servicio 
hará un estudio comparativo teiiieudo en cuenta todos estos fac­
tures, y con arreglo a ello emitirá su dictamen.

7. “ En cada instalación de trasvase dispondrá el contratista 
de la organización precisa para efectuar la recepción de basuras, 
que le serán entregadas por este Servicio, acompafiaiido a cada 
vehículo entregado an vale procedente de un talonario sellado 
que obrará en poder del conductor del vehículo, en e! que consta­
rá el tipo de este vehículo y fecha y hora de la entrega,

8. " A los efectos de cómputo del volumen recibido por el 
contratista se considerará que la cabida de los difere tes vehícu­
los que en la actualidad tiene el servicio son: volquetes, 0,350 me­
tros cúbicos; carros de dos muías, 1,250 ídem id.; galeras, 2,000 
ídem id.; camionetas Ford, 2,000 idem id.; camiones Latil, 3,000 
ídem id.; camiones Dion, 4,000 ídem id.; i amiones Saurer, 5,000 
ídem id,, y camiones Citroën, 2,850 ídem id.

Cuando el Servicio adquiera otro material, se fijará su capa­
cidad contradictoriamente entre el Director y el contratista.

9. “ Las proposiciones para tomar parte en el concurso irán 
acompañadas de instancia al excelentísimo señor Alcaide Presi­
dente, en sobre cerrado y lacrado, en el que se escribirá; «Propo­
sición para tomar parte en el concurso de extracción y aprove­
chamiento de basuras de Madrid.»

10. En las proposiciones se hará constar de nn modo claro 
y preciso:

Primero. El volumen de basura mínimo que se compromete 
a adquirir.

Segundo, Los puntos de descarga, acompañados de los ante­
proyectos de iostalacioiies para la misma.

Tercero. La relación del número y características del mate­
rial de transporte que ha de emplear.

Cuarto. El destino final o tratamiento a seguir, con la des­
cripción Je  sus principales características.

Quinto. E! precio que se ofrece o exige por metro cúbico.
Sexto. El plazo de duración del arriendo.
Séptimo. Las condiciones de cesión al excelentísimo Ayun­

tamiento del material e instalaciones al finalizar dicho arriendo.
Octavo, La conformidad a las bases generales de este con­

curso, especialmente en lo referente a municipalización.
Noveno. Cuantas mejoras se ofrezcan sobre las bases pro­

puestas.
Décimo. Plazo en que se compromete g tener todo dispuesto 

para comenzar el arriendo a p.artir de la adjudicación.
Undécimo, Si el excelentísimo Ayuntamiento decidiera en 

cualquier momento la municipalización o aquella reorganización 
conjunta del Servicio de Limpiezas de Madrid más apropiada o 
conveniente a sus fines, el contratista no podrá oponerse a la 
misma, y no tendrá derecho más que a que el excelentísimo Ayun­
tamiento se huga cargo de las iastalacioties de carga y descarga, 
medios de transporte y establecimientos de transformación o 
aprovechamiento de basuras, con todas sus iustaladones que 
en aquella fecha presten servicio, previa tasación de su valor, 
incluida la afectación industrial hecha contradictoriamente por el

Servicio y el contratista y aprobada por el excelentísimo Ayun­
tamiento

De no haber conformidad se procederá por los trámite fijados 
para estos casos en el vigente Estatuto Municipal y Reglamento 
para su aplicación.

Duodécimo, Si el contratista no cumpliera con arreglo a lo 
convenido o no retirase el total de basaras a que se compromete, 
el Servicio de Limpiezas podrá, sin trámite previo ninguno, a 
cansa de la urgencia del servicio, disponer de los vehículos y per­
sonal necesario para efectuarlo por cuenta del concesionario, por 
el tiempo que se precise, y a reserva de la imposición de multas, 
entre 100 y LOCO pesetas por día en que esto ocurriese y déla res­
cisión del contrato si el excelentísimo Ayuntamiento lo acordase.

Estas multas serán satisfechas por el concesionario en la for­
ma que establece el reglamento de contratación de obras y ser­
vicios municipales de 2 de julio de 1924, quedando afecto a las 
responsabilidades que para estos casos determina el citado re­
glamento.

Décimotercero. En caso de rescisión el excelentíshno Ayun- 
tamierto, previo informe del Director del Servicio, decidirá si ha 
de ser con pérdida total o parcial de fianza, sin que contra esta 
resolución quepa rt curso de ninguna clase.

Decimocuarto La fi nza provisional que deberá constituir 
el proponente para tomar parte en el concurso será de 1.500 
pesetas.

Décimoquinto. El rematante de! concurso constituirá en la 
Caja de Depósitos, en concepto de fianza para garantir el cum­
plimiento del compromiso que contrae, la cantidad de 30.000 
pesetas.

Décimosexto, Ei plazo para la presentación de proposicio­
nes será de tres meses, a contar desde el día siguiente a la inser­
ción del anuncio en la G aceta de Madrid,

Décimoséptimo, La Alcaldía Presidencia designará una Co- 
niisiüii que entienda en el estudio de las proposiciones que se 
presenten y proponga al excelentísimo Ayuntamiento la adjudi­
cación, en su totalidad o en parte, a la o las proposiciones más 
ventajosas.

Madrid, 17 de octubre de 1929, — El Ingeniero Director, 
/. Paz.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. ® El plazo del concurso se abre por término de tres meses 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el día siguiente 
ai en que aparezca ei anuncio en la G aceta de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la dase 6.“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal ia cantidad de 1.500 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la maña­
na a una de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que determina 
el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

3. '“ Los pliegos de condiciones facult tivas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos dias y lloras 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. “ El precio tipo para este concurso será el determinado por 
los licitadores al metro cúbico de extracción.

5. “ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de pe­
setas 30.030, pndiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el artículo 10 del citado regla­
mento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que se esta­
blece en el articulo 11 del mismo.

6. “ El liedio de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado,

I

i . '

J
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7. “ El adjudicatario iio podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado ei remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que naz­
can del remate.

8 . “ El adjudicatario, para todos ios incidentes a que pudiera 
dar lugar este Ci nciirso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine'el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín del Ayuntamiento de Madrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
serán de sii cuenta aquellos a que dé lugar la formalización del 
contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquier contribución o impuesto establecido o que se establezca, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el correspon­
diente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los pla­
zos legales,

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa 
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo 
a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del artícuio 21 
del reglamento mencionado.

11. Todo lidtador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la. escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado a su costa por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, Compañías 
o Sociedades que concurran al concurso deberán acreditar, me­
diante la oportuna certificación expedida por su Director o Ge­
rente. que no forman parte de los organismos indicados ninguna 
de las personas a que se refiere el Real decreto numero 2.413 de 
24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta  del 25 del mismo 
mes y año, siendo desechadas las proposiciones que no acompa­
ñen tal certificación.

I‘2. Terminado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, por la mesa correspondiente, a la apertura de 
los pliegos presentados, pasando éstos, en unión del expediente, 
a la Comisión designada al efecto por la Alcaldía Presidencia, 
cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan presen­
tado, reservándose el proponer al excelentísimo Ayuntamiento la 
que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a re­
clamación alguna por parte de los concursantes

13. En las proposiciones los lidiadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán, desde luego, desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios consti luidos con arre­
glo al Real decreto-ley de de noviembre de 1926 sobre organi­
zación corporativa nacional, o por convenios colectivos de tra­
bajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien genera­
lizadas en los contratos entre empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse ios pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del ar­
tículo 1.° del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1920, el contrato 
de trabajo será extendido por triplicado, con im anejo en e! que

conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cart lia, en que consten: la obra o servicio público 
de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las ho­
ras extraordinarias que hubiere trabajado. '

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere ei Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tra tün te.

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Director del Servido de Limpiezas, visada por el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigí- 
bles, se devolverá la fianza al rematante.

14. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

15. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, y en cunsecuencia con lo dispuesto en 
el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité 
regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las proposici nes en que se ofrezcan artículos o 
efectos de producc'ón nacional, salvo en los casos que autorice 
ia relación de excepciones que se publica anualmente en cumpli­
miento del artículo 2.° de dicha ley, y debiendo presentar el lici­
tador en aquel caso certificación justificativa de tener el carác­
ter de productor nacional, sin cuyo requisito será también des­
echada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo dei 17, que a continua­
ción se insertan, dei expresado reglamento:

fArt. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concursa sobre materia 
reservada a ia producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condicio­
nes que sirvió de base la primera vez.

».4rt. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más de! 10 por 10J del precio que señale la pro­
posición más módica. Siempre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y 
valuarán por separado. En tales contratos la.preferencia del pro­
ducto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los iransportes y ciialesquierá otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 37. Las Autoridades y los funcionariosde la Adiiiinistra- 
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios n obras

.....
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públicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisidn pro­
tectora de la producc'ón nacional,':

Madrid, 17 de octubre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.
Dilisencia. Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el articulo 26 del regimnento de 2 de 
julio de 1024, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin que contra el mismo se baya formulado reclama- 
ciÚJi alguna.

Madrid, 9 de enero de 1930.—El Oficial del Negociado,/es/ís 
FeniáitdeE.—V ° B.°: P. A. del señor Secretario, el Oficia! Mayor, 
Lkúx S . oe R obles.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, i5 de enero de 1930.—P. A, del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, León S. de R obles.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración lia acordado, en sesión de 4 de septiembre, celebrar 
subasta pública para contratar la adquisición de géneros para 
vestuario y reposición de camas y ropas de los acogidos en los 
departamentos primero, segundo y tercero de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma,'para el año 1929, por el importe 
total de 80.515 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los .señores Letrados consi.storiaIe.s, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.02.5.75 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 8.051,50 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato,' previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de febrero de 1930, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el B ole­
tín oficia l de la provincia hasta el anterior al en que ha de verifi­
carse, durante las lioras de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior.

Amiticiada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el articulo 20 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1930, P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, León S. oe R obles.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tiii brado del Estado de la clase 6.”, y S| 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Froposición para  
optar a  la subasta de mlquisición de géneros para resíiiario coa itestíiw 
a  tos Colegios de Nuestra Señora de ta Palbma):

D ..., que vive enterado de las, condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratarla adquisición de géneros para 
vestuario y reposición de camas y ropas de los acogidos en los 
departamentos primero, segundo y tercero de los Colegios de

Nuestra Señora de la Paloma, para el sao 1929, anunciada en 
el Boletín oficia! de la provincia de! día ... de ... de 19..., con­
forme en un todo con las mismas se- compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por ios precios tipos, o con !a baja de—tan­
to por ciento, en le tra-en  los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las reimineradones mínimas 
que han de percibir Ilis obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en la.s obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929. ,

Madrid, ... de... de 19...

(Fecha y firm a del proponente.)

Subastas y concursos pendiente en el día de hoy, con expresión  
de su ciianU'a y fech a  de celebración

DÍA 
de la subasta

10 febrero

13

20 enero

OBIETO UE l.A SUBASTA

SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero 9, con vuelta a la de Larra, (án­
gulo S E .).—Precio tipo.....................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero II , con vuelta a la de Larra
(ángulo SO.). -  Precio tipo................

Adquisición de géneros para vestuario 
y reposición de camas y ropas de los 
acogidos en los primero, segundo y 
tercero departamentos de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, para el año 1929.—Precio tipo..

CONCURSO

Extracción y tratamiento de basuras 
procedentes del barrido de la Villa 
y Corte.—El plazo de presentación 
de proposiciones será de tres meses, 
a contar dtsde el día siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la G acela 
de Madrid, y terminará en la fecha 
que a! margen se exprese.-Tipo libre.

Papa reelaniaelones pop diez días, 
que empiezan a  eontapse desde el 
slgnlBiite al en que a p arezea  el 
anuneio en el •Boletín oflelal* de la 
ppovlneia, y term inan eii la feeha 
que a! m argen se exp resa:

Obras de explanación de una parte de 
la Avenida de Menéudez Pelayo, 
frontera al número 77, incluidos la 
carga y transporte de tierras al ver­
tedero propiedad del adjudicatario
Precio tipo............................................

Adquisición de aparatos ortopédicos y 
vendajes con destino a la Beneficen­
cia municipal, hasta 31 de diciembre
de 1930.—Importe calculado........

Adquisición de dos calderas para la 
calefacción, con destino a inverna­
deros, de las estufas del Parque de
M adrid.-Precio tipo......................

Obras para la terminación de dos pa­
bellones, en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, destinados e 
talleres electro mecánico y de car­
pintería y vidriería, respectivamen 
te, y las exigidas por las instalacio­
nes mecánicas de ambos edificios. 
Precio tip o .........................................

I’EBKTAS

170.974,24

256.761,70

80.515

10.658,21

30.000

6.500

62.053,51

H-é-
.'t.jl') (, J !  ■
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C O N C U R S I L L O
En ciiinplimient i de lo acordado por la Comisión inmiicipal Per­

manente en 11 del actual, se abre concursillo público reducido por 
el plazo de ocho dias, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para la 
instalación de aparatos de alumbrado eléctrico, con sus correspon­
dientes lámparas, en los nuevos Grupos escolares denominados 
Joaquín Costa y Concepción Arenal, cuyo gasto está presupuesto 
en 5,268,60 y 5,8-5,30 pesetas, respectivamente.

El pliego de condiciones se bailará de manifiesto en el Nego­
ciado de Instrucción pública de la Secretaria del excelentísimo 
Ayuntamiento, éli las horas hábiles de oficina.

Los concursantes deberán consignar en la Depositaría Munici­
pal, y en concepto de fianza provisional, la cantidad de 500 pese­
tas, cuyo resguardo deberá reintegrarse con los sellos municipa­
les de subastas.

El remstante de este concurso elevará la citada cantidad, como 
fianza definitiva, hasta constituir el importe del 10 por 100 del pre­
supuesto que sea aceptado.

Todos los gastos que ocasione e’ste concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 18 de enero de 19,30.— P, A. del señor Secretario, e 

Oficial Mayor, León S. de R obles.

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permanente Im acordado, en sesión 

de 30 del pasado mes de octubre, con sanción del Pleno en la 
de 5 de noviembre siguiente, aprobar ¡os pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de aparatos ortopédicos y vendajes con destino a la Beneficencia 
municipal hasta 31 de diciembre de 1930.

Los expresados pliegos de condiciones se li.allaráu de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Suf astas), eti las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; eii la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá 3'a lugar a reclamación al­
guna. y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ’

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

xMadrid, 15 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S . de R obles,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 27 dei próximo pasado mes de noviembre, aprobar los pliegos 
de condiciones del concurso que Intenta celebrar para contratar 
ia adquisición de dos calderas para la calefacción, con destino a 
invernaderos, de las estufas del Parque de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sscrotorfa del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse ctiantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desenliadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se nnimda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de itilio de 1924 para la con­
tratación de obras y sei vicios municipales.

Madrid, 15 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mavor, León S. de R oble-s .

l a Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 13 del próximo pasado mes de noviembre, aprobar los pliegos 
de ciiiuliciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
las obras necesarias para i i terminación de dos pabellones en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, destinados a talleres 
electromecánico y de carpintería y vidriería, respectivamente, y 
las exigidas por las instalaciones mecánicas de ambos edificios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá j'a lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios nnmicipales-

Madrid, 16 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de ocho dias hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l de la pro­
vincia, el expediente ci niprensivo, entre otros extremos, de los 
acuerdos que a continuación se relacionan, adoptados por la Co­
misión municipal Permanente de este excelentísimo Ayuntamiento 
en la sesión celebrada el dia 15 del actual:

1. ® Que en el capítulo V, artículo 1,“ del vigente presupuesto 
ordinario de gustos del Interior, y al final del epígrafe Personal#, 
se consignen 12 plazas de Celadores de arbitrios, dotadas con el 
haber anual de 4.500 pesetas.

2. “ Modificar la partida de 325 Vigilantes de tercera, consig­
nada en los mismos capítulo y artiçuhq en el sentido -de reducir 
su número a 305, destinando el importe de las dotaiiones de las 
20 plazas que se suprimen, en la cuantía de 49,500 pesetas, a 
constituif, mediante transferencia, el importe de las asignaciones 
correspondientes a once meses dei actual ejercicio de las citadas 
12 plazas de Celadi.res de arbitrios.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento, con la 
advertencia de que durante dicho plazo y ios ocho días hábiles 
inmediatamente signiéntes pueden formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes contra dicha modificación del pre- 
snpiiesto,

Madrid, 17 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

La Comisión municipal Permanente, en sesión de 2 del actual, 
ha aprobado el proyecto de transformación de hi plaza de España, 
unión de la calle de Eduardo Dato con las calles de Legauitos y 
Duque de Osuna y reforma de alineaciones y rasantes de la calle 
de Badén.

Para dar cumplimiento a lo que previene el artículo 25 del Re­
glamento de obras, servicios y bienes municipales, el proyecto 
de referencia queda expuesto al público en el Negociado de Fo­
mento de esta Secretaria, de once a trece, por el plazo de un mes, 
contado a partir del dia siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, durante el cusí po­
drán presentarse cuantas reclamaciones escritas y documentos 
justificativos de las mismas se presenten sobre cualquiera de sus 
extremos.

Madrid, 13 de enero de 1930.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

.
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En cmnpümieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Arce proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de 6,75 caballos en la casa número 4 de la calle de 
Ziirbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 19.30.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Julio Orensanz, proyecta instalar un aparato de rayos X 
en la casa número 30 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Vareia proyecta instalar un aparato de rayos X 

*en la casa número 8 de la calle de ios Hermanos Bécqner.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1930. —El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Cabello proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 94 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expotidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Colas proyecta establecer un café bar en la 
casa número 143 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Duato proyecta establecer un taller de carpinte­
ría mecánica en la casa número 7 de la calle de Jordán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.

COMISIÓN EJECOTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  Junta celebrada el día 2 de enero
de m O

Conceder a dona Isidora Calvo Viñas, hija de D. Mateo Calvo 
Torres, jubilado de S. E ., la pensión vitalicia de primera clase de 
2,166,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Victoria Madrueíío Hernán, viuda de D. Gre­
gorio Cano Alvarez, la pensión vitalicia de primera dase de pe­
setas 1.166,66 anuales.

Conceder a doña Aurora Menaça Palomino, viuda de D. Fer­
mín Fernández Garcia, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
primera clase de 973,33 pesetas annales. '

Que la pensión vitalicia de primera dase de 833,33 pesetas 
anuales causada por D. Manuel Delgado-Monroy, Oficial de Ad­
ministración, a favor de su viuda doña Eduvigis Frías, por falle­
cimiento de ésta se transmita a las huérfanas de ambos, doña 
Consuelo, doña Eloísa y doña Manuela Delgado-Monroy Frías,

Que la pensión vitalicia de LOCO pesetas anuales causada por 
D, Enrique López Ceruiti, Maestro, a favor de su viuda doña Do­
lores Barrón Escobar, por fallecimiento de ésta se transmita por 
partes iguales a favor de las huérfanas de ambos, doña Dolores, 
doña Enriqueta, doña Jacoba y doña Natividad, denegándose la 
petición por lo que respecta a doña María del Rosario, por haber 
contraído matrimonio durante la vigencia del actual Reglamento, y 
a doña Angeles, por haber tomado estado religioso.

Conceder a doña María Justo Izquierdo, viuda de D. Julián 
Plaza Puebla, Bombero, el socarro de 225 pesetas.

Conceder a doña .Ana Roca Soler, viuda de D. Emilio Ruiz 
Mira, Oficial de -Administración, el socorro de 1.440 pesetas.

Conceder a doña Victoria Sánchez Hernández, viuda de don 
Lorenzo Valverde Gallego, Bombero, el socorro de 1.072,50 pe­
setas.

Denegar la instancia de doña Nieves Pacheco Molina, viuda de 
D. Miguel Sauz, conductor del Laboratorio, en atención a que el 
finado, por su carácter de jornalero, no causó derechos a los be­
neficios de! Montepío, al que no descontó.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Negociado S.° (Policía u rb an a)

D̂  Valeriano Sánchez, Alamo, 2, lechería.
D. Nicolás Martín, Caños, 1 triplicado, máquinas de escribir. 
D. José G. Muñoz, Mercado de Argüelles, cajón húmero 2, co­

mestibles.
Consorcio del Plomo, Pi y Margall, 1 !, oficina.
Doña Elisa Cordón, Pi y Margall, 12, modista.
D. Julio Decencan, Pi y Margall, 14, bazar de ropas.
D. Germán Jabra, Príncipe, 24, mercería.
D. Isabeiino Rodríguez, Santa Clara, 4, huéspedes,
D. Miguel Val, Paloma, 25, zapatero.
D. Guillermo Gutiérrez, Alonso Cano, 3 provisional, lechería, 
D. Clemente Díaz, Antonio López, 29, ultramarinos.
D. Andrés Parra, Ancora, 12, frutería.
D. Enrique Santos, Arango, 4, frutería.
Dona Isabel Arranz, Alenza, 12, barbería.
D, Francisco Rodríguez, Amor Hermoso, 64, pintor.
D. Domingo Cebollero, Alvarado, 20, venta de pan.
D. Ramón Díaz, Carmen, 28, limpiabotas.
D. Bonifacio González, Dos Hermanas, 13. lechería.
D, Julián Alvarez, Feijóo, 1, hojalatero,
D. Ricardo Fernández, Fuéncarral, 141 duplicado, huéspedes, 
D. Teodoro Muñoz, Fernández de los Ríos, 1, aves y caza.
D, José María Andrés, Hartzenbusch, 6 , peluquero.
D. Cirilo Barrena, Amparo, 4, colegio.
Hijos de R. J. Chávarri, Antonio Maura, 10, depósito de jabón. 
D. Luis Coppel, Mayor, 6, relojes.
D. Mariano González, Peñuelas, 23, huevos y aceite.

Ï Leí ! f i  i G  n* L O
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D. Julián Mediavilla, Palafox, 20, frutería.
Vestern Ellectric, P¡ y Margal!, 17, aparatos d cinematógrafo. 
D Antonio Andrés, Filos Rosas, 23, vinos.
D, Ramón Rey, Segovia, 29 duplicado, depósito de frutas. 
Doña Julia Sánchez, plaza de San Miguel, 8, peluquería,
D. Gregorio González, Viriato, 3, taberna,
D. Martin Rodríguez, Zurbano. 51, abacería.

PoF el Wegoelado 4,*' (Obras!

Construcción: Arriaza, 14; Fuencarral, 13 y 15; Capitán Sala­
zar Martínez, 3; paseo de Extremadura, paso G, 1; Antonio Vi- 
cent, 9; Comandante Fontanes, sin numero; pasaje Cayo de Re- 
dón, sin número; paseo del Comandante Portea, 36; General Oso­
rio, 8, y paseo de Extremadura. 3 y 127.

Ampliación: Olite, 20.
Refonnas: Huertas, 58; Lope de Vega. 13 y 15; Amparo, 35; 

Enencarral, 20 y 82; Conde de Xiquena, 15; Encomienda, 11; Ca­
pitán Salazar Martinez, sin número; Embajadores, 37; Conde, 8; 
Duque de .’Mba, 15; callejón de Tudescos, 8 ; Luna, 34; Novicia­
do, 4; plaza de Isabel II. Real Cinema; Doña Elvira, I; Pallas, sin 
numero, y Falencia, 38. _

Revoco: Divino Pastor, 21,

Por la Seeeión de Obnas de Cons-

trueelon en el Ensanche, desde e! 

:-: :-: 11 al 17 de enero

Obras de reparación; Don Ramón de la Cruz, 13; Quesada, 3; 
Monteleón, 18; paseo de las Acacias, 7 duplicado; Españoleta, 10; 
Bustamante, 8 triplicado; Goya, 20; Jorge Juan, 63; Marqués de 
Urquijo, 25, y San Bernardo, 3, -

Construcción de nave; Vallehermoso, 25.
Pintar baicoties: Ayaia, 60, y Claudio Coello, 117.
Revoco: Avenida de la Plaza de Toros, 5.
Paso de carruajes; Ayaia, 46 y 52; Serrano, 87, y General 

Lacy, 1.
Obras de saneamiento: Esquiladle, 21.
Colocación de farolas: Atocha, 33; Torrijos, 20, y Castellò, 8. 
Alquilar; Doctor Esquerdo, 7, provisional; Méndez Alvaro, 9; 

Explanada, 7 (Parque Urbanizado Metropolitano); Jorge Juan, 76; 
Ayaia, 72; Abascal, 27; Castellò, 125; Ziirbano, 37, con vuelta a 
Rafael Calvo; José Marañón, 3; Claudio Coello, 95 duplicado; pa­
seo del General Martínez Campos, sin número; Tortosa, 5; María 
Panés, 10 provisional; paseo de la Florida, 31, y General Lacy, 26.

Vaciado de solares: Ayaia, 21, esquina a Velázquez, y Tra­
falgar, 11.

Obras de.reforma: Santa Engracia, 133; Torrijos, 31; Linneo,

esquina a la de Manzanares; Conde Duque, 13; paseo de las Deli­
cias, 13, 20 y 22, y O’Donne'l, 14.

Colocación de banderines: Trafalgar, 30; Lope de Rueda, 37; 
Lista, 72; Santa Engracia, .52; San Bernardo, 117, y Vallehermo­
so, número 87,

Colocación de muestras: GenerttI Oráa, 19; Avenida de Me­
néndez Pelayo, 33; Claudio Coello, 1; Manuel Cortina, 4; Guzmán 
el Bueno, 19; Guillermo de Osma, 2; Atocha, 23 duplicado; Her- 
inosilla, 83; Princesa, 60 duplicado; Serrano, 14; Lavapiés, 7 y 9; 
Pacifico, 27 y 29; Castellò, 62 y 63 duplicado; plaza de Colón, 2; 
Alberto Aguilera, 7; Fernando el Católico, 68; Carranza, 21; Ge­
neral Pardiñas, 24; Lista, 97 y Blasco de Garay, 21,

Pintar portadas: Francisco, Sil vela, 17; Viriato, ¡I ; Genova 
número 11; Eloy Gonzalo, 31; Torrijos, 9 y 31; Velazquez, 68 
y 142; Goya, 31 moderno; paseo de las Delicias, 135; Carranza 
número 16; Fernán.lez de la Hoz, 52; paseo del Cisne, 5, y Fer­
nando el Católico, 68.

Colocación de toldos: Alcalá, 171, y Torrijos, 37 y 39.
Construcción de cobertzos: Maria de Guzmán, sin número; 

Méndez Alvaro, 80; Dehesa de la Arganznela, parcela número 10; 
Canarias, 39; Ronda de Atocha, 7, y Andrés Mellado, 50 provi­
sional. ■

Por la lllFeeeión de Aguas Potables y Reslduaplas

Acometer a la alcantarilla genera!, 10. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 29.
Acometer bajadas de aguas pluviales, I .
Permisos para bajar a la alcantarilla, 1.
Limpiar y reparar atarjea y nuevo rompimiento, 1, 
Total, 48,

C E M E N T E R i O S

AuCorizacion.es de enterramiento en las cuatro Sacramentntes, 
desde e l  8 al 14 d e enero de 1930

San Ju s to ... 
San Lorenzo, 
Santa María . 
San Isidro . . .

14
6

T otal. . 23

NOTA Por virtud de !a Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del excel.ntisinio Ayuntamiento Pleno, sesión de30de septiembre último, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

I N T E R U E N C I O N

(^<i!íZíiCiófi éu Bolsür (íü los üalOfBS muiiictpQÍ s durüntB los dius quB se Bxprcscifi

Anterior Di« 8 Din 9 Día 10 Día 11 Df« 13 Día M

Empréstito de 18H8, Obligaciones de lüU péselas, al
3 por 100........................................................................................

Expropiaciones en el Interior.— Obligaciones de 500 pese-
100% 100 100 100 100 10:)

las, al 5 por 100. (E. 1909).......................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y (Jbras.— Obligacio-

97 » » » . 96 »

nes de 500 pesetas, al 4 '■'> por lüO..........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

91 » » » »

4 Va por 100. (E. 1915)......................... .....................................: 94 » 92 92 » »
Empréstito de 1914, -  Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.............. .. .............................................. ................
Empréstito de 1918, Obligaciones de 500 pesetas, ai

89,50 JO 88,25 88,25 88,25 88,25

5 por líX)................. . , ................. ............* .................... ... . 88 87,75 87,75 87,75 87,75 88
Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100 ......................................................................................... 05 95 94,75 »
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,.50

por 100.......................................................................................... 94,50 94,50 94,50 »
Empréstito de 1 9 2 9 Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100....................................................................................... .. 88,25 j 88,50 » » » 88 88

i 'I , .C >n., id
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O B R A S U N I C I P  A L E S

T T Í  A .S  F t ! X B X j I O A S

I N T E R I O R

Obras e/eci¡!ndas y na car so  de e/ecticíúa ría/un te los días 
del !0 a l 18 d e enero de 1930

Aceras

Biaza de Colón, plaza de Caslelar, infantas, Carmen, Puerta 
de Toledo, l-íibera de Curtidores, plaza de España, Bravo Muri,- 
llo, plaza de Isabel II, Toledo, Andrés Borrego, Veneras, pas o 
déla Castellana, Prim, Oiózaga, Puerta del Sol. Juanelo, Postigo 
de 'an  Martín, Mesonero Roinsnos, Cruz, Martínez de la Rosa, 
Doña Urraca, plaza de las Comendadoras, Muñoz Torrero, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz elé.trica, gas, agua, etc,

Empedrados

Paseo de la ' astellanb, Goya, Postigo de Sun Martin, Méndez 
Alvaro, O’Donnell, Zurita, paseo de las Delicias, Toledo, camino 
bajo de San Isidro, Pozas, plaza de España, glorieta de San Vi­
cente, Juan de la Hoz, Znrbano, Cardenal Cisneros, Montalbáii, 
Prosperidad, paseo de Recoletos, Abada, Mesonero Romanos, 
Porvenir, Ceniceros, Argumosa, Santa María de la Cabeza, 
plaza de Santo Domingo, Ferraz, Cartagena, Mariana Pineda, 
Desengaño, Constantino Rodríguez, ChinLhilla, Castillo, Colonia 
de ¡turbe, jnan de Herrera, Luna, Eloy Gonzalo, Aguirre, Castilla, 
Valverde, Tetuán, BarbierI Satidoval, plaza de Santa Bárbara, 
Ronda de Atocha, Campillo ilel Mundo Nuevo, Abades. Aguas, 
Riaza, Doctor Villa, Cardenal Mendoza, Morería, Francisco 
Ricci, Conde Duque, Jordán. Coinandaíite Portea. Goiri, y en 
diferentes calles por el tapado de cai.is con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc. '

Afirmados

Los cauiiiifros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación; un inaqiiinistu prestando servicio en una 
máquina del Ensanche, y el resto del persotiat ayudando en los 
talleres.

Talleras

Hn e l de curpirderki: Un oficial ebanista en la Primera Casa 
Consistorial; un of cia! carpintero en la Hemeroteca Municipal; 
el resto del personal liaciendo cajones para guardas, un tablero 
y unas borriqueías para la Dirección de Vías públicas; haciendo y 
arreglando carretillas; colocando placas, y el carretero haciendo 
y arreglando carros de mano.

En e< de ce/ruiería: Haciendo herrajes para carros de mano, 
unas poleas de transmisión para la máqnsta de aserrar de ia capin- 
teria y una armadura para la piedra de esuiet il de la cerrajería; 
calzando, aguzando y arreglando toda clase de herramientas.

En e l de pintura: Pintando la verja de la plaza del Príncipe 
Alfonso, y en el taller pintando cajones para guardas, un armario 
y niveletas. ,

En e l de indrieria: Haciendo y arreglando faro es para los 
distritos y arreglando aceiteras,

Madrici, 16 ile enero de 1930 El higeiiieio Director, /. Al~ 
derete.

Asuntos desim cltados en los oficinas dtiiaide tos 
del ¡0 a l 16 de enero de 1930

días

In terior

Permisos espedales pura la Fábrica del Gas, 58; informes 
sobre peíidones de licencias de calas, 26; oficios varios, 30; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 39; 
listas de jornales, 16; importe de las mi.smas en la última decenal 
39.956,4! pesetas; bajas temporales por enfermedad en el persona, 
obrero, 14, y altas por ídem en el ídem id-, 10,

Ensanche

Asuntos despHchadüs, 40; expedientes informados, 30; idem 
idem de calns, 38; oficios varios, 28; citaciones para recepción de 
mater'ales, I; ii-stas de jornales, 3; importe de las mismas en la 
última decena, .31.237,75 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 15. y altas por idem eti el idem id., I i .

Madrid, 16 de enero de 1930.—El ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación d e los obras ejecutadas p en cnrsu tie ejecución durante 
la se/na na del 9 al 15 de enero de 1930

Acaras

Obra nueva: Peñiielas.
Conservación; Benito Gutiérrez, paseo de Santa Maria de la 

Cabeza, .Altamirano, Alonso Cano, Monte Esquinza, Marqués de 
Urquijo y Modesto Lafueiite.

Calas: Marqués del Riscal, Foi timy, Crirdeiial Cisneros Fran­
cisco Silvelu, Avenida de .Menéndez Pdayo, Ayala, Vdázquez y 
Padilla.

Empedrados

Conservación: María de Gnzmán, .Altamirano, General Pardi- 
ñas, Guillermo deOsma, Delicias, Canarias, Méndez Alvaro, Pa­
los de Moguer y Bernirdino übregóii.

Calas: Ramiro II, Mandes,'Fernández de los Ríos, Alcalde 
Sáinz de Baranda, Avenida de Menéndez Pelayo, Narváez, Fran­
cisco Süvela, Sánchez Bjrcáiztegui, Guillermo de Osma, Méndez 
Alvaro, Ferrocarril, paseo de las Delicias y Canarias.

Afirmados

Conservación: Alonso Cano, Donoso Cortés, Cabarrus, Ferro­
carril y Velázquez. •

Calas; Modesto Lafuente.

Obras por e o n tra ta  .

Empedrado: Blasco de Qaray, plaza de Chamberí, Benito Gu­
tiérrez, Lucbana, Rodríguez San Pedro, Meiéndez Valdés y Bre­
tón de los Herreros.

Explanación: Cea Bermúdez, Joaquín María López, Donoso 
Cortés y Escosura.

Aceras de cemento: Bravo Murido, Blasco de Qaray, José Ma- 
rañón y Man riel Longoria.

Empedrado de mosaico sobre borm’gón: Hermosilla, de Alcalá 
a Doctor Esquerdo. J  '

Explanación y empedrado de mirrogranito sobre arena y gra­
va vieja: Maldonado, de Núñez de Balboa a Torrijos.

Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Mannel B e­
cerra a López de Moyos; Juan Bravo, de Serran j a Velazquez; 
Doctor Esquerdo, de Ibiza a la plaza de .Manuel Bece ra, y Alcén- 
ttra, de Alcalá a Padilla.

Empedrado con material usado sobre hormigón: Máiqtiez, de 
O’Donnell a Ibiza. ■ •

Talleres

En el de cerm jeriu: Punteros, 1Ü9 pares; trinchantes, 19; pi­
cos, 35; clavos, 19, y piquetas, 15, y arreglo de puedas de carreti­
llas y herraje para carros.

Eti el de carpi/iíen'a: Arreglando carros y carretillas, haciendo 
reglas para los canteros y un armario para la Dirección.

En el de pintura: Pintando cajones de guarda, jalones y ni­
veletas.

En el de vidriería: .Arreglando reguderas, faroles, cañerías en 
la tercera zona y ei tejado dei taller.

Máquinas: La número 1 en la seg nda zona, calle de M -Idona­
do; la número 2 en la tercera zona, y la número 3 en la primera 
zona.

Madrid, 15 de enero de 1930 —El Ingeniero Jefe del Servido, 
¡osé Casuso.
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E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la  última sem ana

P rim era sgeeión det In terior

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos practicados, 2~,
Madrid, 15 de enero de 19.40. El Arquitecto de la sección, 

inuo Martínez Zapata,

Segunda seeclán

Expedientes informados, 93. 
líeconocimientos practicados, 42.
Madrid, 20 de enero de 1930.—El Arquitecto de la .sección 

Leopoldo I. Ulled.

Cuarta seeelán

Expedientes ¡nfonnados, 7S.
Recoiiocitnientos practicados, 56,
Volantes y citaciones, 9.
Madrid, Ib' de enero de 1930.—B  Arquitecto de la sección, 

Vícenie Botella,

Quinta sección

Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Idem menores, 24,
Licencias de alquilar, 3,
Partes de altaras, 3.
Aperturas de establecimientos, 12.
Denuncias, 20.
Direccioties facultativas, 9.
Certificaciones de andamios, 5,
Tira de cnerdas, 1.
Requerimientos, 2. .
Reconocimientos, 33.
Madrid, 16 de enero de 1930. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.

Segunda seceióD del Ensanche

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 15.
Idem de reforma interior, 12.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 14.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 12.
Vallar solares, 4.
Revocos, 3.
Instalación de calderas y motores, 5.
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes de solares, 4.
Reconocimientos, 20.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Madrid, 16 de enero de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripoltés.

Tepcera sección

Confección de planos, 14.
Partes de estado de obras, 16,
Obra.s de reforma o ampliación, 5.
Certificaciones de andamios, 2.
Expedientes de apropiación, 3.
Tira de cnerdas, 2.
Direcciones facultativas, 11.
Obras menores, 9,
Idem de nueva constrncción, 2,
Revocos, 3.
Expedientes de alquilar, 2 .
Denuncias, 2,
Establecimientos industriales, 7. 
instalación de motores, i .
Incidencias, 31.
Reconocimientos, 22.
Requerimientos, 2 .

Consultas, 36.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de un Grupo escolar subvencionado por 

el Estado.
Madrid, 16 de enero de 19.10.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego. ’

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I U U A R I A S

Ohra.s termimulas y en cnrsn de ejecndón  diiraiite lo s dias 
de! Q ni 13 de enero de 1930 ,

Por adm lnistraelón .

Crtñemis,—Reparaciones: En las caites de Juan de Olías Fran­
cos Rodríguez, Almansa, Carrera de San Isidro, Santa Engracia, 
María Zayas, paseo de Extremadura, Guadarrama, Ribera de Cur­
tidores, Urgel, camino alto de San Isidro y Escuelas Bosque.

THentes. — Reparacioue.s: En las calles de Magallanes, Bravo 
Miirüio, San Germán, caminos bajo y alto de San Isidro, Cuatro 
Fuentes del paseo del Prado, Agustín Darán, Ribera de Curtido­
res, Ventosa, .Aguila, .Antonio López y paseo de la Virgen Puerto,

Uiinailfi.i. líeparacioiieR; En los de las calles de Liichana, 
Sánchez Barcáiztegui y Eloy Gonzalo.

Talleres

En el de mecánica. Coiistmcdón; Casquillos y discos para 
cadenas.—Reparaciones: En la estación depuradora de aguas fe­
cales y ozonizadora de Chaniberí.

En el de fundición. — ConsXrncción-. Platinas, llaves encoleta- 
das y discos para cadenas.

En e l d e  /aVanra.—Pintando fuentes y haciendo color en los 
talleres.

En el de «ayaa/ena,—CmiHtrncdón: Cercus, astiles y tapas 
para pozos.—Reparaciones: En la Mondoa, en la Inspección de 
viajes y fuentes, en los evacuatorios de la Puerta del Sol v en la 
Puerta de Toledo.

En el d e  í)¡V/ríe/7íz; Construcción: Arandelas y faroles.—Repa­
raciones: En Ips evacuatorios de las plazas de San Millán, de La- 
vapiés y de la Constitución, Goya, Puerta del Sol y en la Visita.

En e! de cwrff/emi. — Constrncción: Platina^ caños y botones 
para fuentes,— Reparaciones; En la Casa de Bañosy en la Visita.

En el de cííatemr.—Coiistrncdón; Labrando piedra.—Repara­
ciones: En Jos paseos de la Castellana y de las Yeserías, Bretón de 
los Herreros y O’Donnell

En el de guam icioueria. Cnnstruccióii; Chanclos.—lit-parn- 
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 

personal d e A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.249j ídem limpias, 376; recmiocíniíentos de 
alarieas, 27, y objelos extraídos, 44.

Servicios p restad os por el 

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 36; ídem id. extraídos, 35; metros 
cúbicos de pago solicitados, 76; Ídem id. extraídos, 196; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 108 pesetas.

Asautos tramitados dm ante tos dias del 8  id  14 de enero de ¡930, 
am bos industne

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 77,- 
Instancias, 6̂.
Total, 106,
Comunicaciones de salida, 7 .
Expedientes, 85- 
Instancias, 21.
Total, 113, 
fütal general, 219.

Madrid. 15 de enero de 1P30. — El A rquitecto D irector, fo sé  
de t.nrtte. '
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p a r q u e s  y J A R D I N E S

Rehición cíe los Irabu/os oea/icactos en las clifeieníes secciones 
de este Raneo dnrante ¡a sem ana del 5 a l / !  de enero de 1930

Parque ele Madrid
M acieas t/ secad o / es. Siega, esquilado de perfiles y adornos. 
/?asn/«/n.—Limpieza, esquejado y riego.
E stu fa s .-R ieg o ,  plaiitacióTi, esquejado, mezcla de tierras, la­

boreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia. v í a
O bras y talleres. Continuadón de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, arreglo de mangas, regaderas y 
carretillas, construcción de jaulas y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Caaalillo.

Zonas de tu L" a tu 5. '‘—Limpieza y riego de praderas, cuadros, 
paseos, perfilado y vigilancia.

Guardería.—St\ servicio.

Paseos y arbolado
R odadores.—Siega  de jardines. _
¡ardines y Dolante de Idem. - Riego, limpieza y vigilancia de los 

jardines de la población. , , , , n „ n.__
/^uefite dú Toícdo y Didieso de la AvganBuela^ ■ Roza, limpie'

za, riego y vigilancia. . , u i
Zonas de la  1." a la  5." (sección de paseos) . —Riego de árbol a­

do y impieza en las calles y paseos de la población.
Viveros.—Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del O este—Siega, riego, roza, tapado de arroyadas,

limpieza y vigilancia. _ ■ ■
Dehesa de la D7to,—Roza, limpieza y vigilancia.
GííUírfen'o. Su servicio.
Madrid, 13 de enero de 1930. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio j Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecnt actas y en curso de ejecución  din ante los  rfíft,í 
del S a l 14 de enero de 1930

Cuenca de la Castella­

C E M E N T E R I O S

Trabajos veríficados en ¡a semana 
E.n el Cementerto da Nues- 
tpa Señora de la Almudena
 ̂ Tabicado de nidios, arreglo de ángulos y sardineles y coloca­
c ió n  de marmolillos en las manzanas números í a 7, 9 a 13, u , 
19 u? a '30 y 36 de los cuarteles III, XVlIí y XL; colocación de ga­
tillos, recorrido del tejado y limpieza de limas; construcción de 
ángulos de rasilla y otros trabajos de albafiilería.

Grabado de marmolillos en el cuartel XVlll.
Continuación de la construcción del panteón de los neroes 

de Cuba y Filipinas.
Colocación de tubeiía, hacer el recorrido, soldaduras, arreglo 

de tubería, colocación de llaves de paso y otros trabajos de fon-
lanería. , ,

Tendido de tierras, limpieza de cuarteles y replias de pozos y
tapado de alcantarillas. .

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Madrid, 17 de enero de 19.30. — K1 Arquitecto mnmcipal, 

Francisco García Nana.

n a .—(V ertiente Oeste)
Construcción d e l ulcantarillado.—C.a\\o de la Santísima Tri­

nidad.
Cuenca de la  Cáreel Modelo .

Construcción delo lcan larítlado .—Calles del Acuerdo, Fernan­
do el Cutólico, Fernández de los Ríos y Escosnra.

Cuenca de Reyes
Construcción del colector de Reyes.—Viaza de Españu,

En los b arrios extrem os de 
la cap ital. — (Zona N orte)

Construcción de g a ler ía s  p ara  cauatieaciones de servicios.
Calle de Velazquez. , v

Madrid, 14 de enero de 1930.—El Arquitecto Director, fo s é  de
l.orite.

S E C C I O N  F A C Ü L T A T I V / i  D E  P R O P I E D A D E S  D E  DA V l l . D A

Trabajos ejecutados dnrante la ídlima semana
Colegio de Nuestra Ííeñora de la Paloma: obras de restaura­

ción del pabellón destinado a cuadra, tahona, garaje y portería.
Trabajos de o/íc/hú;,—informes, 3; oficios, 2, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visitas a Ins obras.

B rigad a de Obreros Bomberos
U biíis en ejecución. Matadero viejo de vacas. Escuelas 

Bosque. Derribo en la calle de Ercilla. Obras de albanilería y car­
pintería. Taller de carpintería.

Servicio de g iia rd a s .-E n  la Argaiizueln, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

O idenam as. - En Edificaciones.
Madrid, 18 de enero de 1930.— E l A rqu itecto  de Propiedades de 

la Villa, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios p restados p o r  ei Cuerpo de Bom beros en tos días 
det 9 a l 15 de enero de 1930

Dia 9, Carrera de San Jerónimo, 29; se recibió el aviso a los 
trece y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las catorce, moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 9, Fuencarral, 55; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinte minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, Fuencarral, 10; se recitaió-el aviso a las diez y cuaren­
ta minutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó ei 
servicio el incendio de unos cajones. _ . .

Dia 10, Alarcón, 14; se recibió el aviso a las diez y seis y vein­
te minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 10, Mendizábal, 17; se recibió el aviso a las diez y seis y 
veinte minutos y se terminó a las diez y siete y quince minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 10, Costanilla de los Angeles, 8; se recibió el aviso a las 
veinte y quince minutos y se terminó a las veinte y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de im poco de gasolina.

Día 10, Peñnelas, 41 ; se recibió el aviso a las veintitrés y quin­
ce minutos y se terminó a las veintitrés y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho,

Dia 11, Caballero de Grada, 14 y 16; se recibió el aviso a las 
tres y cincuenta minutos y se terminó a las cuatro y cinco minutos, 
motivó el servido un cortocircuito. .

Día 11, Jacometrezo, 61; se recibió el aviso a las ocho y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las nueve y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, travesía de Trujillos, 1; se recibió el aviso a las trece 
y quince minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio la 
niisma causa que el anterior. .

Día 11, Columela, 8; se recibió el aviso a las catorce y se termi­
nó a las quince; motivó el servicio el incendio de nn madero de

^̂ ''̂ Día 11, paseo de San Vicente, 30; se recibió el aviso a las 
veintiuna y veinte minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos papeles de cocina.

Dia 12, paseo de San Vicente, 30; se recibió el aviso a las nue­
ve y diez y seis minutos y se terminó a las nueve y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 12, paseo del Hipódromo (talleres Citroen); se recibió el 
aviso a las diez y nueve y se terminó a las diez y nueve y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una mesa.

Dia 13, Blasco de Garay, 9; se recibió el aviso a las nueve y 
veinte minutos y se terminó a la una y veinte minutos; motivo el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 13, Juan Duque, 23; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
veinticinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 13, Puerta del Sol, 15; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta minutos y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio un cortocircuito. *

Dia 13, Arturo Soria (Ciudad Lineal); se recibió el aviso a las 
veintiuna y cuarenta minutos y se terminó a las veintidós y trein­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Día 13, Don Ramón de la Cruz, 91; se recibió el aviso a las
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veintidós y cuarenta y cinco minutos y se terminó a ias veintitrés 
y diez minutos; motivó el servicio ei incendio de gasolina.

Día 14, Ferraz, 86; se recibió el aviso a las cuatro y cuarenta 
minutos y se terminó n las cuatro y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos cajones de trapos.

Día 14, Peñuelas, 3; se recibió el aviso a las diez y veinte mi­
nutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; motivó 
e! servicio el hundimiento de una bovedilla.

Día 14, Alcalá, 6; se recibió el aviso a las trece y se terminó 
a las catorce y quince minutos; motivó el servicio el incendio de 
una medianería.

Día 14, San Bernardo, 6S y 71; se recibió el aviso a las veinte 
y cuarenta minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de petróleo.

Día 14, Alcalá Galiano, 8 ; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta minutos y se terminó a las veintidós; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 14, l-’alma, 75; se recibió el aviso a las veintitrés y cuaren­
ta minutos y se terminó a las veinticuatro y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, edificio de la Telefónica; se recibió el aviso a ias cua­
tro y cuarenta minutos y se terminó a las cinco y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el extraer un cadáver de un ascensor.

Día 15. Amparo, 76; se recibió el aviso a las ocho y quince mi­
nutos y se terminó a las ocho y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el iticeudio de un colchón.

Día ¡3, Palafox, 12; se recibió el aviso a las diez y siete y 
treinta minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Servicios extra.oPtttnapios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; ídem id. por el 
segundo Jefe , 12, e ídem id. por los Jefes de zona, 15.—Total, 3Í.

Madrid, 16 de enero de 19.30.—Por el Arquitecto Director, 
/o s é  L ópez de Coca.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de ios trabajos realizados por  este Seruicio durante 

tos d ias del 9 a l 15 de enero de 1930 
Expedientes en que ha intervenido, 59; decretos de! excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 8; ídem de los 
iliistrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; idem del 
ilustrísimo señor Secretario general. ídem, 10; ídem procedentes de 
la Junta Con.siiltiva, 37; informes emitidos, 59; certificaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, 16; visitas de inspección de indus­
trias, 8 ; ídem de aiotores, 6; idem de calderas, 3; ídem de ascenso­

res, 1; ídem de tranvías, 19; ídem de alumbrado, 40, y listas de 
jornales, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 34 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria dei servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta las seis y treinta minu­
tos de la madrugada, 16.629 mecheros alimentados porgas; desde 
las cinco y veitite minutos de la tarde hasta la una y quince minu­
tos de la madrugada, 7,824 mecheros alimentados por gas, y desde 
las cinco y veinte minuto.s de la tarde hasta las seis y treinta 
minutos de la madrugada, 353 lámparas intensivas y 896 incan­
descentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 16 de enero de 1930,—El ingeniero Director, Emitió 
Colomina,

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias hechas y seruicios prestados durante los dias 
dei S a l ¡4 de enero de 1930

Denuncias

Distritos.—Centro, 65; Hospicio, 155; Chamberí, 75; Buena- 
vista, 57; Congreso, 78; Hospital. 16; Inclusa, 57; [.atina, 96; Pa­
lacio, ,53, y Universidad, 66.

Compañía de Circulación, 220.
Total, 938.

Servlelos

Distritos. —Centro, 19; Hospicio,9;íBuenavista,3; Congreso, 4; 
Inclusa, 6; Latina. 24; Palacio, 12, y Universidad, 6 .

Compañía de Circulación, 20,
Total, 103.

Pop infFaeeión del bando de limpiezas

Dísín'tos.—Centro, 117; Hospicio, 219; Chamberí, 87; Bueña- 
vista, 102; Congreso, 350; Hospital, 52; Inclusa, 51; Latina, 138; 
Palacio, 185, y Universidad, 77.

Total, 1.317.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

h d a o s , oisitas y com isos oerificados en los días del 13 a l 19 de enero de 1930

I D I S T 3 F I I T O S

D e n u n c i a s tethii ílospieli ibagtbtn htntildt renífdi IlospíUI IStlUEl Laliüi Piloti« iDÍunidid
T O T A L E S

Por infracción de las Ordenanzas
municipales........ - ............................ » » 71 » Si 119 » 34 X 224

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia- sobre elabora­
ción y venta de pan......................... » » » » » » 3H » » »

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical........................................... » - » » y> X »

T otal............................. » )> 71 » 119 » 34 » 224

J u i c i o s

Multados............................................... » 19 6Ú 100 » 102 » 21 » X 302
Apercibidos............................................ 13 10 5 » 1 » 6 /> » 35
Sobreseídos........................................... » 2 » » » 3 » 1 X- » 6
Al Juzgado municipal........................... » » » » » X X »
Al apremio........................... .................. » » » » » » 223 » A 223
Pendientes.............................................. » 1 i » » 13 » 5 » » 20

T otal............................. Xi 35 71 105 » 119 » 256 X » 586

Importe de ias multas impuestas,
pesetas................................................ 3> 379 485 1.132 » 1.810 » 666 X 4.472

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Congreso, [nclnsa. Palacio y Universidad.
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BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA V PROFlLAXtS

Estado de tos servicios p restados durante e l  m es de diciembre
de 1929

Enfermos nuevos......................................................................
Idem antiguos............................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica...........................................
Idem de radio,............................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sal lux..............
Electrocoagulaciones, e s c a r i f ic a c io n e s  y galvano­

caustias....................................................................................
Operaciones................................................................................
Curas.........................................- .................................................
Investigaciones ultramicroscópicas.....................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica..................................
Idem de id. gonocócica............................................................
Idem de id. antiacneica............................................................
Idem de autoliematoíerapia.............. ............: ......................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos.................. . ■.
Idem de tuberculina................................... .......................... .. •
Idem de cacodilato sódico liipodérmico..............................
Idem de id. intravenoso...........................................................
Idem de salicilato sódico..........................................................
ídem de bismuto Pons..............................................................
Idem de espirogil......................................................................
Idem de succinol........................................................................
Idem de silubín..........................................................................
Idem de cianuro de mercurio..................................................
Idem de benzoato de mercurio............................. - ..............
Idem de dannro de oro y potasio......................... ................
idem varias............................................................ ....................
Idem de neosalvarsán..............................................................
Idem de myosalvarsán..............................................................
Idem de sustitutivos del neosalvarsán.................................
Idem de trifai..............................................................................
Idem de neosalvarsán a cinco niños.............. ......................

T OTAl........................................................... L606

Madrid, 31 de diciembre de 192 .̂ — El Jefe de ia consulta, 
/. Sane de G rado. '

SANJDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M Ü N I C I P A L

Resiunen de los asuntos despachados p o r  este N egociado  
durante el mes de ¡a fech a

informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas...........................................  113

Idem sobre saneamiento de fincas ............... ............................... 33
146

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJER C IC IO  DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS;

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderins, pastelerías, et­
cétera

Almacenes de trapos 
•Almonedas................
■Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc. 
Alquiler de trajes de máscaras 
.Artículos de limpieza, cacharrerías, etc 
\ves y caza, huevos, etc 
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et 

cétera
Suma y signe.

42
1
1
1
1

22
27

39
134

Suma an terior. ................................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera.......................... - ........................................................... —
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, etc........
Clínicas y consultorios..................................................................
Cocheras y garajes........................................................................
Colchonerías, lanerías, e t c . . . ......................................................
Compraventa mercantil.................................................................
Depósitos cerrados..........................................................................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc.............................
Espectáculos públicos,.................................................................
Establecimientos de enseñanza................................. ..................
Establos y lecherías........................................................................
Fábricas y talleres.. ....................................................................
Ferreterías y maquinaria industrial...........................................
Freidurías de gallinejas, e tc ........................................................
Fruterías y verdulerías, etc.........................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, e t c . . ............................................................
Guardamuebles................................................................................
Hospederías......................................................................................
Máquinas de escribir......................................................................
Muebles.
Neumáticos.
Oficinas 
Pesen derlas.
Sombrererías..

134

12

342

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección..
Expedientes ingresados...................................................
Expedientes de salida.....................................................
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado. 
Indices 
Minutas.

367
328
418
528
149
488

2.278
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Carpetas hedías y clasificadas.................................................
Hojas de mortalidad anotadas..................................................
Hojas-padrones repartidas.........................................................
Hojas-padrones recibidas......................... ................................
Hojas-padrones diligenciadas por el servicio.......................
Fichas de padrones entregadas......................... ......................
Denuncias recibidas............. .......................................... ............
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.

279
357

4.600 
4.587 
4.59.3
4.600 

29

16

19-061

TOTAL GENERAL............................  21.827

Madrid, 31 de diciembre de 1929,—El Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Dr. Ju lio  Ortega.

GEM ENTERIOS

inhumaciones cerificadas desde el 8 a l  14 d e  enero de 1930, 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 11 U .11 A ü 1 O N K

ina» liyZQ livz»

Nuestra Señora de la 
Al muden a ........ .......... 352 444 352 603 331 310

San Justo....................... l 5 9 13 6 7
San Lorenzo.............. 14 10 12 37 8 7
Santa María.................. 6 16 8 8 7 O
San Isidro..................... 2 6 10 9 2 3
Cripta de la iglesia de 

la Almudena.---------- » :» » ñ »
Idem de la Concepción. » » » 8 » »
Civil........ ......................... 1 8 4 6 7 6

376 487 395 684 361 338
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena---- 42 48 39 33 32 34

I M P R E N T A M U N I C I P A L

de Madrid



>

AYUITTAMIEITTO

Suplemento at “Boletm del Ayuntamiento de Madrid”, núm. 1725

D E  M A D R I D

BO LETIN  DE C O TIZA C IO N ES
20 de enero de 1930

La actividad en los Mercados de abasto
Durante el mes de diciembre último la actividad en los Mercados de abasto de Madrid ha sido la que expresan los cuadros 

que signen:
M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

E S P E C I E S

F ru tas.. .  
Verduras 
Patatas. .  
Cajas-----

N lim ero
de

bultos

75.114
26.20S
3.755
9.044

114.121

A fio 1929

Pesetas

22,634,20
6.552

938,75
9,044

39.068,95

Ano 1998

Pesetas

16.546,80
6.664,75
1.658
5.679

30.448,55

DIFERENCIA EN MÁS

A ño 1939 

Pesetas
A ño I 9S8 

Pesetas

5.987,40
»
»

3.365

8.620,40

»
112,75
619,25
X

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

, A Ñ O  1 9 2 8 A Ñ O  1 9 9 9 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Recaudación

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

A ño 1928 

P esetas

A ño 19 29 

Pesetas

Aves................................................
Pavos....................................
Patos..............................................
Conejos.........................................
Liebres...........................................
Perdices.........................................
Pichones........................................
Pescado, cajas.............................
Huevos, ídem................................

164.380
9.516

784
25.628

813
736
577

53.876
2.084

8.219
2.379

78,40
1.281,40

40,65
36,80
28,85

40.407
1.042

166.642 
M .098 

680 
3].274 

1.597 
437 
355 

57.154 
1.780

8.332,10
2.774,50

68
1.563,70

79.85
21.85 
17,75

42.865,50
890

»

10,40

- » 
14,95 
11,10
»

152

113,10
395,50
»

282,30
39,20
»
»

2.458,50
»

53.513,10 56.613,25 » 3.100,15

La producción mundial de adúcar de remolacha y sus perspectivas 0 )

t . Condiciones bajo ia s  cuales s e  produce e l  azúcar  
de rem o la ch a .-  Las, condiciones bajo las cuales se produce 
el azúcar de remolacha varían enormemente en cada uno de 
los países dentro de Europa misma, por no mencionar otros 
continentes, Esto se debe a la gran diversidad de factores que 
rigen la producción de este articulo. De éste, aparte de los 
factores técnicos de mercado y precios, tienen especial impor­
tancia los factores puramente agrícolas, tales como el clima, 
terrenos, nivel general en que se halla !a agricultura y los mé­
todos de cultivo, el uso de abonos, selección de semillas, pro­
blemas obreros, manera de disfrutar las tierras, etc.

Además existen los factores, más técnicos todavía, de la 
manufactura del aztícar, ya que el tamafio y equipo de las fá­
bricas, los métodos más o menos científicos de trabajar, el 
aprovechamiento de productos derivados, la situación —en

(I) De la Memoria presentadH por los autores al Comité de Asuntos 
Económicos de la Liga de las Naciones.

cuanto a los fletes hasta el lugar de venía— y la organización 
de las ventas son factores de los más importantes. Por último, 
hay que tener en cuenta la política arancelaria y fiscal adopta­
da por los distintos países en relación con la industria azuca­
rera. Las anteriores observaciones, aunque breves, son sufi­
cientes para mostrar cuán enormemente pueden variar las con­
diciones bajo las cuales se produce, no sólo en ¡os distintos 
países, sino en ias distintas regiones de un mismo país, debido 
a la influencia tan sólo de los factores nonnales. Pero también 
existen las influencias excepcionales, y éstas pueden motivar 
una revolución decisiva en las condiciones de la producción. 
El mejor ejemplo de esto lo tenemos en la gran guerra. Las 
condiciones bajo las cuales se produce el azúcar de remolacha, 
la evolución del cultivo de la remolacha y la manufactura de 
remolacha resultantes de estas condiciones sólo pueden ser 
propiamente entendidas, sin embargo, si se las considera en 
conexión con la industria azucarera mundial, y no separada­
mente una por una. Para este fin es esencial primero el obíe-
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ner una idea del desarrollo de la producción mundial de azúcar 
y las respectivas proporciones que corresponden al azúcar de 
caña y al azúcar de remolacha, según aparece en el siguiente 
cuadro:

PRODUCCIÓN MUNDIAL DE AZÚCAR (EN TONELADAS)

AÑOS

Producción 
niimdial 

de azúcar

0)

Caña

(B)

Remolacha 

(3) O)

AZÚCAR D E  CASa 
V DE R E M O L A C H A  
E N U A  P R O D U C C IÓ N  

MUNDIAL ‘

Cana 
por iOO

Remo- 
laclia 

por KM

U)10-11............. 17.058.00il 8.473.000 8.585 000 49,6 50,4
1911-12............. 15.880.000 9.066.000 6.820.0Ü0 57,1 42,9
1912-13............. 18.187.000 9 .222.001 8.965.000 50,7 49,.3
1913-14............. 18.78S.000 9.869 OCO S 919.000 52,5 47,5
1914-15............ 18.468.000 10 225.010 8,243.000 55,3 44,7
191.5-16............. 16.592.000 10 .568.000 6.006 000 63,8 36,2
1916-17............. 17.183.000 11,371 000 5 812.OCO 66,2 .33,8
¡917-18............. 17.381.000 12.306.000 n.015.000 71 ,! 28,9
19IK-19............. 15.797.000 11 914.oai 3.883 000 25,4 24,6
1919-20............. 15.495.000 12.236.000 3.259 0 .0 78,9 21,1
1920-21.............. 16.629.000 11.942.000 4.687.000 71,8 28,2
1921-22............. 17.621.000 12.707.000 4.914 eoo í2.1 27,9
19'22'23............. 18 324.000 13.121 OOÍ 5.203.000 71.6 28.4
1923-24............. 20.116.000 14.255.000 5.861.000 70,9 29,4
19^4-25.............. 23.722.0:;0 15.628.900 8 (194 000 65,9 34 1
i 925-26.............. 21.500.000 16.222.000 8.268 .(XXI 66,2 33,8
1926-27............. 23.814.1971 16 056.249 7.757.948 67,4 32,6
1927-28............. 25 335.780 16.302 608 9.033.172 64,3 35,/
1928-29............. 26,612.116 Il7.293.116 9.319.000 65 35

La disminución gradual y sostenida en la proporción del 
azúcar de remolacha en la producción mundial de azúcar que­
da demostrada en este cuadro de una manera evidente. Mien­
tras que durante las últimas décadas del siglo pasado la supre­
macía del azúcar de remolacha en el mercado mundial carecía 
de rival, al comenzar el nuevo siglo la situación cambió de un 
modo bastante rápido. La producción de azúcar de caña alcan­
zó a la de remolacha, y se mantuvo más o menos al mismo ni­
vel hasta poco antes de la guerra. La razón se encuentra en el 
hecho de que otros países pudieron mejorar y abaratar la pro­
ducción de azúcar de caña mediante la implantación de mejores 
métodos de cultivo y mejores selecciones de semilla, asi como 
por la adopción de sistemas más racionales de manufactura y
venta.  ̂ ,

El azúcar de remolacha, que hasta ese momento había do­
minado los mercados del mundo, tuvo que hacer frente a una 
seria competencia, y ésta no tardó en deprimir los precios, has­
ta tal punto que los grandes países exportadores de azúcar de 
remolacha en Europa, a pe.sar de las altas subvenciones paga­
das casi en todos ellos basta 1903, se hallaron cada vez menos 
capaces de. competir en ios mercados mundiales. Las utilidades 
tan pequeñas obtenibles en los mercados mundiales, naturalmen­
te, fueron causa de que los productores europeos se dedicaran 
a sus mercados locales con mayor interés. Debido al nuevo es­
tado de cosas (abolición de subvenciones públicas u ocultas, 
transición hacia un impuesto sobre la manufactura, reducción 
del impuesto sobre el consumo), los productores, — no_ sin 
ra z ó n -, esperaron obtener alguna compensación por la pérdi­
da de las subvenciones o primas sobre la exportación en el 
aumento de la demanda en el mercado local o doméstico. Ei 
resultado, empero, fué una merma en las exportaciones y una 
depresión en la producción europea de azúcar de remolacha.

Sin duda la industria azucarera, en varios países, obtuvo 
ciertas ventajas eu la nueva situación. En cuanto a ¡a relación 
entre el azúcar de caña y el de remolacha, sin embargo, las 
consecuencias de la Convención de Bruselas fueron muy des­
favorables para el azúcar de remolacha. . . .

La posición del azúcar de caña se iiabía fortalecido más to­
davía, aun antes de la guerra, por la mejoría de la situación en

(I) Willett & Gray. Nueva York. „
Í2) Incluyendo la producción de fizucar Qs cana en Esphiia, „ . ,
(3) Incluyendo la producción de azúcar de remolacha en los Estados 
■ ■ He» Tvnrtia A mf̂ f icn V Canadá.Unidos de Norte América 
(4) F, ü. Licht, ■ ■ jurgo.

los respectivos países y por la situación creada en Europa por 
la Convención de Bruselas. Entonces sobrevino la guerra, que 
causó, como eu todos los demás sectores, una completa revo- 
luciói! en la industria azucarera mundial. Fué el golpe que de- , 
cidió decisivamente a favor del azúcar de caña la lucha que 
habían sostenido el azúcar de caña y el de remolacha durante 
diez años. La producción de azúcar de remolacha en Euro­
pa cayó constantemente debido a la guerra, y alcanzó su 
nivel más bajo en 1919-20 (el primer año después de la gue­
rra), con un total de 2.589.923 toneladas. Hemos de tener oca­
sión en este trabajo de discutir las causas que motivaron esta 
depresión; mientras tanto, el azúcar de caña recibió im gran­
de e inesperado ímpetu ante las circunstancias creadas por la 
guerra. Cuba fué la más beneficiada, pudiendo aumentar su 
producción, desde 2.597.732 toneladas en 1913-14, a 5 .125 .9 /0  
toneladas en 1924-25, el año de mayor producción.

Este enorme aumento en la producción de azúcar de caña, 
debido a la situación anormal creada por la guerra, fué causa 
de dificultades en la venta cuando los países productores de 
azúcar de remolacha de Europa comenzaron lentamente a re­
cuperar su posición al sobrevenir la paz. Los precios bajaron 
rápidamente al dejarse sentir, cada vez con más fuerza, la so­
breproducción. Fueron principalmente los países que produ­
cen para los mercados libres del mundo y que no tienen pro­
tección arancelaria los más afectados, especialmente Cuba. 
Java, en cambio, debido a sus métodos altamente científicos 
de cultivo y fabricación, sufrió menos. Cuba trató primero de 
mejorar la situación general, limitando voluntariamente su pro­
ducción durante los años 1926, 1927 y 1928; pero estos esfuer­
zos, sin embargo, resultaron tan ineficaces como los acuerdos 
celebrados en 1927-28 entre Cuba, Alemania, Checoeslova­
quia y Polonia. ^

Al no tomar parte Java en estos acuerdos, el éxito de los 
mismos resultaba dudoso desde e! principio. La situación de 
los mercados se ha visto agravada todavía más por el fracaso 
de estos intentos y el continuo aumento de la producción qúe 
puede anticiparse.

ÁREA SEMBRADA DE REMOLACHA EN EUROPA 
ANTES Y DESPUÉS DE LA GUERRA

AÑOS
Area sembrada 
de remolacha

H ectáreas
AÑOS

Area sembrada 
de remolacha

H ectáreas

1910-11................... 2.000.767 1952-23............ .. 1.364.593
ÌQ1 1 -19 2.203.747 1923-24................... 1.637,331

í».306.714 1924-25................... 2.079.461
1913-14................... 2.200.160 1925-26................... 2.172.225
191Q-9H , 1.280.789 1926-27................... 2.196.443

i .279.348 1927-28................... 2.483.772
’[¿9] *99 . 1.321.616 1928-29................... 2.618 955

PRODUCCIÓN DE AZÚCAR DE REMOLACHA EN EUROPA
ANTES Y DESPUÉS DE, LA GUERRA

Producción Producción
AÑOS de azúcar AÑOS de azúcar

de remolacha de remolacha

. .... 8.064 696 1922-23................. . 4.374.325
191112 ................... 6.279.165 1923-24................... 5.C60.364
1912-13................... 8.341.063 1924-23.................. 7.077.70]
1913-Í4................... 8.179.013 1925-26................... 7.600 818
1919-20................... 2.589.923 1926-27................... 6.925.280
] ct9rwQ ; 3 683.393 1927-28.................. 8.040.719
iqQI-99 ,3.983,960 1058-29.................. 8.337.000

Los anteriores cuadros exigen los siguientes comentarios: 
El área dedicada al cultivo de remolacha en Europa, que 

alcanzó un total de, aproximadamente, 2 .200.000 hectáreas 
en 1912-14, alcanzó su nivel más bajo en 1920-21, con sólo 
1.279.346 hectáreas. La producción de azúcar cnido, natural­
mente, sigue una curva similar, cayendo desde 8.179,013 tone­
ladas métricas en 1913-14, a 2 .589.923 toneladas métricas 
en 1919-20.

(C on tin u ará .)
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V E N T A  D P A

/ í̂ííüCÍóft p o r  clüs&s íÍGÍ fdbricütio eti los tuhouùs d̂ . cuda distrilo diiviiutii los dhis ifut: sff ej^p/tiscìn

i) I 8  K I 0  8

Centro.. . . . . .
Hospicio.......
Chamberí. . . .  
Buenavist»... 
Congreso«...
Hospital.......
inclusa..........
Latina............
Palacio «.......
i'niversirìad..

TorAi

D ! S T J t  I T  O S

Centro..................
Hospicio............ .
Chamberí............
Buenavista...........
Congreso............
Hospital................
Inciusa . ..............
Latina:_____ . . . . .
Palacio................
Universidad.........

T ot ü í

DÍA 13

De Umllli Ds fltit De lujo

K ILO S KILO S KILO S

1.520 845 1.440
19.930 15.093 4 910
14 830 9.840 4 750

' 2 690 M nnn
10.364 1.859 5 378 •
8 490 2.310 4.512

14 940 3.975 2 085
20 352 3.481 4.381
15 541 t.541 6.251

• 24.509 9384

I18.677 59 238 57.691

d ía  0 DÍA 10 DÍA 11

De familia D $ f] ÔT D« lujo Ds temilit De flúr De lujo De familia, De fUr D e luje

K Il.O K KIE.OS HILOS KILO S KlC.OS K II.O S H1I os K ILO S KILO S

1.400 940 1.460 1.510 950 1.470 1.540 950 1.450I8-.500 14 800 4.200 18 600 14 910 4.600 18.520 15.080 4 89014 831 2.650 4.OJO 14.912 2 780 4 76.5 14.750 27P9 4 820
13 490 2.770 14,200 13.135 2.730 14.010 13.402 2,750 14.020
10.360 1840 5 380 10 362 1.836 5 370 10.361 I 849 5 3SO
8 490 3.170 4.3:0 8 475 2.400 4.408 8.500 2.317 4.50015.425 4.030 2.075 15,395 4 015 2.080 1.5 380 3.990 ?«oa520 169 3.113 4 129 20.126 3.184 ' 4.167 20.177 3.172 4.126

15.167 1,501 6.227 15 177 1.579 6.302 15.659 1,539 6 27Í
* 34 500 9.380 * ■24.510 9,390 24.512 9.367

117.922 58.423 55 990 I17!s92 58.884 . 56,568 118.289 58 0 56.939

l>It 13

Se f imiti 1 

HILOS

1.550 
19,340 
1-152S 
13.395 
10 365 
8 470 

14 935 
30 171 
15.730

117.484

De flo r

820 
14 910 
2,760 
9,090 
1850 
9.400 
3.980 
.3.107 
I 548 

24 514

53.030

De lujo 

H IL06

t 460 
5.000 
4 625 

14.410 
5.377 
4,370 
2 070 
4.179 
6.569 

J^381

57 434

DIA l i DIA 15

ÜB famlJU De ílet D e luj s De femllli De tlei De luje ■

K II .0 5 H ILO S K ILO S KII.OS H lf.O S KILOS Á ‘-

1 530 930 1 470 1 520 910
■ 'Í i í

1 450 . o!
20,040 14 200 4 <20 1 19.300 IB.lOO 4 930
14,637 2.650 4.830 14.850 2 745 4.880 .............. - í '
13 480 2 800 14003 13.475 2 780 14.200 ¿ ' i

10.363 1.860 5.380 10.364 I.HÖ2 5.381 lì
8 490 2 409 4,409 8.500 2.318 4 218 ■ vi'

14 950 ' 3 965 2.065 14.913 3.960 2.040 ■■
20.199 ,3.106 4 215 20.183 3 145 4 158
15.673 1.468 6 451 15.439 1.503 6226

* 24.507 9 . ^ * 21503 9.386 ' [

119.361 57.085 56 929 ! 18 546 58.826 • 58 960 •

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de oenta durante tos días que se expresan

(iíHPKClBS

Pescados
.Alfóndiga.s, kilogramo...
.Anguilas, ídem.;.............
Angulas, ídem................
Atún o bonito, ídem___
Bacalao (abadejo), ídem
Besugo, ídem..........
Bocarte, ídem........
Breca, ídem.............
Calamares, ídem...
Castañeta, ídem........
Congrio, ídem............
Corvina, ídem............
Dentón o dorada, ídem.
Gallos, ídem ...............
Lenguados, ídem . . . .
Lubinas, ídem.............
Merlujia, ídem.. . . . .
Merkicilla, ídem........
¡Mero, ídem.... ........
Pajeles, ídem..............
Palometa, ídem..........
Panchos, ídem............
Pescadilla fina, ídem. 
Pescadilla gorda, ídem.
Pez espada, (dem........
Rape, ídem......................
Reos, ídem......................
Rodaballo, ídem........ ....
Salmón congelado, ídem
Salmón fresco, ídem___
Salmonetes, ídem..........
Sanmartiño, ídem...........
Sardinas, ídem...............
Tomas, ídem...................
Truchas, ídem.................
Vo|ad«re3i ídem.............

S -  E  O  I  O  S

Din l)

’PâSêtüH

Día 10 

PGtoebns

l>í(l 11 

Fusatiis

' Din 12 

PnaeCrK»

Din 13 

PâaâtnB

Din 11 

Pese tina

Día 15 

Fesntns

» í> P ¡ » » x> 9
3 3 3 3 3 ■ 3 3
8 8 8 8 9 9 11

» » y> P P P

3 3 3 3 3 3 3
2,40 2,40 2,40 2,40 2,30 2,30 2,30

£ » 'í » P » P
1,60 l,ffl 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
4 3,50 3,50 3,50 3,50 4 3,50

» » » » P »
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20, 3,20 3,20

» P » » P
2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50 2,50
8 8,50 8,50 - 8 8,.50 8 8
5 4,50 ■ 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
4,70 4,60 - 4,60 4,60 4,60 4,40 4,40
3,80 4 4 4 4 4 4
5 5,50 5,50 5 5 5 4,80
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,80 2,80

» » » » »
» n' P P P P

2,30 2,.30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
3 3 3 3 3,10 3,10 3,10
3,50 3 3 2,8G 2,80 2,80 2,80
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3 3

. » P » » » P
7 7 7 6,50 6,50 6,50 6,50

» » » Mi VJ »
9 9 9 ■ 9 9 9 9
4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50

» » s » 3 » P

2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,40
A i f » ■> P » P

yt P  ' P P

1,80 1,80 1,60 i ,70 1,60 1,60 1,50

I Jifl nie to de Madrid

KILOS
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F R , B  C  I  O s .

ESPEC IES Día 9 

Pesetas

Día 10 

PeHGtaB

Día U 

PoaetaB

Día 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Mariscos
Almejas, kilogramo........
Almejas de Portugal, Ídem

3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
2,30 2,30 2,30 2,10 • 2,10 1,90 1,90

Avie!ras, pieza................ » » £ t» » i> »
Bigaros, kilogramo . . . . . » » » » » »
Cangreios de mar, pieza. » Ti > » A
Centollas, Idem............... » » » ‘ y> » » »
Cigalas, kilogramo.......... » » » a n A »
Gambas, ídem................... 5 5 5 6 5 5 5
Langosta, pieza................ H 11 11 11 11 12 12
Langosta cocida. Idem . • £ » Vi » Vi í> »
Langostino crudOi kilo­

gramo.............................. 12 12 12 12 11,50 11,50 11,50
Lubrigantes, Idem............. Vi » » A » a A
Mejillón, idem................... 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Ostras de pri mera, docena » Vi » » » »
Ostras desegunda, ídem.. » » í> Vi » » »
Ostras de tercera, ídem.., a D » » a » »
Percebes, kilogramo----- » » • » » » A »
Quisquillas, Idem............. » » Tr £ A »

Escabeches
De besugo, kilogramo .. » » » y> A »
De bonito, ídem............... 5 5 5 5 5 5 5
De pescadillus, ídem .. . . t » » - d » » »

Boquerones fritos, lOOgs. 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70
Criadillas cordero, p a r ,. » » » » » »

ICADO OE LA C E B A D A

fíelación de precios de arüculos de consumo durante los días que se expresan

ESPEC IES

Frutas

Albaricoques de la tiena,
kilogramo.......................

Batatas, ídem....................
Camuesas, Idem...............
Castañas, ídem.................
Chirimoyas, ídem.............
Fresquillas, ídem.............
Fresquillas de California,

caja...................................
Granadas, kilogramo... .  
G ranadas de lá t ie ­

rra, ídem.........................
Higos, idem........................
Higos chumbos, ídem.. . .
Kaquis, ídem...................
Limones, sera ...................
Mandarinas, caja..............
Mandarinas, ciento,.___
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

ídem.................................
Manzanas de ia tierra,

ídem..................................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem.
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

ídem.................................
Melpnes de Levante, ídem
Membrillos, Idem.............
Moniatos, ídem.................
Naranjas, ciento...............
Naranjas del grano de

oro, ídem.........................
Naranjas de O rihuela,

ídem.................................
Nísperos, kilogramo —  i 
Nueces, ídem.....................

F  l í ,  E  O  I  O  S

D ía 9 

P e se ta s

D ía 10 

P esetas

D ía 11 

P ese ta s

D ía la 

P esetas

D ía 13 

P ese ta s

D ía  14 

P ese ta s

Día  16 

P ese ta s

» » » » » »
0,70 a 0,90 0,70 a 1 0,70 a 1 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
0,45 a 1,10 0,45 a 1,10 0,30 a 1,10 » 0,50 a 1 0,40 a 1,10 0,45 a 1
0,10a 0,35 0,10 a 9,35 0,10 a 0,35 0,10 a 0,35 0,10 a 0,35 0,10 a 0

» » » ® - 1 » »
» » » » » A

A À v> í » A »
A » » » 9 » >i

S » A A 9 » ■ 2
» » A t 9 !» »

1,25 » » »
» » '9 A » »
» 'A » » » « »

12 a 20 12 a 20 12 a 20 A 12 a 18 12 a 19 12 a 18
1,50 a 5 1,50 a 5 2 a 5 » 2 a 5 2 a 5 2 a 5
0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 » 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 q,30 a 0

i A » » A A

» Vi » » A » Vi
0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 » 0,40 a 1,50 0,35 a 1,50 0,35 a 1
1 a 1,50 I a 1,50 1 a 2,50 » 0,80 a 1,® 0,80 a r,75 0,80 a 1

$ » » » ii

» » » » 2 A
2» > » »
A » y> » »
» A » £ » » »

2 a 4 2 a 4 ■ 2  a 4,50 » 2 a 4,50 2 a 5 2 a 5

4 a 9 4 a 9 4 a 9 » 4 a 8 4,50 a 8 4 a 8

3 a 8 3 a 8 2,50 a 12 ir 2,50 a 8 3 a 8 3 a 12
» » » » y> »

0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 » 0,75 a 1 0,75 a 1,25 0,75 a l

iintamtento de rn;̂ ;drid
■ ■ ■
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ESPEC IES

Peras, kilogramo.

ídem.......................... .
Peras de Roma, ídem .
Pifias, caja.....................
Pifiones, kilogramo. . .  
Plátanos, huacal........ ..

gramo .......................
Uvas de Jijona, ídem.,

Verduras
Acelgas, manojo...........
Ajos, kilogramo............
Alcachofas, docena. - . ,
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena . . .  
Calabacines, ídem... . .
Cardos, ídem.................
Cebollas, kilogramo. . . .

nojos.....................
Coliflor, docena. . .
Escarola, ídem........
Espárragos de jardín

aojo..........................
Espárragos trig u e

ídem............. ........
Espinacas, ídem___  ..
Guisantes de la tierra, ki­

logramo. ...............

ídem.......................
Habas, ídem............
Jadías, ídem............
Lechugas, docena.

ídem.........................
Lombardas, ídem ,, 
Patatas blancas, kilo. . . ,

Patatas rosa, ídem.. . . .  
Pim ientos co lo rad o s,

ciento...........................
Pimientos verdes, ídem 
Remolacha, manojo. . . .  
Repollo fra n c é s , do­

cena .........................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tie rra , ki­

logramo...........................
T o m ates de la t ie r r a .

ídem................................
Tom ates de L e v a n te ,

ídem.........................
Zanahorias, manojo.

Día e Día 10 Diu 1]
Pesetas 1* «Betas Peaetae

»

» »
. 0,35 a 1 0,30 a 1 0,30 a . 0,90

fi
. 0,35 a 0,4C 0,35 0,30 a 0,40. ÜO »
0 y> » »
, 20 a 

>
40 20 a 38 16 a 38

. 1 a 1,4C 1 a 1,40 1 a 1,30
>> » fi

. 0,50 a -0,6C 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

. 0,35 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45. » » »

. 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,45 a 1,25
■ C,75 a 1,25 0j8C a 1,25 0,80 a 1,25. » ít »
. » >i »
. 1,75 a 5,5C 2 a 5 3 a 6

0,10 a 0,16 0,10 a 0,16 0,10 a 0,15

. 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30
2,50 a 9 3 a 10 3 a 11

. 1 a 1,25 0,75 a 1,50 0,80 a 1,25
» fi

» » fi
0,30 a 0,45 0,40 a 0.60 0,40 a 0,50

fi
0,35 a 0,50 0,45 a 0,60 0,40 a 0,85
0,50 » 0,35 a 0,45
2,25 a 4 3,25 fi
0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2

» fi
3 a 9 3,.50 a 8 3 a 7,50
0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14fi »
0,18 a 0.20 0,18 a 0,20 0,18a 0,20
0,13 a 0,14 0,14 0,14

4 a 10 4 a 10 4 a 10
» » fi

0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,70

2 a 5.50 2 a 5 2 a 5,50
1,50 a 3,50 1,25 a 3,25 1,25 a 3,25

* > fi

» fi

0,55 a 0,65 0,55 a 0,60 0,50 a 0,60
0,40 a 0,70 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70

25

ü  B  o  X o  S

Díü 13

P«SBitH!l

Diit 13 

FeafìtiiB

Dia U 

PesettiB

Dia 15 

Fusetas

fi fi fi »
fi

fi fi fi
» 0,30 a 0,8C 0,25 a 0,9( 0,30 a 1fi fi fi »
» 0,30 a 0,35 0,30 a 0,3! 0,25 a 0,40fi fi fi fi
fi fi fi fi
fi 16 a 38 16 a 35 16 a 35
fi 0,80 a 1,40 0,80 a 1,4C 0,80 a 1,40fi » fi fi
» 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80

fi 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
fi fi 1,15 a 1,30 1,20 a 1,30
» 0,45 a 1,25 0,40 a 1,25 0,45 a 1,25
fi 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
fi fi fi fi
fi fi fi fi
fi 3 a 6 3 a 6 3 a 6
fi - 0,10 a 0,16 0,10 a 0,16 0,08 a 0,18

fi 0,25 a 0,30 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30fi 3 a 11 3,50 a 10 3 a IOfi 0,80 a 1,50 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50

fi fi fi fi
fi fi fi fi
fi 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

fi fi n fi

fi 0,50 a 0,70 0,50 a 0,65 0,35 a 0,65
fi 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,35
fi 2 fi 2,75
fi il,80 a 2 0,75 a 2 0,80 a 2 .

fi » » fi
fi 3,50 a 7 3,50 a 7,,50 3,50 a 7,50
fi 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14
fi fi fi fi
fi 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
fi fi fi fi

X 4 a 10 4 a 10 4 a 10
fi fi fi fi
fi 0,60 a 0.80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80
fi 2 a 5,50 2 a 5 2 a 5 ■fi 1,25 a 3,25 1,25 a 3,25 1,25 a 3,50

fi fi fi

fi fi fi fi
fi 0,60 a 0,70 0,©) a 0,70 0,60 a 0,70fi 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Rbíqcíóu de precios de ee/itú durüfite ios dtos ptie se ejcoresofi

ESPECIES
B  B . B  C  I  O  S

Dia 0 

Pesetas

Dia 10 

Pesetas

Dia 11 

Fesetae

Dia la 

Pesetas

Dia 13 

Pesetas

Dia 14 

Pesetas

 ̂ Dia 15

Aves

Capones, un o..................
Gallinas, una.....................
Patos, uno.........................
Pavos, idem. , ...................
Pollancos, idem................
Pollos, idem .....................

»
5 a 6 
5 e 6 

14 a 24
5.50 a 8
3.50 a 5

»
5 a 9 
5 a 6 

14 a 24 
5,.50 a 9 
3,50 a 5

»
5 a 9 
5 a 6 

14 a 24 
5,50 a 9 
^50 a 5

»
5 a 9 
5 a 6 

14 a 24
5.50 a 9
3.50 a 5

»
5 a 9 
5 a 6 

14 a 24
5.50 a 9
3.50 a 5

»
5 a 9 
5 a 6 

14 a 24
5.50 a 9
3.50 a 5

»
.5 a 9 
5 a 6 

14 a 24
5.50 a 9
3.50 a 5

I ii -
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Caza
Conejos de primera, par 
Conejos de segunda, Ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una............ ..
Perdices, par.....................

Huevos
( E l  c l f l n t o )

De Alemania.................
De Castilla.....................
De Egipto.......................
De Francia...................
De Galicia....................
De Marruecos ............
De Turquía . .......... .. ■
De cámaras: Alemania.
De ídem: Austria........
De ídem: Galicia..........
De ídem: Marruecos .. 
De ídem: Murcia..........

Pescados
Almejas, kilograiiio, . . .
Anchoas, ídem.................
Anguilas, ídem................
Angulas, ídem.................
Atún, ídem.......................
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem...............
Bonito, ídem ..................
Boquerones, ídem........
Calamares, ídem............
Caracoles, ídem..............
Cigala», ídem............ - . -
Congrio, ídem............ .. ■
Corvina, ídem.................
Chicliarro, ídem..--------
Chirlas, ídem..................
Denlones, ídem..............
Doradas, Idem................
Espadín, ídem.................
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem.................
Gato, ídem ....................
Lacha, ídem.....................
Langostas, una...............
Langostinos, kilogramo
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem............ ....
Mejillones, ídem . . . . . .
Merluza, ídem. ...............
Mero, ídem.......... ..........
Ostras, ídem...................
Pajeles, ídem...................
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem...............
Peces, ídem.....................
Percebes, ídem
Pescadillas, Idem..........
Pez espada, ídem..........
Platiisas, ídem ..........
Quisquillas, ídem..........
Rape, ídem,.....................
Raya, ídem......................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem...................
Salmonetes, ídem, . . . . .
Sardinas, ídem.............
Veladores, ídem..........

Escabeches
CBapplI)

£> l í .  C  I  O  S

1)ÍK 0 

PdMOtU!̂

3,50 a 
6

18 a 
22 a
16.50 a 
22 a
20.50 a
18.50 a
19 a

5,50

20 
25 
17 
24 
22 
21,50 
22

1,25 a 3,25

1,25 a
10 a

»
1.50 a
1.50 a 

»
1 a 
3 a
1 a
2 a
1,75 a 
2 a 
0,60 a 
1 a
1.50 a
1.50 a

2.50 
14

2
2

1.50 
4
1.50
3.50 
3
3.50 
0,80 
1,25
2.50 
2,75

DI» 10

FesotiíiN

7
6

B
»

3,50 a 
6

18 a 20 
22 a 25
16.50 a 17 
22 a 24
20.50 a 22 
(8,50 a 21,50
19 a 22

1 a 1,25

1,50 a 2,75
2 a 4
1 a 1,25

»
6 a 10
6 a 10,50
4 a 8,50
6 a 7,50
1„50 a 2,25
0,40 a 0,60
4 b 5
3 a 5.50
4 a 6
1,50 a 2,75
1 a 1,50
1 a 1,25

1,50 a 2,75
2 a 2,75
3 a 3,50
1 a 3,50
1,50 a 3
0,40 a 0,60
4 a 6
6 a 9
3 a 5,50
1,50 a 2,25

1 a

1.50 a 
10 a

»
1.50 a
1.50 a 

»
1 a
3.50 a
1 a
2 a
1.50 a 
2 a 
0,60 a 
) a
1.50 a
1.50 a 

»
1.50 a 
2 a

1.50 a 
0,40 a 
4 a 
4 a 
4 a
1.50 a 
1 a
1 a 

» 
D

1.50 a
2 a
3 a 
! a
1.50 a 
0,40 a
4 a 
6 a 
3 a
1.50 a 
1 a

Uíh 11 

Fetiebab

7
6

»
»

3,50 a 
6

18 a 
22 a
16.50 a 
22 a
20.50 a
18.50 a
19 a

3.50

2.50 
14

2
2.25

1.40
5
1.50 
4
3.50
4 
0,80
1.25
2.50
2.75

2,5u
5
1.25 

9
7.50 

10
6.50
2.50 
0,90
5.50
5.50
6 
3
1.75
1.40

3
2.50
3.50
3.25 
2,75 
0,70 
6

10
6
2.25 
1,40

20 
25 
17 
24 
22 
21,50 
22

1.50 a 3

1.50 a 2,50 
10 a 14

»
1.50 a 2
1,75 a 2.25

1 a
3 a
1 a
2 a
1.75 a 
2 a
0. 40 a
1 a
1.50 a
2 a

1.75 a
2 a 
1 a

D »
6 a
7 a
4 a
3 a
1, f0 a 
0,40 a
4 a
3.50 a 
4 a
1.75 a 
I a
1 a 

»

1.50 a
2 a
3 a
1.75 a
1.50 a. 
0,40 a
4 a 
6 a 
3 a
1.50 a 
1 a

1.25
4.50
1.50 
4
3.25
3.75 
0,90
1.50
2.75
2.75

2.75
4.50 
1,40

11 
10
9.50
6.50
2.25 
0,90
4.50
5.50 
6
2.75
1.50
1.25

2.50
2.50
3.50
3.25 
3 . 
0,60 
5 

10
5
2.25
1.25

De atún............................... I
De besugo........................... 75 a 100 75 a 100 75 a 100
De bonito...........................
De pescadilla..................... 50 a 65 50 a 65 50 a 05

Di»

Feeetüii

DU 13

FüSGbKB

6,50 a 
5,75 a 
5 a

7
6
5,25

a 6,50

6,50 a 7 
5 a 5,50

4,50 a 5
»

18 a 20 
22 a 25
16.50 a 17 
22 a 24
20.50 a 22
18.50 a 21,50
19 a 22

1,50 a 3,25

1.50 a 
10 a

B
1.50 a 
1,75 a

»

1,75 a 
2 a 
0,60 a
1 a
1.50 a
1.50 a 

»
1.50 a
2 a 
1 a 

»
5 a
6 a 
4 a 
3 a 
1,75 a 
0,40 a
3.50 a
3 a
4 a
1.50 a 
1 a 
1 a

»

2.50 
13

2.25
2.25

1,40
4.50
1.50
4.50
3.50
4
0,80
1.50 
3
2.75

2.75
5
1.25

9 
11 
10
6.50
2.25 
0,60
4.50 
5
9
3.25
1.50 
1,.50

1.50 a
2 a
3 a 
1,75 a

. 1,50 a 
0,40 a
4 a 
6 a
2.50 a
1.50 a
1 3

2,75
2.50
3.50 
3
3
0,6J
5.50 

10
5
2,25
1,40

75 a 100
&

50 a 65

1,50 a 3

1,25 a
8  íi  

»
1.50 a 
1 ,.50 a

»
1 a
3 a
1 a
2 a
1.50 a 
2 a 
0,80 a 
0,90 a
1.50 a 
2 a

2.50 
12

2.50 
2,75

1.40 
5
1.40 
4 
3
3.50 
1 
1
2 
3

1,50 a 2,75
2 a 
0,80 a

6 a 10 
8 ■ a 12
5 a 12

L50 a 2,50

3 a
4 a 
3 a 
1,50a

5,50
5
4
3

1 a 1,25
1,15 a 1,50.

l i la  14

6.50 a 7 
5,75 a 6
4.50 a 5

»
5 a 5,50

»

18 a 20 
22 a 25
16.50 a 17 
22 a 24
20.50 a 22
18.50 a 21,50
19 a 22

1,25 a 3

B
10 a 12 

»
»

1,75 a 2,75

u
1,75 a
2 a
3 a 
2 a 
1,50 a

2.50
2.50 
3,,50 
3
3

0,40 a (1,50
3,.50 a 5
6 a l l  
3 a 5,50
1,50 a 2,25
1 a 1,40

80

50

»
a 100 

a 65

»
3 a
1 a
2 a 
1,75 a 
2 £

»
1 a
1.50 a
2 a

.»
1.50 a 
2 a 
1 a 

»
6 a 
5 a 
4 a
3 a

»
»

3.50 a
4 a . 

»
1,50. a 
1 a
1 a

»

1.50 a
2 a

m» IB 

Peseta»

4.50
1.50 
4 
3
3.50

1.50 
3
3

2,75
4
1.50

9
10 
1!
6

4,25
5

2,75
1.50
1.50

2.50
2.50

1,50 a 2

a 10 
a 5

1,50

75

50

»
a 100 

a 65

6,75 a 7,25
5,75 a 6,75
5 a 5,25

»
5,50 a 6

18 a 20
22 a 25
16,50 a 17
22 a 24
20,50 a 2‘2
18,50 a 21,50
19 a 22 '

á
»
í

?

1,50 « 3
»

1 75 a 2
6 a 9

*
1..50 a 2
1,50 a 2,25

í
1 a 1,40
3 • a 4
1 a 1,50
2 a 4
1,73 a 3,25
2 a 
0,60 a

2,50
1

1 a 1,25
2 H 2,75
1,50 a ■2,50

»
1,50 a 2,75
2. a 5
1 a 1,25

»
6 a 9
6 a 11
4 a .9-
3 a 6,50
1,75 a 2,25

»
3,50 a 4,25
4 ■ a . 5.
4 a : 7
1 , a ,3
1 a . l ,50
1 a 1,25

s
1,50 a 2,50
2 a 2,50
3 a 3,50

»
1,50-a 3~
0,4'.) a 0,60
4 a 5

. ■»
3 a 5

1 ‘ ® 1,25
- »

»
75 a 100

«
.50 a 65

. .íli ' '2  5

5
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VISITA DE POUlCfA URBANA

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

ESI’ECIKH

Aceite, litro..................
Aceitunas, kilogramo..
Aguardíetites, iiiro........
Alfalfa, quintal m ..........
Alcohol, litro..................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m............
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .
Minera!, ídem..........
Vegetal, dos ídem .. 

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, idem. 
Idem tercera ídem...

Carnes saladas; 
Chorizos, ídem . . .
Jamón, ídem.........
Tocino, ídem........

Cebada, quintal m-----
Centeno, ídem............
Garbanzos, kilogramo 
Harinas:

Centeno, ídem.. . .
Maíz, ídem.............
Trigo, ai detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem.......................
Leche, litro........................
Lentejas, kilogramo.. . . .
Leña, quintal m........ ........
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idemfd. pequeño, ídem

Paja, quintal m ............
Pastas sopa, kilogramo
Patatas,,dos ídem........
Petróleo, litro...............
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De bola, kilogramo .. 
De Gruyére, ídem.. . ,
Manchégo, ídem........
De Parma, ídem........
Roquefort, ídem........

Sal, Idem.............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata.............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, ídem...................

E B O I o S

1,70 a 2,30
1 a 2 
1,7,‘i a 4

20 a 26 
1,30 a 4 

40 a 50 
0,70 a 1,60 

35 ■ a 43 
1,60 a 2,20
2 a 3

4 75 a 
4 80 a 
0,50 a

2,40 a 
1,75 a 
3' a 
4,20 
3,,30 
1,60

5 
5,80 
0..55

3,60 
5,40 
8

1,70 a 2,30
1 a 2
1,75 a 4 - 

20 a 26 
1,30 a 4 

40 a 50 
0,70 a 1,60 

35 a 43 
1,60 a 2,20
2 íi 3

6
7
3

34
38

a Í2 
a 16 
a 3,20 
a 40 
a 48

1,20 a 2,40

0,45 a. 0,60
0,50 a I
0,S0a 1,20

4,75 a 
4,80 a

5 
5,80

1,70 a 2,30
1 a 2 
! ,75 a 4

20 a 26 
1,30 a 4 

40 a 50 
,0,70 a 1,60, 
,35 a 43 I 

1,60 a 2,20
2 a 3

4,75 a 
4,80 a

5 
5,80

0,50 a 0,55 0,50 a , 0,55

2,40 a 
l.,75 a 
3 a 
4,20 
3,30 
1,60

.3,60 
5,40 
8

6
7
3

34
38

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 40 
a 48

62 ii
1,60 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
4 a

95 
4
2i20
2.40 
0,80
1.40

0,55 
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 .

0,12
0.06
6 a l l  
I a 2 
0,40 a 0,55 
0,80

1.20 a 2,40

0,45 ñ 0,60 
0,50 a 1 
0,80 a 1,20

62 a 95 
1,60 a 4 
I a 2,20
1.20 a 2,40 
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,40

15 -
0,45 a 0,55
4 a i o

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a l l  
I a 2 
0,40 a 0,55 
0,8C '

0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

a 8 
a 9 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
30 a 40

2
0,25 a 
0,40 a 

.52 a

4
0,90

70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

a 8 
a 9 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
30 a 40

6
7 
4
8 
8

2
0.25 a 4 
0,40 a '  0,90 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

2,40 a 
1,75 a 
3 a 
4,20 
3,30 
1,60

3,60 
.5,40 
8

6
7
3

34
38

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 40 
a 48 

1,20a 2,40

0,45 a 0,60 
0.50 a 1 
0,80 a 1,20

62 a 95 
1,60 a 4 
1 a 2,20 
1,20 a 2,40 
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,40 

15
0,45 a 0,55 
4 a 10

9,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a l l  
1 a 2 
0,40 a 0,55 
0,80 
0,40 a 0,90

6
7 
4
8 
8

a 8 
a 9 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
30 a 40

2
0,25 a 4 
0,40 a 0,90 

52 - a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

1,70 a 2,.30
1 a 2 
1,75 a 4

20 a 26 
1,30 a 4 

40 a 50 
0,70 a 1,60 

35 a 43 
1,60 a 2,20
2 a 3

4.75 a 
4,80 a 
0,50 a

2,40 a
1.75 a 
3 a 
4,20 
3,30 
1,60

6
5,80
0,55

3,60 
5,40 
8

6
7
3

34
38

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 40 
a 48

1,20 a 2,40

0,45 a . 0,60 
0,50 a 1
0,80 a 1,20

62 a 
1,60 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
4 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a

95
4
2,20
2.40 
0,80
1.40

0,55
10

1,70 a
1 a
1.75 a 

20 a
1.30 a 

40 a
0,70 a 

35 a
1.60 a
2 a

4.75 a 
4,80 a 
0,50 a

2,40 a
1.75 £
3 a 
4,20
3.30
1.60

2,30
2
4

26
4 

50
1,60 

43 
2,20 
3

5 
5,80 
0,55

3,60 
5,40 
8

6
7
3

34
38

a 12 
a 16 
a 3,a) 
a 40 
a 43

1,20 a 2,40

0,45 a 0,60
0,50 a I
0,80 a 1,20

62 a 
1,60 a 
1 a
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
4 a

95 
4
2,20
2.40 
0,80
1.40

0,55 
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a l l
1 a 2

0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
0,80 I 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

a 8 
a 9 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
30 a 40

2
0,25 a 4 
0,40 a 0,90 

52 - a 70

a 8 
a 9 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
30 a 4 0

0,50 a 
0,50 a 
0,40 a

0,90
0,90
0,65

0,25 a 4
0,40 a 0,90

52 a 70

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0.40 a 0,65

1,70 a 
1 a 
1,75 a 

20 a
1 „30 a 

40 a
0,70 a 

35 a 
1,60 a
2 a

2,,30 
2 
4 

26 
4 

50 
1,60 

43 
2,20 
a

4,75 a 5 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2,40 a 
1,75 a 
3 a 
4.20 
3,,30 
1,60

3,60
5,40
8

6
7
3

34
38

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 40 
a 48

1,70 a
1 a 
1.75 a

20 a 
1,30 a 

40' a 
0,70 a 

35 a 
1.6Ca
2 a

2 „30 
2
4

26
4

50
1,60

43
2,20
3

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

2,40 a 
1.75 a 
3 a 
4,20 
3,30 
1,60

3,60
5,40
8

1,20 a 2,40

0,45 a 0,60
0,50 a 1
0,80 a 1,20

6
7
3

34
38

a 12 
a 16 
a 3,20 
a 40 
a 48

62 a 
1,60 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0.45 a 
4 a

95
4
2,20
2.40 
0,80
1.40

0,55
10

0,65
0,33
0,i0
0,12
0,12
0,06
6 a l l  
1 a 2 
0,40 a 0,55 
0,80

1,20 a 2,40

0,45 a 0,60
0,50 a t
0,80 a 1,20

62 a 
1,60 a 
1 a 
1.20 a 
0,60 a 
0.90 a 

15
0,45 a 
4 a

95
4
2,20
2.40 
0,80
1.40

0.55
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 a l l  
1 a 2
0,40 a 0,55
0,80

0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

a 8 
a 9
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
30 a 40

6
7 
4
3
8

2
0,25 a 4 
0,40 a 0,90 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

a 8 
a 9 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
30 a 40

0,25 a 4 
0,40 a 0,90 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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M A T A O E R O  Y  M E R C A D O  D E  C A Ñ A D O S

Número tj peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

D ÍAS
Ü  ©  s :í £  X Xi cD Q  H. À 3vr o  S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

0 252 204 503 > 147 60.833,4 18.817,4 5.799,2 13.955.0
10 281 72 406 > 600 68 336,8 5.033,1 4 954,3 » æ.é95.2
l] 398 71 1.022 13 464 09 334,1 2.682,8 10.905,1 04,6 43.2ffi,9
12 , * > > * * *
13 197 80 444 > 323 45.022,7 4.867,4 5.288,7 ► 91.253,1
14 273 123 > 360 66.709,9 6.541 7.178,5 * 34.006,5
15 203 ¡62 371 285 47.232,2 10.165,9 4,458,8 * 30.145,4

1.604 802 3.405 13 2.179 387.490,1 48.087,3 38.379,6 94,6 198.325

Derechos devengados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 por t o o  
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
OENERAI.

Pesetas

0 > 5.068,80 275,40 1.074,40 2.942,80 1 025,95 » 103,60 ‘ » 433,17 11.825,40
10 y 7.650,60 2&4,53 !.780,00 3 476,85 1.000,83 > 112 ■» 379,26 14.684.99
11 8 8016,35 245,05 2.5f»,70 3.904,20 730,18 j 101,50 * 385,74 15.911,72
12 » 282,65 i 588 i.012,34 1.978,75 1.206,65 » 146,28 170,05 5.384,72
Î3 » 4.841,90 309,85 I 349,65 2 678,83 1.047,48 » » 86 ft 277,94 10.591,47
14 * 6 100,65 231 1.853,35 3.076,00 953,99 » > > ft 336,74 12.552,63
15 4 > 4.036,60 351,55 1.476,00 2.820,85 1.239,37 » * 250,01 ft 40,50 11.144,78

8 * 36 634,00 1.980,05 10.995.90 19.488,25 7.009,49 1.978,75 1.206,65 664,11 146,28 9.023,40 82.135,71

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

TÍr B  X t O 3 P X Í . O G B J 3 3 B X T O I - A .  "S' F  B  O  X O  S

DlAS
De rea es De kilogramos De Castilla Oe la Montarla De Galicia De la tierra De Asturias

9 988 14,197,5 4 a 4,78 3,26 a 4,13 3,15 a 3,61 ft 3,28 a 4,13
10 334 16.654.1 4 a 4,78 3,26 a 4,Í3 3,15 a 3,56 3,26 a 4,13
U 486 25.111,9 4 a 4,78 3,26 a 4,13 3,15 a 3,56 > 3,26 a 4,13
12 ft * » > • ft
13 355 18.473,5 4 a 4,78 3,26 a 4,13 3,15 a .3,48 > 3336 a 4,13
14 245 11,369,4 4 a 4,78 3,26 a 4 3,15 a 3,48 * 3,26 a 4 ,
15 "Sil 11.717,3 4 a 4,7« 3,96 a 4 3,15 a 3,48 » 3.26 a 4

1.965 97.523,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

Día 0 Día lO Día 11 Día 12 Día 13 Dia 14 Dia IS
C L A S E  D E  GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

( Vacas......................... 2,43 a 9,85 9,61 a 2,87 2,17 a 2,87 > 2,61 a 9,87 2,43 a 9,89 9,41 a 9,87
,, . ) Cebones..................... 2,87 2,83 a 2,87 2,83 a 9 87 » 2.83 a 2,87 2,83 a 2,87 2,83 a 2,87Vacuno mayor . . . 2,98 a 3,02 9.91 a 3,04 2,91 B 3,02 ft <2̂ 06 a ¿,0^ 2,91 a 3,02 2,06 a 3,62

( Bueyes...................... 9,61 a 2,74 ■2,61 a 2,78 2,43 a 2,87 ft 2,43 a 2,85 2,61 a 2,78 9,61 a 9,78
i Corderos.................... 4,40 4,40 4.30 a 4,40 ft 4,30 a 4,40 4,40 4,40

, ) Carneros.................... 3,80 3,70 3.50 a 3,70 ft 3,70 3,70 a 3,80 3,70 a 3,80
.......................) Ovejas......................... 3,10 3,10 a 3,25 3,10 a 3,25 ft 3,95 3,10 ■ 3,10

I Cabras........................ « ft ) ft ft » ft
Castellanos.............. • 3,95 > ft ft ft ft

1 Andaluces.................. 2,63 a 2,84 2.83 a 9,85 2,83 a 2,85 ft 2,85 2 ^  a 2,86 2,85
1 Extremeños............... • 2,85 ft ft 2,85 2,85

Cerdlo..................... ; Murcianos................... f 3 ft ft ft ft ft
í Mallorquines............. ft » > ft a ft a

i Vitorianos................. • ft ft ft ft ft ft
Corraleros................. » • ft ft

B B o n v E E B i o s  t :> I  A .  S ,  I  o  s

Vacuno mayor.................................................. 2,86 2,85 2,83 ft 2,85 2,83 2.84
3.93 4,15 4,19 ft 4,20 4,14 4,14

Cerdlo................................................................ 2,93 2,86 2,89 ft 2,85 2,85 2,85

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

? . ! o


